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Los resultados de estas mesas derivaron en seis ejes fundamentales de la estrategia, 
orientada a la recuperación integral y a largo plazo de la cuenca, con un enfoque en la 
protección ambiental y la salud pública.

Para nosotros es de la mayor relevancia que la estrategia no fue únicamente en la 
elaboración de un documento diagnóstico sino que de manera simultánea arrancamos 
acciones coordinadas con una inversión de 7,333 millones de pesos con los que construimos 
el sistema de 19 Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales en la cuenca, la ampliación 
de la PTAR El Ahogado y su sistema de colectores, la modernización de granjas porcícolas 
y el programa de apoyo a productores para la sustitución de agroquímicos, así como la 
construcción de los hospitales de El Salto y Ocotlán y el Hospital Civil de Oriente entre 
otras acciones que se describen en este documento. 

La continuidad de esta estrategia es esencial para asegurar que los esfuerzos de hoy 
den frutos en el futuro. El saneamiento de un río tan gravemente afectado como el 
Santiago requiere de un compromiso intergeneracional y una política pública constante 
que trascienda administraciones y ciclos políticos. Solo con una visión de largo plazo, 

posible alcanzar un futuro donde las nuevas generaciones puedan disfrutar de un río 
limpio y saludable. Abandonar estos esfuerzos sería volver a condenar a los habitantes 
de la cuenca a seguir padeciendo los efectos de un problema que, con dedicación y 
perseverancia, podemos y debemos resolver.

Este gobierno ya dio el primer paso, tal vez el más difícil. A lo largo de seis años de 
trabajo pusimos en marcha una estrategia integral, colaborativa y con una fuerte 
inversión pública porque sabemos que los grandes procesos de recuperación de los ríos 

vemos los primeros incipientes resultados en las mediciones de calidad del agua. Pero 

generaciones venideras caminen con la misma determinación con la que emprendimos el 

Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco
Ing. Enrique Alfaro Ramírez

En diciembre de 2018, el primer acto de gobierno tras asumir la gubernatura del estado 
fue la presentación de la estrategia integral para el saneamiento del Río Santiago en 
El Salto - Juanacatlán. Este primer paso no solo buscaba reconocer la negligencia de 
las autoridades que durante años ignoraron el grave problema de contaminación, sino 
también representar un acto de justicia social hacia los habitantes de la cuenca, quienes 
han sufrido las consecuencias del abandono gubernamental, pagando con su salud e 
incluso, en ocasiones, con sus vidas.

Durante décadas, el Río Santiago ha sido el escenario de una de las mayores tragedias 
ambientales del país, siendo reconocido como el río más contaminado de México. 
Incluso, el New York Times lo describió como “Un Chernóbil en cámara lenta”. Iniciar su 
proceso de saneamiento es crucial, sobre todo cuando se considera el tiempo necesario 
para alcanzar el objetivo. Un ejemplo de ello es el río Támesis en Londres, declarado 
“biológicamente muerto” en 1957. No fue sino hasta 2021 que la Sociedad Zoológica de 
Londres lo reconoció nuevamente como un río activo, luego de 64 años de estrategias de 
restauración, tratamiento de aguas residuales, cambios en los patrones industriales y 
la participación de la comunidad. Imaginar un esfuerzo de seis décadas para revivir un 
río parece desalentador; la tentación de postergar o abandonar los esfuerzos es fuerte 
cuando los resultados parecen lejanos. No obstante, se requiere una visión a largo plazo 
para tomar las decisiones difíciles de hoy, que permitirán a las futuras generaciones 
acceder a un derecho fundamental como es el agua.

El trabajo que se presenta en esta publicación documenta la estrategia Revivamos el 
Río Santiago 2050, en la cual participaron 36 dependencias del gobierno del estado y los 
municipios, el consejo de cuenca del río Santiago, organismos internacionales, así como 
organizaciones de la sociedad civil. Juntos, desarrollamos 66 acciones de política pública 
que constituyen el primer paso hacia la recuperación del río más contaminado del país.

Conscientes del enorme desafío técnico, presupuestal y social que implica sanear un 
río, basamos todos los esfuerzos en la gobernanza, promoviendo la participación social 
como eje central. Durante el primer año de trabajo, se integraron mesas sectoriales que 
ofrecieron diversas perspectivas sobre la problemática: la salud pública, la normativa 
laxa, la falta de corresponsabilidad en la disposición de residuos, la infraestructura
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Coordinador General Estratégico de 
Gestión del Territorio
Arq. René Caro Gómez

Este documento es un símbolo de las sinergias que podemos crear entre academia, gobierno 
y sociedad civil para concretar acciones y trazar una ruta clara hacia la recuperación 
completa del río. 

Desde 2018, la Coordinación General Estratégica de Gestión del Territorio, así como las 
Secretarías y organismos que la integran, han hecho de la recuperación del río Santiago 
una prioridad. En este contexto, reconozco el papel desempeñado por Martha Patricia 
Martínez Barba y Jorge Gastón González Alcérreca quienes con su liderazgo y capacidad 
técnica lograron una visión integral y transversal poniendo énfasis en el derecho a un 
medio ambiente sano, el cuidado y el saneamiento del agua, así como la coordinación con 
otras dependencias y sectores para buscar juntos, la recuperación completa del río. 

La implementación de la estrategia nos ha permitido consolidar acciones inmediatas 
y trazar una ruta con acciones concretas y medibles para garantizar su continuidad. 
Entre las acciones implementadas podemos destacar el aumento en la infraestructura 
de saneamiento, el monitoreo permanente de calidad del agua y la articulación de los 
ordenamientos territoriales con visión de cuenca; así como las acciones enfocadas en la 
producción sostenible, la cultura de la legalidad y la atención a la salud.

El río ha iniciado su proceso de recuperación, sin embargo debemos entender que los 
procesos de saneamiento de esta magnitud requieren una colaboración proactiva, 
constante y de largo plazo. Hoy más que nunca estamos convencidos que lograrlo es 
factible. Como ejemplo, tenemos las experiencias en otros contextos: los ríos Támesis en 
Londres, el Nervión en Bilbao, el Tajo en Portugal o el Medellín en Colombia, todos ellos han 
sido referencia y casos de estudio inspiradores de esta estrategia.

Desde el Gobierno del Estado estamos comprometidos en resolver los desafíos ambientales 
de fondo, convencidos que es la clave del desarrollo y bienestar de las personas que 
habitan la gran diversidad de territorios de Jalisco.

Coordinadora General Estratégica de 
Desarrollo Social

Mtra. Anna Bárbara Casillas García

Como Coordinadora General Estratégica de Desarrollo Social, me complace presentar 
“Revivamos el Río Santiago 2050: Diagnóstico, informe y ruta de recuperación”.  El documento 
establece lineamientos cruciales que deben trascender la actual administración y guiar 
a las siguientes, fomentando un diálogo estrecho entre los tres niveles de gobierno. Es 
crucial que el Gobierno Federal se involucre aún más en estos esfuerzos.

Recapitula y ofrece evidencia de los procesos y mecanismos que han fortalecido los pilares 
fundamentales del bienestar, la salud integral y el desarrollo social de las comunidades 
en la Cuenca. Entre estos pilares se incluyen mejoras en la atención médica, asegurando 
el suministro de medicamentos, materiales, equipos y personal capacitado.

de riesgo y garantizar un seguimiento adecuado de los casos. Los avances también se 
han enfocado en promover la salud, formando hábitos y estilos de vida saludables en la 
población. Esto fortalece los factores positivos de la salud.

Asimismo, se han logrado avances en el tercer nivel de atención con la construcción 
y operación del Hospital Civil de Oriente, que ofrece especialidades para pacientes 
en tratamiento de diálisis y hemodiálisis. También se han construido los Hospitales 
Comunitarios de Ocotlán y El Salto, que cuentan con unidades de hemodiálisis, además 
de servicios de urgencia, cirugía, tococirugía, consulta externa y hospitalización.

Quiero concluir destacando que el Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la 
Coordinación General Estratégica de Desarrollo Social y sus dependencias, renueva 
su compromiso de seguir trabajando con determinación para garantizar la protección 
de los derechos humanos y el cumplimiento de las metas de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. Estamos convencidos de que alcanzaremos un futuro próspero y de bienestar 
para las comunidades cercanas al Río Santiago y la Ribera del lago de Chapala.
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Secretaria de Planeación y Participación Ciudadana
Mtra. Margarita Sierra Díaz de Rivera 

Directora General de Vinculación
Mtra. Celia Andrea Ramírez Aréchiga

Nos da mucho gusto saludar a las personas lectoras de este documento, ya que es 

de diversas reuniones de trabajo, tanto entre dependencias de los distintos órdenes de 
gobierno, como con los distintos sectores de la sociedad, la ciudadanía habitante, el sector 
académico, social y productivo.
 
El diseñar un plan de trabajo sobre una temática de la complejidad que implica la 
problemática del Río Santiago, con la multiplicidad de actores y personas implicadas, es 
un gran reto, y por supuesto una tarea, como cualquier proceso de política pública, en la 

estas conversaciones y ampliar la discusión, el tener productos materializados en escrito, 

retomar aquello sobre lo que aún hay mucho por conversar.
 
Esperamos que al contar con este insumo de trabajo, las personas habitantes de los 
territorios, las organizaciones, las instancias de gobierno y los distintos sectores a 
través de la Mesa de Seguimiento Intersectorial que aquí se propone, encuentren una 
herramienta que les permita dar continuidad a todo lo trabajado y puesto en la mesa 

a partir de ello y el tiempo como recurso valioso para todas, se aproveche al máximo sin la 
necesidad de empezar de cero. Si bien es claro que aún hay mucho por integrar, también 
es importante reconocer que hay muchos saberes y experiencias vertidas aquí resultado 
de un proceso de gobernanza entre gobierno y sociedad civil.
 

Subsecretaria de Derechos 
Humanos

Lic. Keila Jochebed Juárez González

En el marco de la estrategia “Revivamos el Río Santiago”, la Subsecretaría de Derechos 
Humanos ha llevado a cabo un abordaje integral de todos los procedimientos activos 
emitidos por organismos de protección de derechos humanos, dentro de las facultades 
del estado de Jalisco y con la debida diligencia. Desde la medida cautelar 708-19, emitida 
por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), hasta la recomendación 
134/2022 de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), este esfuerzo no solo 

al ser la primera vez que la CIDH recibe a una entidad subnacional en el marco de un caso 
contencioso.

Asimismo, dentro de la estrategia, se ha incorporado el marco del anexo transversal de 
derechos humanos, cuya inversión durante esta administración asciende a más de 198 

no discriminación, integrando la perspectiva de los grupos en situación de vulnerabilidad, 
especialmente personas con discapacidad, diversidad sexual, juventudes y comunidades 
indígenas.

Finalmente, quiero subrayar el valor de una comunicación efectiva entre, la sociedad civil, 
la ciudadanía y gobierno. El éxito de la estrategia “Revivamos el Río Santiago” depende de 
la cooperación y la escucha entre todas las autoridades, con una disposición de trabajo en 
corresponsabilidad. Juntas y juntos continuaremos trabajando para proteger y mejorar 
nuestra comunidad, y para garantizar que los derechos humanos sean respetados y 
promovidos en todos los aspectos de nuestra vida cotidiana.
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Acuíferos

Azolve

Agroquímico

Aguas pluviales

Albuminuria

Asamblea popular

Depósito de agua que circula en el 
subsuelo. (Pérez, 2020)

Lodo o basura que obstruye un 
conducto de agua. (RAE, 2024)

Producto elaborado por 
procedimientos químicos y 
destinado a las necesidades de la 
producción agrícola. (RAE, 2024)

Arroyo o río secundario que 
desemboca en otro principal. 
(Valdivielso, 2023a)

Aguas de lluvia de precipitación 
natural. (Valdivielso, 2023b)

Signo de enfermedad renal y 

exceso de albúmina en la orina. La 
albúmina es una proteína que se 
encuentra en la sangre. 
(National Institutes of Health, 2016)

Mecanismo donde las y los 
habitantes del estado, de uno o 
varios municipios u organizados 
en alguna actividad económica, 
profesional, social, cultural o 
comunal, opinan sobre temas de 
interés general o de carácter local 
que impactan en su comunidad.
(Gobierno de Jalisco, 2022a)

Glosario de
términos Balance hídrico

Cerdaza

Biodigestor

Ciclo urbano del agua

Colectores

Contaminación difusa

El movimiento de la cantidad 
de agua estimada entre sus 
diferentes estados, en la tierra. 
(Walter K. Dodds, Matt R. Whiles, 
2002

Excreta de los cerdos, originada 
por el proceso de ingesta de 
alimentos. (Pineda-González, 
2016)

Contenedor cerrado de 
forma hermética que contiene 
residuos orgánicos de origen 
vegetal o animal. Con la 
posibilidad de generación de 
biogás. (Aquae Fundación, 2021)

Las acciones requeridas para 
suministrar agua de calidad 
potable a una comunidad, 
utilizada, tratada, vertida y 
recuperada. (IMTA, 2021a)

Conductos subterráneos en el 
cual vierten las alcantarillas 
sus aguas. (RAE, 2024)

Dichas sustancias  nocivas tienen 
impactos negativos en la calidad 

(IMTA. (2021b)

Este fenómeno comprende 
la incorporación de 
contaminantes disueltos en 
el agua de las ciudades que 
son capturados a través de 
procesos hidrológicos como 

y el escurrimiento en calles, 
azoteas, áreas comerciales 
y suelos urbanos altamente 

Fotovoltáicos

Fuentes difusas de contaminación

Sistemas que funcionan con luz 
solar convertida en electricidad 
empleando una tecnología 
basada en el efecto fotoeléctrico. 
(Iberdrola, 2024)

Contaminación generada por una 
amplia gama de actividades a 
las que no es posible asociar una 
fuente discreta en el territorio.
(IMTA, 2021b.)

Fideicomiso

Escorrentía

Desazolve

Diálisis

Epidemiológico

Es una línea de acción transversal 
en la que su implementación 
logrará aportar elementos de 
fuerza para promover el análisis  
de problemas sociales, éticos, 
ambientales y de relación personal  
con la realidad local, regional, 
nacional y mundial, para que los 

sus causas, sus obstáculos y sus 
posibles soluciones.
(Gobierno de Jalisco, 2022b)

Flujo de agua procedente de las 
lluvias o deshielo de nieve que 

una vez supera su capacidad 

(Aquae Fundación, 2022)

Acción de eliminar todo aquello 
que obstruya algún conducto. 
(ASECA, 2021)

los productos de desecho y exceso 
de agua en el organismo. Es 
necesario cuando los riñones no 
funcionan correctamente.  (Clínic 
Barcelona, 2018)

Referente al estudio de los 
patrones, las causas y el control 
de las enfermedades en los grupos 
de personas. (National Institute of 
Health, s.f.a)

Exceso de nutrientes en el agua, 
principalmente nitrógeno y fósforo, 
procedentes mayoritariamente de 
la actividad del hombre. (IAGUA, 
2018)

Contrato mediante el cual una 
Persona Física o Moral transmite 
la titularidad de ciertos bienes 
y derechos a una institución 

autorizada para fungir como tal. 
(Banco Nacional de Comercio 
Exterior, 2016)

Cultura de paz

Atribuciones
Cada una de las facultades o 
poderes que corresponden a cada 
parte de una organización pública 
o privada según las normas que 
las ordenen. (RAE, 2024)

Gobernanza
La realización de relaciones entre 
diversos actores involucrados en 
el proceso de decidir, ejecutar y 
evaluar asuntos de interés público. 
(CEPAL, 2024)

Es un cambio de paradigma en 
la relación y el modo de trabajar 
entre la sociedad civil y el gobierno.
Es un cambio de pensamiento 
vertical de “gobierno manda, 
ciudadanía obedece” a un 
pensamiento complejo que
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Mesas sectoriales

Nefrólogo

Juntas intermunicipales de medio 
ambiente

Lixiviados

Mantos freáticos o acuíferos

Medida cautelar

Afección en la cual los riñones 
dejan de funcionar y no pueden 
eliminar los desperdicios y el agua 
adicional de la sangre, o mantener 
en equilibrio las sustancias 
químicas del cuerpo. (National 
Institute of Health, 2018a)

Espacio de concertación con el 
sector productivo, gubernamental 
y académico para desarrollar 
la gestión. (Servicio Nacional de 
Aprendizaje, 2018)

Profesional de la medicina que se 
especializa en el diagnóstico y el 
tratamiento de las enfermedades 
del riñón. (National Institute of 
Health, s.f.b)

Modelo de Gobernanza Territorial, 
el cual busca solucionar los 
problemas ambientales con 
una visión de manejo integrado 
del territorio a escala regional, 
y generar una articulación de 
las políticas públicas en los tres 
niveles de gobierno y entre los 
diferentes actores a nivel local.
(Gobierno de Jalisco, s.f.)

Líquido residual, generalmente 

por percolación. (RAE, 2024)

Depósito de agua que circula en el 
subsuelo. (Pérez, 2020)

Son medidas preventivas que 
tienen como objetivo que a quien se 
dirigen no evada a la justicia y no 
ponga en riesgo a la víctima o
víctimas así como a las pruebas. 
(Fiscalía General de la República, 
2017.)

Ordenamiento ecológico territorial

Restauración de ríos

Reconversión productiva

Instrumento de la política 
ambiental que se concibe como 
un proceso de planeación cuyo 
objetivo es encontrar un patrón 
de ocupación del territorio. 
(SEMARNAT, 2021)

a los canales ribereños, las 
zonas riparias, las planicies de 
inundación, la calidad y cantidad 
del agua, los sedimentos y las 
descargas de los ríos. Estas 

objetivo de mejorar los procesos

ecológicos dentro de una cuenca 
degradada, de tal suerte que 
sea posible recuperar elementos 
perdidos o dañados del sistema 
natural. (Bennett et al., 2001).
(Wohl et al., 2005).

Promover el establecimiento de 
las actividades de producción 
agropecuaria y forestal en áreas 
de buen potencial productivo 
y aptitud productiva, que sean 
competitivas y promuevan la 
sustentabilidad (CEDRSSA y 
Gobierno de México , 2015)

Proceso por el cual el agua en la 

suelo. (Úbeda-Rivera y Delgado-
Dallatorre, 2018)

Hemodiálisis
La hemodiálisis es un tratamiento 

de la sangre, como lo hacían los 
riñones cuando estaban sanos.
(National Institute of Health, 2018b)

Sector pecuario

Sedimentos

Sector ganadero. 
(Representación Agricultura 
Nayarit, 2018)

Materia que, habiendo estado 
suspendida en un líquido, se 
deposita en el fondo por su 
mayor peso. (RAE, 2024)

Saneamiento
Conjunto de técnicas y sistemas 
destinados a mejorar las 
condiciones higiénicas del agua 
para una comunidad o una 
ciudad. (RAE, 2024)

Sistema silvopastoril
Forma de combinar árboles con 
pasturas y animales dentro de 
una parcela. (Guzmán-Aguilar, 
2019)

Subcuenca

Tamizaje

Topografía

Vertederos

Vinazas

dentro de una cuenca en 
función de sus características 
hidrológicas propias. (Glosario 
de riego, 2022)

Son pruebas que determinan los 
riesgos que tienen las personas 
o poblaciones de padecer una 
enfermedad. (Suramericana, 
2019)

Ciencia que determina las 
dimensiones y el contorno 

(Universidad de Colima, 2022)

Lugar donde se vierten basuras 
o escombros. (RAE, 2024)

Producto de la fermentación 
y destilación de las melazas. 
Producidas principalmente 
de los destilados de alcohol Ej. 
Tequila, raicilla y sus derivados. 
(CONADESUCA, 2016)

nos lleva a construir juntas, 
funcionariado público y sociedad, 
las políticas públicas que generan 
el desarrollo del estado.
(Gobierno de Jalisco, 2022b)



1312

Acrónimos
AEEJ    Agencia de Energía del Estado de Jalisco

AGNU    Asamblea General de las Naciones Unidas

AIP    Área de Intervención Prioritaria

AMG    Área Metropolitana de Guadalajara

ANP    Área Natural Protegida

ASICA    Agencia de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria de 
   Jalisco

BCIE    Banco Centroamericano de Integración Económica

BID    Banco Interamericano de Desarrollo

CIAG    Centro de Innovación Agroalimentaria para el control biológico de   
   plagas del sur de Jalisco

CEGDS   Coordinación General Estratégica de Desarrollo Social de Jalisco

CIATEJ   Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y diseño del
   Estado de Jalisco

CEA    Comisión Estatal del Agua de Jalisco

CEAN    Comisión Estatal del Agua de Nayarit

CEI    Comisión Estatal Indígena de Jalisco

CIDH    Comisión Interamericana de Derechos Humanos

CLABE   Clave Bancaria Estandarizada
CNDH   Comisión Nacional de los Derechos Humanos

COCURS   Consejo de Cuenca del Río Santiago

COECYTJAL   Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología de Jalisco

COFEPRIS   Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios

CONAGUA   Comisión Nacional del Agua

CONAHCYT  Consejo Nacional de Humanidades, Ciencia y Tecnología 

CPEUM  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CEDHJ   Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco

CGEDE   Coordinación General Estratégica de Desarrollo Económico de
   Jalisco

CGEGT   Coordinación General Estratégica de Gestión del Territorio de
   Jalisco

CENAPRECE   Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de
   Enfermedades

CDKN    Climate and Development Knowledge Network (Alianza Clima y
   Desarrollo)

AIPROMADES Asociación Intermunicipal para la Protección del Medio Ambiente
   Desarrollo Sustentable del Lago de Chapala

COPRISJAL  Comisión para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado   
   de Jalisco

CTCN   Climate Technology Centre and Network (Centro y Red de    
    Tecnología del Clima)

DENUE   Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas

ENDESU   Espacios Naturales y Desarrollo Sustentable

ema    Entidad Mexicana de Acreditación

EPM    Empresas Públicas de Medellín 

FGRA    Fundación Gonzálo Río Arronte

FMAM    Fondo para el Medio Ambiente Mundial

FOJAL    Fondo Jalisco de Fomento Empresarial de Jalisco

FODECIJAL   

GCCA    Global Climate Change Alliance

ICA    Índice de Calidad del Agua

ITESM    Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey
ITESO    Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente

IKI    Internationale Klimaschutzinitiative

IMEPLAN   Instituto de Planeación y Gestión del Desarrollo del Área
   Metropolitana de Guadalajara

IMSS    Instituto Mexicano del Seguro Social

JIAS    Junta Intermunicipal de Medio Ambiente Altos Sur

JIMA    Junta Intermunicipal de Medio Ambiente

LAN    Ley de Aguas Nacionales

LFD    Ley Federal de Derechos

LGBTQI+   Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transgénero, Queer, Intersexual

MIA    Manifestación de Impacto Ambiental

MIDE   Monitoreo de Indicadores del Desarrollo de Jalisco

IMTA    Instituto Mexicano de Tecnología del Agua

INEGI    Instituto Nacional de Estadística y Geografía

INECC    Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático

INAGUA   Instituto del Agua del Estado

IIEG    

DBO   Demanda Bioquímica de Oxígeno

DQO   Demanda Química de Oxígeno
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PIDESC .  Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y 
   Culturales

POFA .   Polígono de Fragilidad Ambiental

POEL .   Programa Ecológico Local

POTmet .  Plan de Ordenamiento Territorial Metropolitano

PND .   Plan Nacional de Desarrollo

PROAGUA .  Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento

PRODDER.   Programa de Devolución de Derechos

PRODETU   Programas Regionales de Ordenamiento Ecológico Territorial y de   
   Desarrollo Urbano

PROEPA   Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente de Jalisco

PROFEPA   Procuraduría Federal de Protección al Ambiente

RSU    Residuos Sólidos Urbanos

SADER   Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural de Jalisco

PMDU    Programa Municipal de Desarrollo Urbano

PUUC    Padrón de Único de Usuarios y Contribuyentes 

PTAR    Planta de Tratamiento de Aguas Residuales

SAMAPA   Sistema Administrativo Municipal de Agua Potable y Alcantarillado

SAMA    Sistema Administrativo Municipal de Agua

SAT    Servicio de Administración Tributaria

SEDECO   Secretaría de Desarrollo Económico de Jalisco

SEGOB   Secretaría de Gobierno

SEMADET  Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial de Jalisco

SEJ    Secretaría de Educación de Jalisco

SEMARNAT  Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

SENASICA  Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria

REUDAC   Registro Estatal Único de Descargas y Aportes Contaminantes

RRS    Revivamos el Río Santiago

RME    Residuos de Manejo Especial

RHA    Región Hidrológica Administrativa 

PROSANEAR   Programa de Saneamiento de Aguas Residuales

OPD   Organismo Público Descentralizado

PAS   Programa de Acciones para el Saneamiento

PEGD   Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo de Jalisco 2018-2024
   Visión 2030

PHR UPRS  Programa Hídrico Regional 2021-2024- VIII Región Hidrológico-

   Santiago

SDD   Sistema de Soporte de Decisiones

SGIA   Secretaría de Gestión Integral del Agua de Jalisco

SIAT   Sistema de Agua de Tlajomulco

SICYT   Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología de Jalisco

SINA   Sistema Nacional de Información del Agua

SIOP   Secretaría de Infraestructura y Obra Pública de Jalisco

SIAPA   Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y
   Alcantarillado

SIPRA  .  Soluciones Integrales para la Problemática Ambiental

SSDH   Subsecretaria de Derechos Humanos de Jalisco

SSAS .   Secretaría de Sistema de Asistencia Social de Jalisco

SSJ .   Secretaría de Salud de Jalisco

SST .   Sólidos Suspendidos Totales

UAG .   Universidad Autónoma de Guadalajara

UdeG  .  Universidad de Guadalajara

WEAP    Water Evaluation and Planning System

ZIE    Zona de Intervención Especial

SPPC   Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana

ONU   Organización de las Naciones Unidas

OCLSP  
NOM   

NAE   Norma Ambiental Estatal
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Introducción

2050

Recuperar un río contaminado es 
un gran reto, pero no es imposible. 
Otros ejemplos exitosos alrededor 
del mundo nos enseñan que 
son procesos que requieren 
décadas de acciones sostenidas. 
Revivamos el Río Santiago 2050, 
propone una ruta de recuperación 
integrada por la perspectiva 
ciudadana, la visión técnica y la 
propuesta federal, a través del 
proceso de concertación con las 
personas que habitan cerca del 
río, una consultoría con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) 
y el Programa Hídrico Regional 
realizado por el Consejo de Cuenca 
del Río Santiago. 

Este documento integra el proceso 
de diseño participativo de la 
ruta de recuperación integral 
del río Santiago, partiendo del 
enfoque en los Derechos Humanos, 
enmarcando las acciones 
realizadas y futuras hacia el 
fortalecimiento y garantía de los 
mismos. 

El primer eje central del proceso 
de este documento es la 
participación ciudadana dentro 
de un esquema de gobernanza, 
narrando el proceso de diseño de 
la estrategia y la evolución que 
ha tenido a través del tiempo. El 
segundo, las acciones realizadas 
desde el primer día, para atender 
la problemática de manera 
integral y la continuidad de ambos 
procesos para la recuperación 
del río Santiago. Estos ejes son 
simultáneos y se pueden observar 
en la Figura 1. 

A partir de la escucha ciudadana y 
el acercamiento con los habitantes 
en el territorio, así como el análisis 

de tener un diagnóstico común con 
información básica como: 

¿Cuál es la historia y antecedentes 
socioambientales en la 
recuperación del río?; ¿Qué es 
una cuenca?; ¿Cuál es el área de 
intervención que debe tomarse 
en consideración?; ¿Cómo se 
ha manejado y monitoreado el 
sistema hidrológico?; ¿El río es igual 
en todo su trayecto?; ¿De dónde 
proviene la contaminación en cada 
tramo?; ¿Varían las fuentes?; ¿Qué 
le toca a cada órden de Gobierno?.

Preguntas que encuentran 
respuesta en este documento, 
con el objetivo de poner en 
común la forma en la que se 
comprenden los conceptos 
y se analizan las realidades, 
elaborando un diagnóstico que 
permita comprender las acciones 
realizadas en esta administración. 

propuestas de los distintos 
sectores y actores que habitan la 
cuenca, con la convicción de ver un 
río limpio, lleno de vida y de salud 
para sus habitantes. 



Figura 1. Ruta paralela de acciones y gobernanza para la construcción de Revivamos el Río Santiago 2050.

2050

1918
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I. Diagnóstico



2322

La estrategia de saneamiento 
del río Santiago descrita en este 
documento se diseñó con la visión 
de la indispensable participación  
de los tres niveles de gobierno 
para lograr la recuperación del río 
Santiago, en conjunto con la unión 
de visiones, opiniones y esfuerzos, 
de todos los estados y municipios 
que forman parte de las cuencas, 
así como del gobierno federal; y 
de la participación activa de las 
personas que estudian, conocen y 
viven cerca del río.

Desde el primer día de la 
administración en 2018, el 
Gobierno del Estado de Jalisco, 
bajo el liderazgo de Enrique Alfaro 
Ramírez, ha trabajado de manera 

lograr el saneamiento integral 
del río a través de la estrategia 
Revivamos el Río Santiago (RRS), 
en la que los derechos humanos 
constituyen el eje central.

La construcción de esta ruta 
a largo plazo, responde a la 
necesidad de contar con un 
documento de continuidad 
transexenal, que reúna las 
visiones y necesidades de todas 
las personas involucradas y que 
permita un seguimiento efectivo 
para poder llegar al saneamiento 
completo e integral del río para el 
año 2050. 

En 2019, se dieron los primeros 
pasos con el inicio de las mesas 
sectoriales. En ellas, colaboraron 
expertos provenientes de distintos 

ámbitos: académico, social y 
privado. Cada participante 
aportó su perspectiva sobre la 
condición de la cuenca, lo que 

preocupaciones y problemáticas 
en torno a este complejo desafío. 
A partir de estas contribuciones, 
se diseñó una estrategia integral 
que, estructurada en componentes 

abordan de manera efectiva cada 
una de estas inquietudes y retos.

Conforme avanzaba el trabajo, 
la pandemia COVID-19 dio un 
giro a la estrategia, imponiendo 
restricciones que llevaron a 
cambiar el plan original. Se realizó 
una transición hacia el formato 
virtual, permitiendo la realización 
de foros en línea, y facilitando el 
acceso a la información pública a 

www.riosantiago.jalisco.gob.mx 

Este portal se convirtió en un 
recurso esencial no solo por 
integrar información fundamental 
de la estrategia, sino también por 
ofrecer un repositorio documental 
de estudios reconocidos a través 
del tiempo, fundamentales para su 
desarrollo.

En el año 2020, el Gobierno Federal 
a través de la Secretaría de Medio 
Ambiente y de Recursos Naturales 
y la Comisión Nacional del Agua, 
se comprometen con el Gobierno 
del Estado de Jalisco, a priorizar 
la problemática y generar una 
agenda conjunta de atención.

Construcción de
Revivamos el Río Santiago 2050

En este documento se desglosa, 
como. este compromiso fue 
abandonado a través del tiempo, 
incumpliendo en la ampliación del 
saneamiento y la atención a la 
salud.

El enfoque de la estrategia también 
se amplió para responder a 
todas las recomendaciones de 
derechos humanos emitidas por 
diferentes entes nacionales y a la 
Medida Cautelar 708-19 emitida 
por la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (CIDH) que 
favoreció a los habitantes de zonas 

aledañas al río en los municipios de 
El Salto, Juanacatlán y Poncitlán, 
la cual requería concertar 
las medidas de acción de la 
contaminación en colaboración 

sus representantes. En conjunto 
se elaboró este documento que 
no solo cumple con esta solicitud, 
sino que también se complementa 
con propuestas técnicas de 
organismos internacionales como 
el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) y del Programa 
Hídrico Regional del Consejo de 
Cuenca del Río Santiago.

2050

Imagen 1. Ac uerdan gobierno de Jalisco y la Semarnat, agenda conjunta para la recuperación del Río Santiago 
(SEMARNAT, 2020)
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La problemática del río Santiago 
representa una de las crisis 
ambientales más importantes de 
México, las demandas sociales 
y de los pobladores requieren 
coordinación de los tres órdenes 
de gobierno.

El Gobierno del Estado ha 
solicitado la colaboración 
con el Gobierno Federal en al 
menos 11 ocasiones mediante 

 hacia 
la Secretaría de Gobernación, la 
Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, la Comisión 
Nacional del Agua, la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente 
y la Secretaría de Salud, en un 
periodo que data desde el 17 de 
enero de 2019 al 28 de noviembre de 
2023, sin embargo,  las solicitudes 
no fueron atendidas.  

Las solicitudes que no fueron 
atendidas incluyen:

• Priorizar la política pública de 
recuperación del río Santiago 
en la asignación de recursos 
presupuestales. 

• Reconocer las atribuciones 
federales que competen la 
problemática.

• Agenda coordinada y continua 
para la atención del problema. 

• Inclusión de los 18 municipios 
colindantes para la atención 
de la Recomendación de la 
Comisión Nacional de Derechos 
Humanos 134.

• Realizar inspección y vigilancia 
a descargas en la cuenca, 

derivado a que es una atribución 
exclusivamente federal. 

• Convenio de Colaboración 
en materia de Inspección y 
Vigilancia para coadyuvar en 
la sanción de descargas, al no 
contar con atribuciones. 

• Requerimientos de inversión 
en colectores y plantas de 
tratamiento en la cuenca, 
principalmente la Ampliación 
de la Planta del Ahogado, la 
cual eventualmente termina 
siendo gestionada con 100% 
presupuesto estatal.

• Cumplimiento del Convenio de 
Coordinación para el ejercicio 
de ingresos en el Estado 
de Jalisco por concepto de 
descargas, publicado el 08 de 
octubre de 2020. 

• Colaboración del INSABI, IMSS 
y del ISSTE para la atención a 
la problemática de salud en la 
cuenca. 

• Reconocimiento de la estrategia 
“Revivamos el Río Santiago”

Es claro, que se ha solicitado 
coordinación y reconocimiento 
de la urgencia, principalmente 
en la inspección y vigilancia de 
aquellos que contaminan, lo cual 
es atribución federal. Entendiendo 
las limitaciones presupuestales 
de la Comisión Nacional del Agua, 
(responsable de la inspección y 
vigilancia de cuerpos de aguas 
federales, como es el río Santiago) 
se ha propuesto un Convenio de 
Colaboración para que el Gobierno 

Relación con el Gobierno Federal 
(2018 - 2024)

2050

del Estado pueda utilizar recursos 
propios para detener a los que 
contaminan, sin respuesta del 
Gobierno Federal.   

La asignación de recursos para 
el incremento del saneamiento 
en las aguas domésticas ha sido 
ignorada, así como la atención a 
las descargas agropecuarias y la 
atención a la salud de los que viven 
cerca del río. 

Desde inicios del 2019 la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco a 
través de la Secretaría de Gestión 
Integral del Agua ha buscado 
gestionar recursos federales  para 
la ampliación del saneamiento en 
la cuenca del río Santiago. 

En ese sentido, el 24 de agosto 

entre la Comisión Nacional del 
Agua (CONAGUA) y el Gobierno 
de Jalisco, publicado bajo el 
folio DOF 08/10/2020 en el Diario 

convenio la CONAGUA conviene 
asignar al Estado de Jalisco, 
ingresos federales percibidos 
por concepto de derechos por 
uso y aprovechamiento de bienes 
de dominio público de la nación, 
como cuerpos receptores de las 
descargas de aguas residuales de 
la cuenca Lerma Chapala y el río 
Santiago.  

No obstante, la CONAGUA envió 
un comunicado respondiendo al 

13 de enero de 2021, donde las 

autoridades de Jalisco solicitan el 
cumplimiento del convenio, donde 
se expone que al ser un convenio 
novedoso y atípico, existen 
cuestiones técnicas y jurídicas 
que imposibilitan la asignación de 
dichos recursos. Se hace referencia 
a la nota periodística “Por razones 
“técnicas” no hubo dinero para el 
Santiago” (Milenio, 2024)

Este documento es la respuesta 
del Gobierno del Estado de 
Jalisco para la recuperación 
del río Santiago, asumiendo un 
compromiso con los habitantes 
de la cuenca a partir de la 
coordinación, la participación 
ciudadana, la información 
técnica y la voluntad, aun con 
las adversidades en materia 
presupuestal y de atribuciones de 
inspección y vigilancia a descargas 
en cuerpos de agua nacionales.
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Imagen 2.  Milenio: Por razones “técnicas” no hubo dinero para el Santiago. (Milenio, 2024). 

2050
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En este apartado se abordarán  
las recomendaciones recibidas 
en materia de derechos humanos 
durante el periodo de 2018 - 2024. 

en las que fueron emitidas, así 
como en apartados posteriores las 
acciones que se han desarrollado 
para la atención de las mismas. 

El 5 de febrero del año 2020, 
mediante la resolución 7/2020, 
la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH) emitió la 
Medida Cautelar 708-19 (MC-708-
19) al Estado Mexicano, a favor de 
las comunidades cercanas al río, 
en los municipios de Juanacatlán 
y El Salto, así como para los 
pobladores de las localidades de 
San Pedro Itzicán, Agua Caliente, 
Chalpicote y Mezcala, en el 
municipio de Poncitlán.

Aunque, la medida cautelar estaba 
dirigida al Estado Mexicano, el 
Gobierno de Jalisco, en el marco 
de la debida diligencia y como 
entidad responsable, interpretó la 
emisión de la MC-708-19 como una 

compromiso con la recuperación 
del río Santiago.

Según dicta la medida cautelar 
708-19, la CIDH solicitó al Estado 
Mexicano que:

a. Adopte las medidas necesarias 
para preservar la vida, integridad 

personal y salud de los pobladores 
de las zonas hasta 5 kilómetros del 
Río Santiago en los municipios de 
Juanacatlán y El Salto, así como 
los pobladores de las localidades 
de San Pedro Itzicán, Agua 
Caliente, Chalpicote y Mezcala 
en el municipio de Poncitlán, 
Estado de Jalisco, señalados en 
la solicitud. En particular, que 
el Estado adopte las medidas 
pertinentes para brindar un 
diagnóstico médico especializado 

teniendo en cuenta la alegada 
contaminación, proporcionándoles 
asimismo una atención médica 
adecuada en condiciones de 
disponibilidad, accesibilidad, 
aceptabilidad y calidad, conforme 
a los estándares internacionales 
aplicables; 

b. Concierte las medidas 
a implementarse con los 

c. Informe sobre las medidas 
adoptadas para mitigar las 
fuentes de riesgo alegadas. (CIDH, 
2020).

Los derechos humanos - 
recomendaciones y medidas 
cautelares 

En el año 2021, la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos en Jalisco 
(CEDHJ), realizó la publicación 
del Informe Especial “Área de 

primarios presentes en el río 
Santiago y lago de Chapala”. 

estudio que amplía la propuesta 
de la CIDH al incluir la cabecera 
de Poncitlán y un polígono 
adicional en el municipio de Tonalá, 
abarcando las localidades de 
Puente Grande y
Tololotlán.

Entre los principales hallazgos, el 
informe coincide con los tipos de 

este documento que se describen 
en la página 73. y subraya la 

necesidad de ampliar el área de 
estudio propuesta por la CIDH. 
Además, presenta una serie de 
recomendaciones dirigidas a 
los tres órdenes de gobierno, las 

de Acciones realizadas por el 
Gobierno del Estado de Jalisco en 
la página 95. 

Finalmente, en 2022, la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos 
(CNDH) emitió la Recomendación 
134/2022 relacionada con 
violaciones a los derechos 
humanos a un medio ambiente 
sano, al agua y saneamiento, 
derivadas de la contaminación 
del río Santiago. El Gobierno de 
Jalisco aceptó y presentó pruebas 
de cumplimiento parcial en los 
25 puntos recomendatorios, 
considerándola como una 

compromiso y redoblar esfuerzos 
en la recuperación del río Santiago.

El presente documento examina 
las propuestas de los órdenes 
internacionales, nacionales y 
estatales de derechos humanos 
de una manera más exhaustiva y 
ambiciosa, tanto en términos de 
la extensión territorial abordada 
como de las acciones realizadas 
e iniciativas propuestas para la 
completa recuperación del río 
Santiago.

En conclusión, los Derechos 
Humanos son el centro de las 
acciones realizadas y la ruta de 
largo plazo de recuperación.

A continuación, se describen los 

que de forma directa se protegen, 
promueven, respetan y garantizan 
con Revivamos Río Santiago 2050.

Es relevante destacar, 
que la estrategia 
Revivamos el Río 

Santiago (RRS), se 
encuentra en marcha 

desde el 2018, es 
decir, antes de la 

emisión de la medida 
cautelar y que el 

territorio que abarca 
es más extenso que la 

contemplada por la 
CIDH. 
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Vinculación a los derechos 
humanos

Fundamentales

Se describe como “El derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel 
posible de salud física y mental”. (Artículo 12. Pacto Internacional de los 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, [ONU] 1976).

El derecho a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, y a una mejora 
continua de las condiciones de existencia. (Artículo 11. Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, [ONU] 1976).

El derecho humano al agua es indispensable para una vida humana digna, 

aceptable, físicamente accesible y asequible para su uso personal y 
doméstico. (Observación General nº 15. Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, [ONU] 2002).

La Asamblea General de las Naciones Unidas (AGNU) reconoce el derecho 
al agua potable y al saneamiento como un derecho humano esencial para 
el pleno disfrute de la vida y de todos los  Derechos Humanos. (Resolución 
64/292. Asamblea General, [ONU] 2010).

Derecho a la salud:

Derecho a un nivel de vida adecuado:

Derecho al acceso al agua:

Derecho al saneamiento:

Revivamos el Río Santiago (RRS), 
coloca al centro de sus acciones los 
Derechos Humanos, a través de un 
enfoque de respeto a los derechos 
económicos, sociales, culturales y 
ambientales en cumplimiento con 
los tratados internacionales. 

Cada uno de los componentes, 
engloba diferentes Derechos 
Humanos alineados a la ejecución 
de las acciones de la estrategia y 
con la visión de una recuperación 
integral del río Santiago y los 
habitantes de las cuencas.

Estos Derechos Humanos se encuentran permeados dentro de los 
componentes de la estrategia y se desglosaron de manera diferenciada 

La Asamblea General de las Naciones Unidas acogió el reconocimiento del 
derecho humano a un ambiente limpio, saludable y sustentable. (Resolución 
48/13. Consejo de Derechos Humanos, [ONU] 2021).

Derecho a un medio ambiente sano:

Los siguientes derechos humanos se encuentran permeados en todos 
los componentes, estrategias y acciones del presente documento, son 
fundamentales y prioritarios para lograr la recuperación integral del río 
Santiago. 

La garantía de los Derechos Humanos debe ser adecuada al contexto 
social, la historia y el territorio, los cuales se abordan en las siguientes 
secciones.

Transversales

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 
persona. (Resolución 217/A. Artículo 3. Declaración Universal de Derechos 
Humanos, [ONU], 1948).

Prevenir y garantizar la integridad física y mental de las personas. Esto 
incluye tomar medidas necesarias legales, políticas, administrativas y 
culturales. (Resolución 217/A. Artículo 25. Declaración Universal de Derechos 
Humanos, [ONU], 1948).

Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, 
directamente o por medio de representantes libremente escogidos. 
(Artículo 21. Declaración Universal de Derechos Humanos, Organización 
de las Naciones Unidas, 1948). La participación de la ciudadanía en 
las decisiones relativas a su propio desarrollo es un derecho y una 
responsabilidad. Es también una condición necesaria para el pleno y 
efectivo ejercicio de la democracia. Promover y fomentar diversas formas 
de participación fortalece la democracia. (Artículo 6. Carta Democrática 
Interamericana, 2001). 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y 
oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda 
índole por cualquier medio de expresión. (Artículo 6. Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 2013).

Derecho a la vida:

Derecho a la integridad personal:

Derecho a la participación:

Derecho a la información:
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El río Santiago nace del Lago de 
Chapala, Jalisco, México. Cuenta 
con una longitud de 475 km, y 
es una de las fuentes hídricas 
fundamentales tanto en el 
presente como en el pasado y el 
futuro, ya que el agua que corre 
por el río posibilita el desarrollo 
de diversas actividades sociales, 
económicas y culturales de la 
región.

Como se muestra en la Figura 
2. el sistema hidrológico tiene 
su origen en el centro del país y 

largo de México y uno de los 
más importantes del occidente. 
En el pasado fue un punto de 
interés destacado en el turismo 
de Jalisco, ya que alberga una 
gran biodiversidad de especies 
vegetales y animales. (McCulligh C. 
C., 2017).

Sin embargo, en la actualidad, se 
considera el río más contaminado 
de México (Fuentes Laura, 2023). 

Historia del río Santiago

Figura 2. Sistema Hidrológico Lerma - Chapala - Santiago.
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La cuenca Lerma-Santiago abarca 
134,300 km2 distribuidos entre 
los estados de México, Colima, 
Querétaro, Guanajuato, Michoacán, 
Aguascalientes, Nayarit, Zacatecas  
y Jalisco, con una población 
aproximada de 23 millones de 
personas (CONAGUA, 2020), es uno 
de los sistemas hidrológicos más 
grandes y
complejos de gestionar en el 
país, lo que ha llevado a graves 
consecuencias ambientales.

Hablar de la contaminación del 
río requiere un recorrido histórico 
que se vincula estrechamente al 
desarrollo industrial iniciado en 
1896, especialmente en el Área 
Metropolitana de Guadalajara 
(AMG). Este proceso ha estado 
acompañado por un notable 
crecimiento poblacional en la 
región, que aumentó de 380,226 
habitantes en 1950 a 5 ‘268,642 en 
2022, según datos del Instituto 
Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI). Este aumento 
poblacional, combinado con la 
actividad industrial, ha provocado 
importantes impactos en la 
calidad del agua en el río Santiago, 
manifestados en cambios en el 
color, olor, así como impactos en el 
ecosistema y la salud pública a lo 
largo de varias décadas.

La gravedad de la contaminación 
del río Santiago se hizo aún más 
evidente en 2008, con la muerte de 
Miguel Ángel López Rocha, un niño 
de 12 años que falleció al caer en el 
río. Este hecho, dio la visibilidad a 
la problemática de contaminación. 
(McCulligh et al., 2012). 

Dada esta situación y la 
necesidad urgente de soluciones 
efectivas, se estableció la Macro 
Recomendación 1/2009 emitida 

por la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos (CEDHJ). Esta 
recomendación incluyó 100 puntos 
dirigidos al Poder Ejecutivo de 
Jalisco, a 14 municipios, así como 
a las entidades estatales del 
Sistema Intermunicipal de Agua 
Potable y Alcantarillado (SIAPA) 
y la Comisión Estatal del Agua 
de Jalisco (CEA). En el caso de la 
CEA y el SIAPA aceptaron en su 
totalidad los puntos los cuales 
fueron reportados a la CEDHJ. 

En ese mismo año, la CEA 
comienza monitoreando la 
calidad del agua del río Santiago 
y del río Zula. Sin embargo, en 
2009 impulsó la aceleración del 
proceso constructivo de dos 
macroplantas de tratamiento de 
agua del Área Metropolitana de 
Guadalajara (AMG). Estas plantas, 
cuya construcción inició en 2008, 
cuentan con una capacidad de 
diseño conjunta de 10,750 litros por 
segundo (lps).

En septiembre del 2010, el Gobierno 
de Jalisco estableció el Polígono de 
Fragilidad Ambiental (POFA) el cual 
comprende 10 municipios y una 
extensión de 745.77 km², incluyendo 
la cuenca de El Ahogado, mediante 
un acuerdo del ejecutivo estatal.

Sin embargo, estos esfuerzos 
fueron descontinuados y las 
políticas públicas necesarias para 
la recuperación completa del río 
no se concretaron. 

Durante años, diferentes 
administraciones han enfrentado 
el desafío de recuperar el río 
Santiago. En el año 2003 iniciaron 
los primeros intentos por entender 
las causas de los problemas 
de salud de la población de 
Juanacatlán. Al siguiente año, la 
Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT) 
se comprometió a iniciar la 
remediación de algunos puntos 
de la zona por el mal manejo de 
residuos industriales y peligrosos, 
que ponían en riesgo los mantos 
acuíferos y la salud de los 
mexicanos. 

Sin embargo, esta situación de 
abandono para la solución de la 
contaminación del río Santiago 
siguió sin resolverse. En el 2008, 
el propio Gobierno del Estado, 
reconoció que no existía una 
solución inmediata atribuyendo 
la situación a administraciones 
anteriores y admitiendo que existía 
un rezago en el tratamiento de las 
aguas municipales. 

A lo largo de estos años, los 
intentos por sanear el río 
carecieron de una coordinación 
institucional, resultando en 

intervenciones aisladas, sin 

abordar la problemática de 
manera integral. 

No fue sino hasta la actual 
administración que el saneamiento 
del río se convirtió en una prioridad 
para el Gobierno del Estado de 
Jalisco. Se logró una colaboración 
estrecha entre las Secretarías, los 
pobladores, el sector académico y 

los antecedentes directos 
e indirectos del problema y 
desarrollar medidas y acciones 
inmediatas y de largo plazo para el 
saneamiento del río y su cuenca.

Además, esta situación ha captado 
cada vez más la atención de los 
medios de comunicación locales, 
nacionales e internacionales, que 
destacan la falta de avances 
en la recuperación del río y 

medidas tomadas. La cobertura 
mediática ha generado un debate 
público sobre la necesidad de 
nuevas estrategias y políticas para 
enfrentar la crisis ambiental de la 
región.

El desafío de sanear el río 
Santiago, tras años de abandono 

2050



3736

Imagen 3.  Izquierda, El Río Santiago, el río de la muerte en Jalisco (El País, 2017); Derecha, ‘Un Chernóbil en                                                                                  cámara lenta’ (The New York Times, 2020) 

2050



3938

2050

Imagen 4. Izquierda superior, Buscan recursos mundiales para estudiar Río Santiago (Mural, 2003); Centro      superior, Prometen aliviar polución (Mural, 2004); Derecha superior, Carece Gobierno de solución para limpiar 
el río Santiago (Mural, 2008); Izquierda inferior, Niegan riesgo en río (Mural, 2010); Centro inferior, Contaminan el     Río Santiago 38 empresas (El informador, 2014); Derecha inferior: Río Santiago: 40 años de contaminación, daños 
a la salud pública y caos ambiental (La Jornada, 2016)
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Conscientes de la historia y la 
complejidad social, cultural y 
económica que impactan en la 
cuenca, el Gobierno de Jalisco 
decidió desarrollar un plan de 
acción integral, estableciendo 
una política pública basada en la 
gobernanza y la participación de 
todos los actores involucrados.

Como se menciona en la 
Construcción de Revivamos el 
Río Santiago 2050, en 2019, se 
conforman las primeras mesas 
sectoriales, en las cuales expertos 
provenientes de los sectores 
académicos, sociales y privados, 
aportaron perspectivas sobre los 
antecedentes tanto directos como 
indirectos de la problemática, 
recopilando 1,087 contribuciones, 
que sentaron las bases para el 
diseño de la estrategia.  

Las fases de implementación de 
este proceso participativo pueden 
observarse en la Figura 3. 

Antecedentes directos de la 
problemática

• Descargas de aguas residuales 
urbanas sin tratamiento.

• 
industriales diversos sin 
tratamiento.

• Arrastre de agroquímicos 
(pesticidas y fertilizantes).

• Descargas y arrastres de 
desechos de la actividad 
pecuaria (porquerizas y 
establos)

• Arrastre de residuos y aporte 
por lixiviados de sitios de 

• Visión segmentada y no 

• Infraestructura de saneamiento 

• Infraestructura y equipamiento 
en el manejo integral de 

Antecedentes indirectos de la 
problemática

• Servicios e infraestructura de 

• La mala nutrición como factor 
de riesgo para el desarrollo de 
enfermedad renal crónica.

• Presupuestos públicos limitados.
• Capacidades institucionales 

• Falta de coordinación 
interinstitucional.

• Toma de decisiones sin base en 
la gobernanza.

• Corrupción y falta de estado de 
derecho.

• Pérdida del vínculo entre la 
sociedad y los gobiernos.

• Desarticulación de los estudios 
técnicos.

• Normatividad laxa y ausencia 
de regulación.

• 
• Falta de inversión en 

laboratorios y de monitoreo 
permanentes.

• Pocos incentivos para 
integrar la sostenibilidad y la 
responsabilidad corporativa a 
las empresas

Antecedentes de la problemática en 
2018

El informe general de gobernanza 
puede consultarse en la página 

pestaña de Gobernanza: 

https://riosantiago.jalisco.gob.mx/
gobernanza/

Imagen 5.  Foro con Sociedad Civil Organizada. Archivo: Gobierno del estado de Jalisco.
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Figura 3. 



Como se indicó en el apartado 
de los Derechos Humanos, la 
CIDH integró dentro de la medida 
cautelar a los pueblos ribereños 
del Lago de Chapala, El Salto y 
Juanacatlán. Desde el Gobierno 
de Jalisco se atendieron estas 
recomendaciones a través de dos 
políticas públicas: la creación de la 
Zona de Intervención Especial (ZIE 
y la estrategia Revivamos el Río 
Santiago (RRS). 

En esta sección, se analizarán las 
diferencias entre la cuenca del río 
Santiago y la ribera de Poncitlán, 

dos áreas distintas con diferencias 

comprender el territorio 
involucrado en la problemática 
del río, que aborda el presente 
documento, y diferenciarlo de las 
áreas colindantes que requieren 

municipio de Poncitlán. 

Es importante recordar que la 
estrategia tiene como objetivo el 
saneamiento del río, la protección 

Diferenciación de problemáticas 
abordadas en la Medida Cautelar 
708-19

Figura 4.  Abordaje diferenciado por cuencas entre RRS y ZIE.

de los derechos humanos, la mejora 
en la calidad de vida y la salud 
de los habitantes en las cuencas 
afectadas por su degradación.

En la Figura 4. se pueden observar 
las cuencas del río Lerma y del 
río Santiago y Zula. Al sur de la 
subcuenca del río Santiago se 
extiende un perímetro que impide 
que la cuenca alcance hasta el 
Lago de Chapala. Este perímetro 
está determinado por el cerro San 
Miguel Chiquihuitillo, un corredor de 
127.8 km2 que abarca los municipios 
de Chapala, Ixtlahuacán de 
los Membrillos y Poncitlán. La 
topografía del cerro divide la 
cuenca hidrológica del río Santiago 
por la denominada cuenca del río 
Lerma (Figura 5). En la parte baja 
del cerro, a lo largo de la ribera 

del municipio de Poncitlán, se 
encuentran las comunidades de 
San Pedro Itzicán, Agua Caliente, 
Chalpicote y Mezcala. 

En cuanto al río Santiago, su 
cuenca abarca un territorio de 
76,720 km2, que incluye importantes 
centros de población, zonas 
industriales y que se extiende 
a través de seis estados. Este 
territorio está principalmente 
relacionado con una alta actividad 
económica. 

La estrategia Revivamos el Río 
Santiago (RRS), comprende como 
radio de intervención la cuenca 
del río Santiago y del río Zula 
(verde claro), mientras que la Zona 
de Intervención Especial (ZIE) 
comprende la cuenca río Lerma 
(café).   

Figura 5.  Cerro San Miguel Chiquihuitillo como divisor de cuencas.
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En el análisis de los determinantes 
sociales de las personas que 
habitan la Ribera de Poncitlán, El 
Salto y Juanacatlán también se 
observaron diversas diferencias. 

Las variaciones en las localidades 
de Poncitlán se detallan en la 
Tabla 1. que presenta los datos 

INEGI.

En México, los habitantes de 15 
años y más tienen 9.7 grados 
de escolaridad en promedio, lo 

secundaria concluida. Jalisco 
tiene un grado promedio de 9.9 y 
el municipio de Poncitlán, en su 
totalidad, 8.7.

Las comunidades de la ribera 
de Poncitlán enfrentan una 
situación compleja. La mayoría 
de sus habitantes tiene un 
nivel de escolaridad inferior al 
promedio estatal y nacional con 
muchas personas que no tienen la 
educación primaria concluida. En 
promedio las cuatro comunidades 
tienen un grado de escolaridad 
de 6.4 años, frente al estatal de 9.9 
años.

Asimismo, se tiene un porcentaje 
considerable de personas mayor 
a los 15 años que no sabe leer ni 

escribir; cercano al porcentaje 
promedio nacional de 5% que al 
promedio estatal del 3%. En cuanto 
a la infraestructura y condiciones 
de vivienda, aún se observa un 
importante porcentaje de hogares 
sin acceso a drenaje, así como 
viviendas con pisos de tierra. 

Un dato revelador, para entender 
las dinámicas domésticas y de 
alimentación, es el bajo porcentaje 
de viviendas con refrigerador, 
la mayoría carece de este 
electrodoméstico por debajo del 
promedio jalisciense, donde el 
74.6 % sí lo poseen, mientras que 
las localidades de la ribera se 
encuentran con un rezago del 20%. 
Este último dato es indicativo de 
problemáticas domésticas como la 
mala nutrición o la falta de acceso 
a alimentos.

Tabla 1.  

A diferencia de la ribera 
de Poncitlán, en El Salto y 
Juanacatlán el analfabetismo 
está casi erradicado y el grado 
promedio de escolaridad es el 
mismo que el de el Estado de 
Jalisco. Además, la mayoría 
de las viviendas cuentan con 

excepciones. 

Asimismo el porcentaje de 
los hogares con refrigerador 
alcanza, y supera en el caso 
de Juanacatlán, el promedio 

jalisciense (74.6%).

puede concluir que las diferencias 
entre las poblaciones de El 
Salto y Juanacatlán y las de la 
ribera de Poncitlán, requieren 
enfoques distintos. Lo que 
demanda la implementación de 
políticas públicas diferenciadas 
para abordar las necesidades 

En contraste, las cabeceras municipales de El Salto y Juanacatlán tienen 
 Tabla 2.

2050
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La ruta de recuperación presentada 
en Revivamos el Río Santiago 
2050, propone como área de 
estudio, las cuencas del río Zula y 
del río Santiago, reconociendo la 
interacción con la cuenca del río 
Lerma.

El enfoque presentado en 
este documento se centra en 
la recuperación integral y de 
largo plazo de la cuenca, con 
una orientación de protección 
medioambiental y de salud pública. 

Como se presenta en la sección 

en la Zona de Intervención Especial 
(ZIE) se aborda con un enfoque 
prioritariamente social y se detalla 
en una política pública distinta.

Alcance de Revivamos
el Río Santiago 2050 

2050

Imagen 6. Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Atequiza. Archivo: Gobierno del estado de Jalisco.
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Limpiar el agua de los ríos es un 
proceso lento, pero es factible. A 
continuación se presentan algunos 
casos de estudio alrededor del 
mundo, que si bien aún requieren 
tiempo, han logrado resultados 
favorables de manera progresiva. 
Estos casos pueden ser revisados 
en la Figura 6.

El río Támesis en Londres, 
Inglaterra, fue declarado muerto 
en 1957. Sin embargo, el proceso 
de recuperación hacia niveles 
de contaminación aceptables 
comenzó en 1964 con una serie 
de acciones intensivas, y tomó 
casi 30 años alcanzar mejoras 

2015). A pesar de los esfuerzos, más 
de 50 años después, el agua del río 
todavía no es adecuada para el 
consumo humano. 

El río Nervión en Bilbao, País 
Vasco, ha sido utilizado para 
la agricultura, ganadería, 
consumo humano, uso industrial 
y producción de energía (Río 
Nervión, s. f.). En el año 1980 
comenzó el Plan Integral para su 
rescate y fue hasta el año 2005, 
veinticinco años después, que 
los niveles de contaminación se 
lograron posicionar en parámetros 
aceptables. 

El río Tajo, Portugal, contaminado 
por residuos domésticos y de 
descargas del sector industrial 
y agropecuario debido a la 

tratamiento (Cátedra Del Tajo 
Uclm-Soliss, 2022). En el 2000 inició 

con acciones de saneamiento, 12 
años después, en el 2012 alcanzó 
bajos parámetros estables de 
contaminación.

Estos casos de recuperación 
progresiva demuestran que la 
recuperación de un río necesita 
décadas de acciones continuas. 
Aunque los casos mencionados 
se encuentran en el norte global, 
principalmente en Europa, 
existen ejemplos destacables en 
Latinoamérica.

El río Medellín en Colombia, se 
extiende aproximadamente 100 km 
y se encuentra en el departamento 
de Antioquia, abarcando 10 
municipios en la segunda área 
urbana más grande del país. 
Esta urbanización ha causado 
la contaminación del río debido 
a descargas de aguas negras y 
grises (Carvajal Serna, 2014).

Para abordar esta problemáticas, 
Empresas Públicas de Medellín 
(EPM), junto con el Banco 
Interamericano de Desarrollo 
(BID) y el sector académico, 
han ejecutando un Plan de 
Saneamiento desde el año 
2009, con el objetivo de eliminar 
contaminantes y mejorar la 
calidad del agua, ofreciendo 
servicios ecosistémicos, reduciendo 
las enfermedades transmitidas 
por el agua y regulando el uso 
industrial. (Área Metropolitana del 
Valle de Aburrá, 2019). Este plan 
lleva en ejecución 14 años, y es 
necesario continuar para lograr el 
saneamiento del río.

Casos de estudio

Con base en estas experiencias, se 
integra una visión de largo plazo en 
colaboración con los habitantes de 
las cuencas, generando una ruta 
de trabajo transexenal en el
documento deRevivamos el Río 
Santiago 2050.

En la siguiente sección 
abordaremos, ¿Qué es una 
cuenca? y el propio caso de estudio 
del río Santiago. 

2050

Imagen 7. Toma de muestra de calidad del agua en el río Santiago. Archivo: Gobierno del estado de Jalisco.
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Figura 6.  Recuperación de ríos alrededor del mundo, con imágenes de: Imagen a. (Hardach, 2015); Imagen b. (Reid, 2022);  Imagen c. (Landaburu, 2016); Imagen d. (Johannes, 2016); Imagen e. (Puentes, 2017); Imagen f. (Silva, 2017); Imagen g. Universidad Nacional 
de Colombia, 1999); Imagen h. (El Tiempo, 2024); Imagen i. Archivo: Gobierno del Estado de Jalisco.
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Una cuenca es la unidad del 
territorio, delimitada por un 
parte aguas -línea formada por 
el conjunto de puntos de mayor 

agua escurre y se almacena hasta 
su punto de salida, a través de 
una red de cauces que convergen 
en uno principal, o existen 
casos donde las aguas forman 
una unidad autónoma sin que 
desemboquen en el mar. La cuenca 
hidrológica se encuentra integrada 
por subcuencas y estas por 
microcuencas. (Art. 3. Ley de Aguas 
Nacionales, 2023)

De esta manera, el río Santiago 
es una radiografía de todas las 
actividades y condiciones que 
pasan en el área de la cuenca. Estas 
actividades incluyen las de las 
ciudades, las granjas, las industrias, 
los bosques y los basureros que 
se encuentran en su territorio. Un 
territorio que no está limitado por 
fronteras políticas, estatales, o 
municipales, sino únicamente por su 
topografía natural. 

Las cuencas principales que inciden 
en el río Santiago y los Estados 
que forman parte del territorio se 
muestran en la Figura 7.

¿Qué es una cuenca?

         Figura 7.  Cuencas que inciden en el río Santiago.
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Figura 8.  
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Imagen 8.  Cauce principal del río Santiago, Municipio de Poncitlán. Archivo: Gobierno del Estado de Jalisco.

Sistema hidrológico

El río Santiago forma parte del 
sistema hidrológico compartido 
por la cuenca Lerma y la cuenca 
río Santiago. El inicio de este 
sistema es a través del río Lerma, 
que nace en el Nevado de Toluca, 
con una longitud de 708 km es el 
río interior más largo del país y 
que descarga sus aguas en el Lago 
de Chapala, recogiendo residuos 
provenientes de los estados 
México, Querétaro, Guanajuato y 
Michoacán. A partir del Lago de 
Chapala, surge el río Santiago, uno 
de los más largos y relevantes de 
México, que contribuye en parte al 
abastecimiento de las necesidades 
hídricas del estado de Jalisco. 

por dos cuencas interconectadas 
y diversas subcuencas que las 
componen, como se muestra en 
la Figura 8, situadas en la zona 
centro-occidente de México. 
Estas cuencas comprenden tres 
cuerpos de agua principales 
interconectados: El río Lerma, el 
Lago de Chapala y el río Santiago. 
Las condiciones y dinámica de una 
cuenca afecta directamente a la 
otra, generando interconexiones 

ambientales en ambas regiones. 

2050

En la estrategia Revivamos el Río 
Santiago (RRS), se estableció un 
Área de Intervención Prioritaria 
(AIP), en la cual se integran 18 
municipios de diferentes regiones 

por sus límites territoriales e 
hidrológicos, los cuales tienen 
impacto directo en la cuenca del 
río Santiago y se muestra en la 
Figura 9.

La estrategia propone la 
implementación de acciones 
comenzando desde la parte alta 
de la cuenca del río Santiago y 
de la subcuenca del río Zula, con 

positiva en el resto del territorio 
aguas abajo. 

Aunque las acciones iniciaron 
atendiendo la zona más crítica 
en términos de contaminación, es 
fundamental considerar también 
las zonas aguas abajo para 
lograr un saneamiento completo y 
sostenible a largo plazo.

Con base en los resultados de 
los procesos de gobernanza, 
para alcanzar una recuperación 
integral es esencial reconocer la 
totalidad del territorio en cuestión, 
así como la contribución de los 
estados circundantes que forman 
parte de la misma región, en la 
siguiente sección, se integra esta 
observación planteando una nueva 
área de estudio. 

Área de Intervención Prioritaria 
(AIP)

Figura 9.  Área de Intervención Prioritaria del río Santiago.



Área de estudio de
Revivamos el Río Santiago 2050

El presente documento tiene 
como principal área de estudio, el 
Área de Intervención Prioritaria 

Gobierno de Jalisco (ver Figura 
9), en combinación con la cuenca 
completa del río Santiago, según lo 

establecido en el Programa Hídrico 
Regional 2018 - 2024 (ver Figura 8). 
Ambas áreas se ven representadas 
en conjunto en la Figura 10, con el 
objetivo de abordar de manera 
completa la incidencia en el 
territorio. 

Figura 10.  Área de estudio Revivamos el Río Santiago 2050.

2050

Comprender el territorio y el 
proceso de recuperación del río 
Santiago, requiere una evaluación 
de , los 
cuales contribuyen al caudal 
del río y que transportan la 
contaminación proveniente del 

se muestran en la Figura 11.

Los ríos principales que tienen 

calidad del agua del río Santiago 
son: 

• Huaynamota, (280 km) que nace 
en el estado de Zacatecas. 

• Juchipila, (250 km) que nace en 
el estado de Zacatecas. 

• Bolaños, (360 km) que nace en el 
estado de Zacatecas.

• Verde, (390 km) que nace en el 
estado de Aguascalientes. 

• Zula, (133 km) que nace en el 
estado de Jalisco. 

• Lerma, (708 km) que nace en el 
estado de México y desemboca 
en el lago de Chapala. 

Hidrología del área de estudio

Figura 11.  Hidrología del Área de Estudio Revivamos el Río Santiago 2050.
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Manejo hidrológico del río Zula y el 
Lago de Chapala

El río Santiago mantiene una 
relación hidrológica importante 
con el Lago de Chapala y con el 
río Zula. Aunque estos cuerpos de 
agua no se encuentran dentro de 
la cuenca del río Santiago, como 
se ilustra en la Figura 8, tienen 
una incidencia primordial en la 
hidrología del río. Es importante 
explicar la estrecha dependencia 
y el impacto mutuo en la gestión 

hidrológica entre estos elementos. 
A principios del siglo XX, se 
construyó la Cortina de la Presa 
de Poncitlán, lo que incrementó 

de almacenamiento del Lago 
de Chapala, pasando de 4,500 
hectómetros cúbicos en una 
cota de 94.76 metros a 7,897 
hectómetros cúbicos en una cota 
de 97.80 metros.

Figura 12 .  

Con el crecimiento de la población 
y la expansión urbana en el 
municipio de Ocotlán, el río Zula 
comenzó a causar inundaciones 
que afectaron la calidad de vida de 
los habitantes. 

Para mitigar estas inundaciones, 
se instalaron las compuertas 
de Ocotlán en el punto de 

del río Santiago y del río Zula. 
Estas compuertas operadas en 
conjunto con la Presa de Poncitlán 
permitieron disminuir el riesgo. Las 
infraestructuras correspondientes 
se muestran en la Figura 12. 
Además, la Presa Corona ubicada 
aguas abajo, actúa como punto 
de derivación del Canal Atequiza, 
diseñado para el abastecimiento 
agrícola y público para la zona. 

Por otro lado, el manejo del 

de Chapala, el río Zula y el río 
Santiago, ilustrado en la Figura 13, 

del río Santiago.

El río Zula, de manera natural, 
descarga sus aguas en el río 
Santiago, sin embargo debido a 

su manejo se ajusta para 
descargar en el río Santiago o en el 
Lago de Chapala, según las cotas 
del lago. 

La cota de salida natural del Lago 
de Chapala se establece en 94.76 
metros, mientras que la del río Zula 
en 96 metros. Por lo tanto, la cota 
límite recomendada para el control 
de inundaciones aguas arriba del 
río Zula es de 96 metros, conforme 
a las recomendaciones de la 
CONAGUA.

Se recomienda que la política de 
operación de las compuertas, 
ilustradas en la Figura 13, sea la 
siguiente: cuando el nivel del Lago 
de Chapala esté por debajo de 
la cota de 94.76 metros, se debe 

el lago. En contraste, cuando el 
volumen del Lago de Chapala 
supere la cota de 94.76 metros, se 
debe redirigir el escurrimiento del 
río Zula hacia el río Santiago, como 
lo haría naturalmente. 

2050
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Figura 13.  
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Monitoreo de calidad del agua
en los ríos Lerma, Santiago y Zula

Para lograr la recuperación 
de un río, es primordial llevar 
un monitoreo continuo. En ese 
contexto, el Laboratorio de Calidad 
del Agua de la CEA, acreditado 
por la Entidad Mexicana de 

Acreditación, lleva a cabo 
muestreos y análisis mensuales 
de la calidad del agua en diversos 
puntos de los ríos Lerma, Santiago 
y Zula. Las estaciones de monitoreo 
se pueden observar en la Figura 14.

Figura 14. Puntos de monitoreo de calidad del agua CEA.
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Desde el 2009, la CEA realiza 
monitoreos mensuales en 13 
puntos, a lo largo del trayecto que 
va desde Ocotlán hasta La Yesca.

En 2020, se aumentó en un 35 por 
ciento el número de estaciones 
de monitoreo para abarcar la 
cuenca de manera más amplia, se 
integraron las estaciones RZ2, RZ3, 
RZ4, RZ5, RS11, RL1 y RL2.

El monitoreo continuo de calidad 
del agua proporciona una línea 
base de los contaminantes 
presentes en el río y permite 
evaluar el progreso de la 
estrategia a lo largo del tiempo. 

Como se ilustra en la Figura 15, 
la calidad del agua de diversos 
puntos de monitoreo puede ser 
correlacionada entre sí, para 

del territorio, como se detalla en la 
siguiente sección. 

Figura 15.  Dendograma de calidad del agua, ríos Santiago y Zula.

2050

Tramos hidrológicos de los ríos 
Santiago y Zula

En el estado de Jalisco el río 
Santiago atraviesa los municipios 
de Ocotlán, Poncitlán, Zapotlán el 
Rey, Chapala, Ixtlahuacán de los 
Membrillos, Juanacatlán, El Salto, 
Tlajomulco de Zúñiga, Zapotlanejo, 
Tonalá, Guadalajara, Zapopan, 
Ixtlahuacán del Río, San Cristóbal 
de la Barranca, Amatitán, Tequila y 
Hostotipaquillo.

El río Santiago se divide 
principalmente en cuatro tramos, 
cada uno con características 

. 
Es fundamental entender estos 

los tipos de contaminación 
presentes y desarrollar una ruta 

recuperación.
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Figura 16.  

1. Río Zula (Estaciones: RZ2 a 
RZ5): Nace en los Altos de 
Jalisco. Su impacto en la 
contaminación es debido a los 
desechos provenientes de las 
industrias de destilerías de 
tequila y las procesadoras de 
productos lácteos. Además, 
reciben agentes contaminantes 
provenientes de la alta 
actividad agropecuaria de la 
región, incluyendo los municipios 
de Arandas, Tototlán y 
Atotonilco el Alto.

2. Alto Santiago (Estaciones: RZ1, 
RS1 - RS3 y RS11): Se encuentra 
en un área de gran impacto 
agropecuario. Además recibe 
los desechos provenientes del 
corredor industrial Ocotlán - 
El Salto, donde se encuentran 
diversas empresas e industrias. 
Entre estos desechos se suman las 
descargas de aguas residuales  
domésticas de los municipios de 
Ocotlán y Poncitlán.

3. Área Metropolitana de 
Guadalajara (AMG) (Estaciones: 
RS4 - RS6): En esta zona viven 
más de cinco millones de personas 
que, además de consumir agua 
para sus actividades cotidianas, 
descargan materia orgánica, 
detergentes, residuos de comida y 
desechos humanos. Además, recibe 
contaminantes provenientes de 
la actividad agropecuaria de la 
cuenca del río Verde y del corredor 
industrial de El Salto.

4. Bajo Santiago (Estaciones: 
RS7 - RS10): Este tramo es de 
gran importancia debido a sus 
grandes ecosistemas naturales de 
cobertura forestal. En esta área el 
río muestra signos de recuperación 
y se considera una zona primordial 
de conservación.

2050

muestran en la Figura 16.
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¿De dónde proviene la 
contaminación?

La cuenca está afectada por la contaminación derivada de las aguas 
residuales municipales, industriales y agropecuarias. Además, la 
escorrentía de los campos agrícolas y lixiviados representan fuentes 
difusas de contaminación, que  son las más difíciles de controlar y tienen 
un impacto directo en la calidad del agua de la cuenca (Díaz-Vázquez et 
al., 2020).

Actualmente, se encuentran tres tipos principales de contaminantes que 
afectan el estado del río Santiago y que se priorizan para su atención 
diferenciada dentro de la estrategia.

 Contaminación doméstica

Las aguas residuales domésticas provienen de los hogares situados en 
la cuenca y contienen contaminantes derivados de desechos humanos, 
alimentos, jabones y detergentes. Estudios recientes indican que una 
gran parte de la contaminación del río se atribuye a las descargas de 
aguas residuales municipales que reciben con poco o nulo tratamiento 
(De Anda-Sánchez et al., 2022).

 Contaminación industrial

Las industrias descargan una variedad de contaminantes a los 
cuerpos de agua, incluyendo nutrientes, químicos y metales pesados, 
lo que tiene impactos perjudiciales para la salud humana como 
para el medio ambiente (European Environment Agency, 2024). Es 
responsabilidad de cada sector industrial contar con su propia planta 
de tratamiento, mientras que la autoridad federal debe encargarse 
de inspeccionar y sancionar a aquellas empresas que viertan sus 
desechos en cuerpos de agua nacionales, como es el caso del río 
Santiago.

 Contaminación agrícola y pecuaria

Las aguas residuales agrícolas, en gran medida, provienen del 
escurrimiento de las lluvias que caen dentro de las granjas. Estas 
aguas suelen contener nutrientes como el nitrógeno, fósforo y potasio 
que pueden promover el crecimiento y el rendimiento de las plantas 
(Jung, et al., 2014). Además, incluyen micronutrientes como el hierro y 
el zinc; y el uso de plaguicidas. La contaminación pecuaria contiene 
cantidades de materia orgánica derivada de los desechos animales y 
rastros.

2050
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A partir del 28 de julio del 2010, 
la Asamblea General de las 
Naciones Unidas (AGNU) reconoció 
el derecho humano al agua y al 
saneamiento. Posteriormente, 
en 2022, se reconoció el derecho 
humano a un medio ambiente 
limpio, saludable y sostenible. En 
México, en el 2012 se reconocieron 
estos derechos y fueron 
incorporados en la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (CPEUM), en su artículo 
4°, párrafos quinto y sexto, que 
establecen lo siguiente: 

“Toda persona tiene derecho a 
un medio ambiente sano para su 
desarrollo y bienestar…. El daño 
y deterioro ambiental generará 
responsabilidad para quien 
lo provoque en términos de lo 
dispuesto por la ley”

“Toda persona tiene derecho al 
acceso, disposición y saneamiento 

salubre, aceptable y asequible. El 
Estado garantizará este derecho 

y modalidades para el acceso y 
uso equitativo y sustentable de los 
recursos hídricos, estableciendo 
la participación de la Federación, 
las entidades federativas y 
los municipios, así como la 
participación de la ciudadanía 
para la consecución de dichos 

Estados Unidos Mexicanos, 1917)

Asimismo, en el artículo 1° de la 
CPEUM se menciona que todas 
las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en 
la Constitución y en los tratados 
internacionales en los que el 
Estado Mexicano sea parte. 

En México, el agua de los ríos, 
lagos, acuíferos, así como los 
cauces son propiedad de la 
Nación y corresponde al Poder 
Ejecutivo su administración; 
para ello, se cuenta con la Ley 
de Aguas Nacionales (LAN) que 
establece los principios para el 
aprovechamiento y la preservación 
del agua, y la Comisión Nacional 
del Agua (CONAGUA), autoridad 
responsable de la administración 
del recurso (IMEPLAN, 2022).

Por lo anterior, la política hídrica 
nacional se formula a través de 
los lineamientos que se describen 
en la CPEUM. En su artículo 26° 
se establece la formulación de 
un plan nacional que describe los 
principios a los que se sujetarán 
los programas y políticas de la 
administración pública federal. El 
mismo artículo menciona que la 
planeación deberá ser mediante 
los mecanismos de participación 
que establezca la ley, recogiendo 
las aspiraciones y demandas de la 
sociedad para incorporarlas a los 
planes y programas de desarrollo.

Marco normativo Así también, el artículo 15° de la 

debe ser de carácter obligatorio 
para la gestión integrada de los 
recursos hídricos, conservación 
de los recursos naturales, de 
los ecosistemas vitales y del 
medio ambiente. Por lo que en 
cumplimiento al artículo 26° de 
la CPEUM, se generó el Programa 
Nacional Hídrico 2020-2024, 
programa especial derivado 
del Plan Nacional de Desarrollo 
(PND), encaminado a enfrentar los 
problemas del agua.

Debido a la magnitud y extensión 
de la República Mexicana, el país 
se divide en regiones hidrológicas 
para una gestión hídrica más 

nos interesa es la Administrativa 

que abarca los estados de 
Aguascalientes y Colima, así 
como partes de los estados de 
Guanajuato, Jalisco, Estado 
de México, Michoacán, Nayarit, 
Querétaro y Zacatecas. En el 
Programa Nacional Hídrico 2020-
2024 se mencionan los objetivos 
prioritarios y se establecen las 
estrategias y acciones que deben 
ser implementadas para resolver 
los problemas públicos detectados, 

contaminación que se presenta en 
esta región.

En el 2021 la CONAGUA, realizó 
el “Programa Hídrico Regional 
2021-2024 Región Hidrológico-
Administrativa VIII Lerma 

RHA VIII LSP). Este programa se 

enfoca en acciones puntuales 
para abordar la problemática 
en la Unidad de Planeación 

especial atención en la Unidad 
de Planeación Río Santiago. El 
documento señala que se espera 

en las condiciones ambientales 
mediante la implementación 
de la Estrategia Integral de 
Recuperación del Río Santiago 
denominada “Revivamos el Río 
Santiago” del Gobierno del Estado 
de Jalisco.  

De igual manera, en el “Plan Estatal 
de Gobernanza y Desarrollo de 
Jalisco 2018-2024 Visión 2030” 
(PEGD), la recuperación integral 

como una “Temática Especial” 
dada la prioridad y urgencia. 
El objetivo sectorial es “Mejorar 
las condiciones ecológicas, 
ambientales y sociales del Área 
de Intervención Prioritaria 
del Río Santiago, por medio de 
acciones estratégicas, integradas 
y articuladas y una visión de 
sustentabilidad y respeto a los 
Derechos Humanos, que reduzcan 
la contaminación presente en la 
cuenca y así mejorar la calidad de 
vida de sus habitantes”. 

Para el cumplimiento de este 
objetivo y como complemento 
a las acciones realizadas en el 
presente sexenio, se desarrolló el 
presente documento a través de 
esquemas de gobernanza efectiva 
y participación ciudadana.
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En México, existen diferentes 
niveles de responsabilidad en 
cada orden de gobierno –Federal, 
Estatal y Municipal–, así como 
en las diferentes dependencias 
dentro de cada nivel, para la 
atención a las diversas causas de 
la contaminación del río Santiago. 
Esto es fundamental para tener 
un mayor entendimiento y poder 
generar una ruta con acciones 
basadas en las responsabilidades 

involucrado. 

Como se puede observar en la 
Figura 17, el Artículo 27 de la Ley 
Nacional de Aguas (LAN) reconoce 
a los cuerpos de agua dulce en 
México – como ríos, lagos, esteros 

y manantiales– como propiedad 
de la nación, siendo la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA), 
la entidad responsable de su 
gestión. Esta instancia designa 
el aprovechamiento y descarga 

para los distintos usos del agua. 
(Ley de Aguas Nacionales, 2023)

Además, el Artículo 115 de la LAN 
designa a los municipios como 
responsables de la administración 
de las concesiones mediante 

garanticen la dotación de 
agua potable de calidad y el 
saneamiento. De igual manera, se 
establece, una corresponsabilidad

Atribuciones

2050

para las personas ciudadanas y 
usuarias del agua, en cuanto a 
su uso, manejo, administración y 
contaminación. 

Sin embargo, el Estado de Jalisco 
no posee atribuciones directas 
en la provisión, saneamiento, 
vigilancia, sanción o gestión de 
cuerpos de agua estatales. No 
obstante, cuenta con presupuesto 
para el apoyo a los municipios en el 
cumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales y en la gestión 
sustentable hídrica de la región.

Es competencia de la 
CONAGUA vigilar y sancionar 
la contaminación hídrica al 
ser responsable de controlar 
las descargas en ríos y lagos, 
considerados cuerpos de agua 
nacionales. Por otra parte, los 
municipios, supervisan las redes 
de alcantarillado a su cargo. 
Esta situación limita al Gobierno 

del Estado para intervenir pues 

y remitirlas a las autoridades 
responsables federales o 
municipales. 

La colaboración y coparticipación 
entre las instancias es 
fundamental para mitigar la 
contaminación. Esto se alinea a 
lograr las metas 17.14 y 17.17 del 
Objetivo de Desarrollo Sostenible 
que buscan: “Mejorar la coherencia 
normativa para el desarrollo 
sostenible” y “Alentar y promover 

en las esferas pública, público-
privada y de la sociedad civil, 
aprovechando la experiencia y 
las estrategias de obtención de 
recursos de las asociaciones”

Las atribuciones fundamentales 
adicionales al manejo hídrico 
pueden ser consultadas en el 
Anexo 1.

Figura 17. Atribuciones en el ciclo urbano del agua ¿Cómo funciona y quiénes participan? 
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II. Informe
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Con el inicio de esta administración, 
se puso en marcha la primera 
política pública intersectorial del 
Gobierno de Jalisco diseñada para 
la recuperación integral del río 
Santiago. Desde entonces, dicha 
estrategia se ha fortalecido y ahora 
tiene el siguiente objetivo para 2050: 

“Recuperar y 
conservar las 

condiciones 
ambientales y sociales 

de las cuencas del 
río Santiago y del 

río Zula, a través de 
una política pública 

articulada entre 
distintos actores, 
con una visión de 
sustentabilidad y 

respeto a los Derechos 

mejorar la calidad de 
vida de sus habitantes 

y los ecosistemas”

¿Qué hemos 
hecho?

 Imagen 9 . Inicio de la Estrategia Revivamos el río Santiago.  Archivo: Gobierno del Estado de Jalisco.

2050
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La estrategia se basa en 

participativo y se implementa 
mediante acciones de recuperación 
apoyadas en cuatro pilares 
fundamentales.

1. Reducir la contaminación 
presente en el río Santiago y 

la calidad de vida de los 
pobladores de las comunidades 
aledañas al río y recuperar el 
ecosistema acuático.

2. Reconvertir las actividades 
productivas para un 
aprovechamiento sostenible de 
los recursos en todo el territorio.

3. Crear un mecanismo único de 
gobernanza que incentive la 
participación ciudadana para la 
búsqueda de soluciones. 

4. Contar con información clave 
y actualizada para la toma de 
decisiones.

Estrategia
Revivamos el Río Santiago (RRS)

2050

El resultado de los ejercicios 
de Gobernanza, presenciales 
y virtuales ha dado lugar a la 
Estrategia Revivamos Río Santiago 
(RRS). Una problemática compleja, 
que requiere una política pública 
integral, con visión de largo 
plazo, que integre las diferentes 
soluciones y acciones bajo objetivos 
y una visión común, y que a su vez, 
evolucione a través del tiempo con 
base en los procesos participativos 
ciudadanos. 

Una estrategia adaptativa 
derivada de la articulación con 
la academia, las organizaciones 
civiles, la ciudadanía y la 

vinculación interinstitucional, que 
genera soluciones diferenciadas 
a los diferentes antecedentes 
directos e indirectos de la 
contaminación.

Revivamos el Río Santiago (RRS) 
establece cinco componentes 
principales arropados por uno 
transversal que es gobernanza y 
los derechos humanos en el centro, 
presentada en la Figura 18 y con un 
principal objetivo hacia 2024:

Reducir la contaminación y generar una visión 
articulada entre los habitantes de la cuenca.

Como parte de los esfuerzos de la 
administración 2018-2024, se ha realizado 

una inversión sin precedentes por parte 
de diversas dependencias y organismos, 

ascendiendo a los 7,333 millones de pesos, en 
las acciones que se detallan a continuación.
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Figura 18.  Estrategia Revivamos el Río Santiago (RRS).

2050
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Transversalidad en el Gobierno del 
Estado de Jalisco y municipios

Figura 19.  Dependencias y organismos participantes en Revivamos el río Santiago.

2050

El diagnóstico presentado en la 
sección anterior, hace evidente 
que la recuperación del río, 
requiere una visión transversal 
para abordar los diferentes 
antecedentes de la problemática. 
La construcción de la estrategia 
Revivamos el Río Santiago (RRS), es 
a través de la consolidación de un 
equipo transversal para abordar 
las diferentes causas asociadas a 
la contaminación.

Desde el Gobierno del Estado 
de Jalisco, adoptamos una 
visión multisectorial que 
consta de 36 organismos y 
dependencias, en coordinación 
con los ayuntamientos principales, 
delimitados por la CIDH para 
adoptar los diferentes retos de la 
degradación de las cuencas y así 
ampliar el campo de acción con 

transversalidad ha ido creciendo 
derivado de los procesos de 
gobernanza y el análisis técnico 
de la problemática, se encuentra 
en constante evolución y abierto 
a la colaboración futura los 
participantes se muestran en la 
Figura 19.
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Imagen 10.  Presa Derivadora El Salto - Juanacatlán. Archivo: Gobierno del Estado de Jalisco.

2050
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Componentes

La estrategia Revivamos el Río 
Santiago (RRS), se encuentra 
articulada en niveles, el primero 
corresponde a cinco componentes 
generales y uno transversal 
denominado Gobernanza, que a su 

objetivos sectoriales y estrategias 

y de esta forma atender los 
antecedentes directos e indirectos 
de la contaminación. Para mayor 
claridad y entendimiento los 

como (C), cómo a continuación se 
presentan:

C1. Ciudadanía Saludable:

Acciones para la prevención de enfermedades, promoción de la salud, 
vigilancia epidemiológica, atención médica y protección contra riesgos 
sanitarios.

C3.  Cultura de la legalidad:

Ejecutar acciones para asegurar el cumplimiento de las normas 
ambientales establecidas en los tres órdenes de gobierno y el rediseño 
del marco jurídico para dar solidez institucional a la estrategia de 
recuperación de la cuenca.

C2. Patrimonio Natural:

Ejecutar acciones para medir, recuperar y conservar las condiciones 
óptimas de los ecosistemas e impulsar una política de ordenamiento 
ecológico territorial.

Objetivo 1

Disminuir los riesgos a la salud derivados de la exposición a la 
contaminación, mediante acciones de promoción de la salud, 
infraestructura, detección temprana de enfermedades y atención 
médica con un enfoque prioritario en determinantes sociales.

Objetivo 2

Mejorar y monitorear las condiciones de los ecosistemas y 
los recursos naturales, asegurando la provisión de servicios 
ambientales de calidad por medio de la gestión integral de cuencas 
y la educación ambiental.

Objetivo 3

Asegurar el cumplimiento de la normatividad ambiental, a través 
del fortalecimiento de las capacidades técnico-operativas en 
materia de inspección y vigilancia, así como la coordinación entre 
los tres órdenes de gobierno, incluyendo a los sectores productivos 
conforme el marco normativo vigente.

2050

C4. Equipamiento y servicios:

Proyectos integrales de infraestructura orientados al saneamiento del 
agua, la correcta gestión de residuos y la regeneración urbana.

C5. Fuente de desarrollo:

Impulsar las actividades productivas actuales de la cuenca para lograr 
un desarrollo sostenible mediante los procesos de producción, así como 

C6. Gobernanza:

Encontrar puntos de involucramiento a través del trabajo colaborativo 
con una visión común.

Objetivo 4

para el saneamiento del agua, la salud, la gestión integral de 
residuos y la rehabilitación de los espacios públicos colindantes.

Objetivo 5

Impulsar modelos de producción sostenible en los sectores 
industriales y agropecuarios, mediante acciones de regulación, 

Objetivo 6

Consolidar un modelo de colaboración, transparencia y 
coordinación interinstitucional e intersectorial para la 
implementación y seguimiento de las acciones de la estrategia y a 
las iniciativas de Revivamos el Río Santiago 2050.

A través de los seis componentes presentados, se aborda la recuperación 
del río Santiago, desde una perspectiva integral. 
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Estrategias

Cada componente, se encuentra integrado por estrategias (E), que 
conforman el segundo nivel de la estructura como se muestra a 
continuación. En total, se cuenta con 28 estrategias, las cuales integran 

2050
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Estudiar y manejar la distribución
de los caudales y la dinámica

hidrológica para la restauración
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Tabla 3.  Estrategias de los componentes dentro de “Revivamos el río Santiago” (Gobierno de Jalisco, 2024). 

Las veintiocho estrategias presentadas, buscan dividir los componentes 
en tiros de precisión que atiendan los antecedentes directos e indirectos 
en la degradación de las cuencas que inciden en el río Santiago y sobre 
las mismas desarrollar acciones puntuales.

2050

Acciones realizadas 2018 - 2024

En esta sección se abordan 
las 66 acciones realizadas en 
coordinación por las dependencias 
estatales y los Ayuntamientos de El 
Salto y Juanacatlán.

Gracias a estos esfuerzos se han 
podido realizar y alcanzar diversos 

sanear el agua del río Santiago, 
sino también mejorar la calidad 
de vida de los habitantes de las 
cuencas. 

Imagen 11.   PTAR El Ahogado, municipio de Tlajomulco de Zúñiga. Archivo: Gobierno del Estado de Jalisco.
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2050

Principales acciones realizadas

Las 66 acciones se encuentran divididas en los seis componentes de la 
estrategia y en la Figura 20. se presentan las más importantes

Figura 20.  Resumen de las 66 acciones realizadas en Revivamos el Río Santiago
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2050

Ciudadanía Saludable:

Construcción y habilitación de hospitales en la región: Construcción 
de los hospitales comunitarios de El Salto y Ocotlán con servicios 
de hemodiálisis, urgencias, consulta externa, cirugía, tococirugía y 
hospitalización, así como la habilitación del Hospital Civil de Oriente en 
Tonalá para la atención de alta especialidad incluyendo cancerología y 
nefrología.

Atención integral a la salud: Acreditando los centros de salud de la 
cuenca y la implementación de programas de prevención como “Médico 
de Barrio” y “Ferias de la Salud”, así como la detección temprana de 
enfermedad renal crónica a través del tamizaje en escolares. Además se 
desarrolló el registro estatal de enfermedad renal crónica, siendo Jalisco 
el primer estado en contar un registro de estas características

Patrimonio Natural:

Monitoreo de calidad del agua: Ampliación del 35% de los puntos de 
monitoreo en las cuencas que inciden en el río Santiago y modernización 
del Laboratorio de Calidad del Agua, para medir nuevos contaminantes, 
cumpliendo con los más altos estándares de la entidad mexicana de 
acreditación.   

Control de maleza acuática: Poniendo un alto al manejo de agroquímicos 
para el control de maleza e implementando un método sustentable de 

biodiversidad del río retirando 370 mil m3 de especies invasivas. 

Ordenamiento territorial: Implementando los Programas de 
Ordenamiento Ecológico y Territorial de la Cuenca del Río Zula y de la 
Cuenca Baja del Río Verde; y la integración de la problemática del río 
Santiago en la actualización del Programa de Ordenamiento Territorial 
Metropolitano.

Cultura de la legalidad:

Registro Único de Descargas y Aportes Contaminantes: Integración y 
publicación del primer Registro Estatal Único de Descargas y Aportes 
Contaminantes (REUDAC), plataforma pública que concentra información 

económicas potencialmente contaminantes dentro del territorio estatal 
en las materias de descargas de agua residual.

98

Imagen 12. Arriba, Nuevo hospital comunitario en El Salto; Centro, Retiro de maleza acuática; Abajo, Reconversión 
de granjas porcícolas. Archivo: Gobierno del Estado de Jalisco.
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Equipamiento y Servicios

Saneamiento: Construcción de 65 kms de colectores sanitarios, 
rehabilitación, modernización y construcción de 19 Plantas de 
Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), equipando las PTAR en la 
producción de energía en sitio para reducir costos, así como subsidiando 
a los municipios al 100% para su operación y la ampliación de 1000 lps de 
la PTAR El Ahogado.Incrementando el saneamiento de 64 a 74%. 

Gestión de residuos: Cierre del relleno sanitario Los Laureles; y acciones 
de mitigación en materia de gestión y estabilización de residuos sólidos 
urbanos en Matatlán, Picachos y San Ignacio Cerro Gordo.

Fuente de Desarrollo

Modernización y reconversión productiva: Modernización de 
granjas porcícolas, evitando descargas directas de cerdaza y su 
aprovechamiento para la reutilización bajo un sistema de tratamiento 
con biodigestores, implementación del programa de apoyo a productores 
agrícolas para sustituir el uso de agrotóxicos, por insumos orgánicos. 

Financiamiento a proyectos de investigación: Impulso de 14 proyectos de 

problemática del río Santiago para atender retos sociales estratégicos.

Gobernanza

Macro Excursión de supervisión de obras: Rendición de cuentas y dialogo 
con actores, al invitar en campo a conocer los avances en los municipios 
de las obras y acciones en materia de gestión integral del agua. 
Atendida por más de 100 personas como: especialistas, investigadores, 
funcionarios, medios de comunicación, estudiantes, ciudadanos y el 
titular de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco (CEDHJ).

Proceso de Concertación para la Medida Cautelar de la CIDH: Proceso 
para atender a la Medida Cautelar expedida por la CIDH y diseñado 
para la continuidad. Escuchando las necesidades de los grupos 
prioritarios y los pobladores de las zonas hasta 5 kms del río Santiago en 
los municipios de Juanacatlán y El Salto, así como los pobladores de San 
Pedro Itzicán, Agua Caliente, Chalpicote y Mezcala.

En total, el Gobierno de Jalisco realizó 66 acciones que pueden ser 
consultadas en el Anexo 2.

Imagen 13. Arriba, Humedal Atequiza; Centro, Macroexcursión de supervisión de obras; Abajo, Construcción 
colectores El Ahogado. Archivo: Gobierno del Estado de Jalisco.
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Resultados (2018 -2024)
Atención a la problemática diferenciada 
por tipos de contaminación

Como ha sido mostrado en el 
apartado ¿De dónde proviene 
la contaminación? la cuenca 
se ve afectada por tres tipos 
de contaminación: doméstica, 
industrial agavera y agropecuaria. 
La estrategia Revivamos el 

Río Santiago contempla como 
principal objetivo detener la 
contaminación en este sentido se 
han realizado diferentes acciones 
algunas de ellas son mostradas en 
la Figura 21. así como su incidencia 
en el territorio.

Figura 21. Principales acciones en atención a la problemática a través de los tipos de contaminación.

Contaminación doméstica

• Ampliación de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) 
El Ahogado

• Ampliación del sistema de colectores de El Ahogado
• Colectores sanitarios en múltiples municipios de las cuencas
• Instalación de recirculadores en la Presa El Salto / Juanacatlán
• Construcción y rehabilitación de 19 Plantas de Tratamiento de 

Aguas Residuales (PTAR)
• Apoyo a municipios para la operación de Plantas de Tratamiento
• Sistema de cogeneración y línea de reúso en la PTAR Ocotlán
• Cierre, Abandono y Rehabilitación del relleno sanitario Los Laureles
• Obras y acciones de mitigación en Matatlán
• 
• Ampliación del relleno sanitario metropolitano Picachos
• Fortalecimiento de infraestructura para la gestión de residuos
• Construcción de estación de transferencia oriente 
• Construcción de planta para el manejo integral de los residuos La 

Cajilota
• Equipamiento para la adecuada gestión de residuos
• Acciones de coyuntura Cuenca de El Ahogado
• Litros tratados con energías limpias

Contaminación industrial

• Publicación del Registro Estatal Único de Descargas y Aportes 
Contaminantes

• Focalización de la inspección y vigilancia ambiental en las materias 
de competencia estatal

• Mecanismos de colaboración interinstitucional en materia de 
inspección y vigilancia ambiental

• Inspecciones a empresas
• Estrategia de incentivos verdes para unidades económicas
• Financiamiento Verde de FOJAL
• Concientización y formación profesional en empresas
• Adecuación de la PTAR del municipio de Tequila para el tratamiento 

de vinazas

Contaminación agrícola y pecuaria

• Control de maleza acuática
• Modernización y producción sostenible de granjas porcícolas
• Sustitución de agrotóxicos por insumos orgánicos
• Centro de Innovación Agroalimentaria
• Manejo de agroquímicos
• Acopio de envases de agroquímicos

2050
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Los indicadores de desempeño 
fueron diseñados por el Gobierno 

para monitorear el avance de la 
estrategia dentro del Plan Estatal 
de Gobernanza y Desarrollo y 
son de libre acceso a través de la 
plataforma MIDE. 

En el caso del indicador de “litros 
por segundo de agua saneada 
en la Cuenca del río Santiago” 
la meta para 2024 de 14,276 lps 
establecida corresponde al caudal 
total de tratamiento instalado 
considerando las acciones en la 
Tabla 4:

Indicadores de desempeño

Tabla 4.  Acciones consideradas para la conformación del indicador MIDE (Comisión Estatal del Agua, 2024)

El Gobierno de Jalisco realizó el 
cien por ciento de las inversiones 
presupuestales correspondientes 
a los 9,926 litros por segundo 
mostrados en la Tabla 4, mientras 
que las descargas de San Gaspar, 
Osorio, San Andrés, la ampliación 
de la PTAR de río Blanco y la 
puesta en marcha de 6 PTARs 
estratégicas, la CONAGUA no 
designó el presupuesto, como se 

había establecido en el Convenio 
de Colaboración publicado el 8 de 
octubre de 2020. 

Los indicadores de desempeño 
dentro del Plan Estatal de 
Gobernanza y Desarrollo y su 
resultado en la plataforma MIDE 
Jalisco, a través de 6 indicadores 
clave se muestran en la Tabla 5. 
con proyección a diciembre 2024. 

2050

Ahogado.
¹¹   Indicador reportado de manera anual, proyección basada en conjunto con la ampliación de la PTAR El 
Ahogado.
¹²   Este indicador se reporta de manera anual, para los primeros dos trimestres de 2024 se cuenta con un 
avance del 91% de la meta total, por lo cual, se tiene la expectativa de que se logrará la meta en 2024, como 
sucedió en 2023 al registrar un 130.72% al final del año.
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Tabla 5.  Indicadores de desempeño de la Estrategia Revivamos el río Santiago (Gobierno de Jalisco, 2024)

Todos los indicadores han tenido 
incrementos, aumentado el 
saneamiento en 10%, arrancamos 
el primer programa de tamizajes 

en la cuenca y avanzamos en el 
cumplimiento ambiental por parte 
de las unidades económicas.

¹³   Este indicador se reporta de manera anual, para los primeros dos trimestres de 2024 se cuenta con un 
avance del 96% de la meta total, por lo cual, se tiene la expectativa de que se logrará la meta en 2024, como 
sucedió en 2023 al registrar un 63.5% al final del año. La conducta infractora es responsabilidad del visitado, 
mientras que del Estado el cumplimiento de aplicar las sanciones correspondientes.

Ahogado.

2050

Tabla 6.  Reducción de carga contaminante al río Santiago.  (Comisión Estatal del Agua, 2024)

De acuerdo a datos del INEGI 2024 
la población de la cuenca del río 
Santiago es de 6,291,981 habitantes, 
generando un caudal de aguas 
residuales de 13,400 lps. El estado 
de Jalisco cuenta con 68 plantas 
de tratamiento en operación 
dentro de esta cuenca.

En el año 2018, se trataba un 
caudal total de 7,764 lps en 
la cuenca del río Santiago. 
Posteriormente, entre los años 
2020 y 2024, la Comisión Estatal 
del Agua de Jalisco construyó 
y/o modernizó 19 plantas 

de tratamiento, las cuales 
actualmente se encuentran en 
operación con presupuesto estatal. 

Además, se amplió la PTAR de 
El Ahogado para adicionar un 
módulo de 1,000 lps,  con lo que 
se alcanzará un total de 3,250 lps 
tratados en esta planta.

Estás 68 PTARs tienen un caudal 
de saneamiento de 9,926 lps, 
correspondiente a un 74.08% de 
tratamiento en la cuenca. 

Dentro de la Tabla 6. podemos 
ver el incremento en la remoción 
de contaminantes tales como 
la materia orgánica la cual 
contribuye a la generación de 
sulfuros, los sólidos suspendidos, y 
los nutrientes en el río Santiago. 

En los seis años de administración 
se removieron un promedio de 
diez mil doscientos cincuenta 
toneladas adicionales por año de 
contaminantes que durante el año 
de referencia 2018. 

Reducción de carga contaminante
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de  algunos signos los cuales son perceptibles a la población como se 
describe a continuación.

Atención a las 
problemáticas perceptibles

Las cabeceras municipales de El 
Salto y Juanacatlán se encuentran 
en los márgenes del río Santiago, 

Ahogado y la Presa Derivadora de 
El Salto - Juanacatlán, formando 
un desnivel de veinte metros y una 
extensión lineal de 160 metros. 
Derivado de la reducción de la 

como el sulfuro de hidrógeno 
producido por la degradación 
anaeróbica (sin oxígeno) de la 
materia orgánica y los sulfatos. 

Para reducir la acumulación de 
sulfuros, se han realizado las 
interconexiones de los colectores 
El Ahogado para llevar las 
aguas residuales y ser tratadas 
en la ampliación de la PTAR El 
Ahogado. Así como la mejora de 

las características bacteriológicas 

instalación de siete recirculadores 
solares, con capacidad de 
desplazar 633 litros por segundo 
y de esta forma combatir las 
características anaeróbicas de la 
zona, incrementar la zona fótica 

mejorar la distribución de oxígeno, 
sin generar huella de carbono al 
utilizar energía solar.   

La concentración de este gas 
puede ser  medido a través de 
los análisis instrumentales que 
realiza el Laboratorio de Calidad 
del Agua de la Comisión Estatal 
del Agua, logrando pasar de una 
concentración de 10.82 mg/l en 2018 
a una de 9.10 mg/l.

El sulfuro de hidrógeno

2050

Imagen 14. Recirculadores instalados en la Presa Derivadora El Salto - Juanacatlán. Archivo: Gobierno del 
Estado de Jalisco.
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El lirio, el carrizo y otras 
malezas han invadido grandes 

y Zula, obstruyendo su cauce y 
limitando la oxigenación natural 
del agua. Estas especies causan 
varios problemas: afectan a la 
biodiversidad al desplazar a las 
especies nativas, disminuyen 
la cantidad de agua disponible 
y afectan su calidad. Además, 
alteran la hidrología del cuerpo 

que puede provocar inundaciones 
en áreas pobladas, así como la 
proliferación de mosquitos. El lirio, 
al ser una especie introducida y no 
nativa, carece de depredadores 
naturales que controlen su 
crecimiento, generando una 
propagación descontrolada y 

invasiva”.

En el pasado, se utilizaba el 
control químico para abordar esta 
problemática, lo que resultaba 
en un deterioro de la calidad 
del agua debido al aumento de 
contaminantes, y la exposición a 
herbicidas. En la administración 
actual, se ha optado por atender 
la problemática de una manera 
distinta, utilizando métodos 
manuales y mecánicos para 
gestionar la maleza. Se emplean 
excavadoras de brazo largo y corto 
para trabajar en los márgenes 

parte central del cauce, y camiones 
de volteo para retirar la materia 
extraída. 

Maleza acuática invasiva (lirio, tule, carrizo, 
entre otras)

2050

Imagen 15.  Invasión de maleza acuática en el río Santiago. Archivo: Gobierno del Estado de Jalisco.
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Durante la presente 

estrategia del funcionamiento  del 
laboratorio de la Comisión Estatal 
del Agua de Jalisco (CEA) para 
aumentar el potencial productivo, 
la bioseguridad, la inclusión de 
parámetros nuevos de calidad del 
agua y se mejoran los tiempos de 
análisis. A su vez, se mantiene 
la acreditación del laboratorio y 
el personal especializado ante la 
entidad mexicana de acreditación 
(ema) y la aprobación de la 
Comisión Nacional del Agua.

Lo anterior es de vital importancia 
para actualizar y focalizar los 
resultados de las inversiones que 
con cien por ciento de presupuesto 
estatal se realizaron para la 
recuperación del río. 

Con una inversión de 35 millones de 
pesos en personal y equipamiento, 
se lograron las mejoras enlistadas 
a continuación: 

• Ampliación y ajustes al organigrama
• Medidor de mesa para pH y conductividad.
• Block reactor para el área de demanda química de oxígeno.
• Medidor de oxígeno disuelto, medidor de pH y una bomba de vacío 

para pretratamientos de muestra para el área de análisis de 

• Medidor multiparamétrico para realizar pruebas en sitio de pH, 
conductividad y oxígeno disuelto.

• Equipo para medición de carbono orgánico total.
• Adquisición de un cromatógrafo de gases y líquidos.
• Adición de capacidad de análisis para 17 plaguicidas, 6 herbicidas 

clorados.
• Análisis de presencia de hidrocarburos en agua. 
• Adición de equipos para el análisis de 13 solventes (compuestos 

orgánicos halogenados volátiles).
• 

aceites. 
• 

cianuro, así como la reducción de riesgos y exposición de residuos al 
personal del laboratorio. 

• 
de huevos helmintos.

• Adquisición de un destilador de agua para la obtención de agua Tipo 1. 
• 

general del personal del laboratorio.  

Fortalecimiento del laboratorio
de la CEA

2050

• Mantenimiento de las instalaciones: pintura, cambio de cableado 
eléctrico y mampostería. 

• Por último, en noviembre del 2023 se llevó a cabo la evaluación de 
vigilancia para mantener la acreditación ante la Entidad Mexicana de 
Acreditación (ema). 

La lista completa de los nuevos parámetros realizados por el Laboratorio 
de Calidad del Agua de la CEA se pueden consultar en el Anexo 3.

Imagen 16. Arriba, Acreditación del laboratorio y del personal especializado ante la entidad mexicana 
de acreditación (ema); Abajo izquierda, Fortalecimiento técnico del laboratorio para realizar mediciones 
simultáneas; Abajo derecha, Inversión en equipamiento y materiales. Archivo: Gobierno del Estado de Jalisco.
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La calidad del agua del río 
Santiago resulta compleja y se 

las actividades del territorio, así 

en él. Como se mencionó en 
secciones anteriores, otros 
ríos alrededor del mundo que 
han comenzado su proceso de 
recuperación han tomado décadas 
tan solo para reducir algunos 
parámetros.

La Demanda Biológica de 
Oxígeno (DBO), representa el 
oxígeno utilizado para proveer 
las demandas metabólicas de los 
microorganismos aeróbicos en 

el agua y la Demanda Química 
de Oxígeno (DQO), representa la 
cantidad de materia químicamente 
oxidable presente (Spellman, 2013). 

Estos dos parámetros son útiles 
para determinar la cantidad de 
materia orgánica presente en los 
cuerpos de agua (SEMARNAT, 2011). 
A su vez, los sulfuros (S) provienen 
de la degradación anaeróbica de 
la materia orgánica y son los que 
conllevan el característico “olor 
a huevo podrido” de las aguas 
residuales sin tratamiento. Siendo 
estos tres parámetros los más 
representativos y los que son 
utilizados para este análisis.

Calidad del agua

2050

La Comisión Estatal del Agua 
(CEA), monitorea de manera 
mensual 10 puntos en el río 
Santiago y 5 puntos en el río Zula, 
lo cual es útil para conocer el 
estado del río a través del tiempo. 
Para poder lograr un análisis 
comparativo, se utiliza el promedio 
de los resultados de los análisis de 
calidad del agua de los 12 meses 
correspondientes al año 2018 
como línea base, comparadas 
con los resultados de los análisis 
disponibles de 2024. 

En la Figura 22. se observa la 
distribución espacial de los puntos 
de monitoreo de la CEA y la 
comparación utilizando los de DBO, 
DQO y sulfuros; en color verde 
claro se observan las estaciones 
que han tenido disminución en DBO, 
DQO y Sulfuros, en verde medio 
los que han tenido mejoras en dos 
parámetros y en verde oscuro 
los que han tenido mejoras en un 
parámetro.

Las acciones implementadas por el Gobierno de Jalisco en los últimos 
años representan un paso importante en el camino hacia la recuperación 
del río Santiago y requieren un esfuerzo sostenido para la continuidad 
de las mejoras, este documento integra la ruta a seguir para lograr este 
objetivo. 

En la parte alta de la cuenca -lado derecho- donde se intervinieron
nueve plantas de tratamiento, se observan siete puntos de medicion
con mejoras en DBO, DQO y S, y uno con mejoras en DQO

En el tramo del río denominado AMG, se realizó la construcción de los
colectores de El Ahogado, la instalación de siete recirculadores
solares, la ampliación de la Planta de Tratamiento por 1,000 litros
adicionales a los existentes, la instalación de recirculadores y la
rehabilitación y ampliación de la planta de tratamiento en El Salto.
Este tramo tendrá resultados contundentes de mejora de calidad del
agua a partir de la entrada en operación de El Ahogado en 2024, de la
misma forma que en la parte alta de la cuenca como se ha mostrado
en la reducción de demanda biológica y química de oxígeno.

La entrega de los estudios técnicos para el control de descargas en el
noroeste del AMG comenzando por San Andrés, San Gaspar y Osorio
y continuando con río Blanco y así consolidar el 98% del saneamiento
de la cuenca.

Resultados obtenidos del monitoreo de los 
ríos Santiago y Zula



Figura 22.  Resultados de calidad del agua 2018 - 2024 en los puntos de monitoreo.
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Figura 23.  Resumen de calidad del agua 2018 - 2024 en los puntos de monitoreo.

2050

Los resultados detallados se pueden encontrar en el Anexo 4.

119118



121120

Conscientes de esta realidad 
compleja que afecta la salud 
de las personas y de nuestros 
ecosistemas, desde el Gobierno 
de Jalisco se impulsó en la 
administración 2018 - 2024, la 
estrategia Revivamos el Río 
Santiago (RRS), como prioridad 
desde el primer día de gobierno. 
Con la participación de la 
sociedad organizada, académicos, 
las poblaciones afectadas por 
la contaminación y el sector 
privado. Así como la participación 
de más de 36 dependencias 
coordinadas desde el nivel estatal 
y los municipios de El Salto y 
Juanacatlán. 

Con las acciones realizadas, se 
ha demostrado este compromiso, 

habremos iniciado algo histórico, 
el proceso de saneamiento del 
Río Santiago y logrado consolidar 
la política medioambiental para 
su continuidad a través de este 
documento, no solo para Jalisco si 
no para su replicabilidad en otras 
cuencas. (Ver Figura 24.)

Implementación de una política 
pública integral de largo plazo

Figura 24.  Línea del tiempo de la estrategia Revivamos el Río Santiago.

La estrategia ha sido reconocida por diferentes instituciones e instancias 
internacionales en los últimos años, principalmente por la propuesta 

recuperación de la cuenca la cual puede ser replicada en otros cuerpos 
de agua que presentan degradación alrededor del mundo.

Presentación ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos,  
Washington D.C., Estados Unidos (2022)

De manera inédita, el Gobierno de Jalisco sostuvo una reunión de 
seguimiento a la Medida Cautelar, siendo el primer gobierno subnacional 
que acude a este organismo internacional, para presentar avances en la 
recuperación del río y rendición de cuentas. 

Estableciendo el compromiso de enviar un informe detallado sobre 
los avances el cual fue remitido a la Secretaría de Gobernación para 
su posterior envío a la CIDH, donde se detalla la construcción de la 
estrategia, las acciones realizadas y la inversión con recursos estatales, 
la más ambiciosa en décadas. 

Vinculación y reconocimiento 
internacional

2050

Imagen 17. Reunión del Gobierno de Jalisco sobre avances y rendición de cuentas ante la CIDH. Archivo: Gobierno 
del Estado de Jalisco.

Más información en:  https://www.jalisco.gob.mx/es/prensa/noticias/150806
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Compromisos adoptados en la Conferencia Mundial del Agua de las 
Naciones Unidas. Nueva York, Estados Unidos (2023)

El Gobierno de Jalisco fue invitado por Henk Ovink, el enviado especial del 

del Agua de las Naciones Unidas, Países Bajos; para la presentación de 
la agenda de la política hídrica del Estado de Jalisco, principalmente la 
recuperación del río Santiago.

El Gobierno de Jalisco presentó el compromiso voluntario de dar 
seguimiento al proyecto de recuperación del río Santiago con los 
siguientes compromisos principales:

• Incrementar el porcentaje de saneamiento de la cuenca.
• 
• Incrementar el reuso de agua tratada en la cuenca.
• Fortalecer la participación de las mujeres en la toma de decisiones.
• Elaboración de Revivamos el Río Santiago 2050.

Imagen 18. Presentación en la Conferencia Mundial del Agua en la Sede de las Naciones Unidas. Archivo: Gobierno 
del Estado de Jalisco.

Más información en:

Al buscar la acción: #SDGAction50929

2050

Panel “Protecting water ecosystems and biodiversity” Local Governments 
Global Task Force y Regions 4, Nueva York, Estados Unidos (2023)

Presentación dentro de la Conferencia Mundial del Agua, en conjunto con 
representantes de los gobiernos de Catalonia en Canadá, Río de Janeiro 
y Sao Paulo en Brasil donde se refrenda el compromiso del Gobierno 
de Jalisco para iniciar el saneamiento del río con un enfoque en salud 
pública y derechos humanos. Así como, consolidar la política pública y su 
continuidad a través de Revivamos el Río Santiago 2050.

Imagen 19.  Panel “Protecting water ecosystems and biodiversity”, Conferencia Mundial del Agua ONU. Archivo: 
Gobierno del Estado de Jalisco.

Más información en:
El portalde Regions 4: https://regions4.org/
Al utilizar las palabras clave: Jalisco y Santiago
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Rivers at Heart: Water Pollution and Social Inclusion in Mexico, Embajada 
de Países Bajos, The Hague Academy for Governance y el Centro de 
Estudios e Investigación de Asuntos Públicos. Nueva York, Estados Unidos 
(2023)

Presentación de retos y soluciones de las cuencas más importantes de 
México, para el  intercambio de buenas prácticas en la recuperación 
de cuerpos de agua y la reiteración de compromisos regionales dentro 
de la Agenda Mundial del Agua de la ONU, en conjunto con el Gobierno 
de Monterrey, el Gobierno de Tlaxcala y la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

Imagen 20. Conferencia Rivers at Heart: Water Pollution and Social Inclusion in Mexico, UN Headquarters. 
Archivo: Gobierno del Estado de Jalisco.

Más información en:

Al utilizar las palabras clave: Rivers at hear

2050

III. Ruta de 
recuperación
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Alcanzar la restauración del río Santiago para el año 2050, es un proceso 

detallada a largo plazo, integrando la visión técnica, gubernamental, 
académica y de las poblaciones afectadas para la elaboración de una 
cartera de iniciativas, indicadores y un mecanismo de gobernanza que 
promueva la corresponsabilidad de todos los actores, para la completa 
recuperación del río, con el involucramiento y compromiso de los tres 
niveles de gobierno, municipal, estatal y federal; y que comprenda todo el 

El objetivo principal hacia el 2050 para la recuperación del río Santiago 
es:  

“Mejorar los procesos hidrológicos, 

cuenca del río Santiago y del río Zula, a 
través de una política pública articulada 
entre distintos actores, con una visión de 
sustentabilidad y respeto a los derechos 

vida de sus habitantes y los ecosistemas”

¿Qué sigue?

2050

Esta cartera. cuenta con 124 iniciativas que fueron desarrolladas bajo el 
análisis íntegro, contemplando la integralidad de las acciones, derivadas 
de los antecedentes directos e indirectos mediante diferentes enfoques, 
las cuales provienen de los siguientes insumos para su análisis: 

• Programa Hídrico Regional 2021-2024 - Unidad de Planeación Río 
Santiago (COCURS)

• Consultoría con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID)

• Proceso de Concertación en atención a la Medida Cautelar 708/19
 
• Propuestas del Gobierno del Estado de Jalisco

• Diálogo de retroalimentación de iniciativas

Insumos para la elaboración de la 
cartera de iniciativas
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La Ley de Aguas Nacionales (LAN) 
en su artículo 12 BIS, determina que 
la administración de las cuencas, 
regiones hidrológicas y regiones 
hidrológico-administrativas, se 
realizará a través de Organismos 
de Cuenca y se apoyará en los 
Consejos de Cuenca.

El Consejo de Cuenca del Río 
Santiago (COCURS) a través de un 
proceso detallado y participativo, 
elaboró el Programa Hídrico 
Regional 2021-2024- VIII Región 
Hidrológico-Administrativa Lerma 

Planeación Río Santiago” (PHR 
UPRS), mismo que fue integrado 
por la Comisión Nacional del Agua 

hídrica que se establece en el 
artículo 15 de la LAN.

El PHR UPRS es el resultado de 
un proceso de consulta y de 
la integración de información 
existente relacionada 

de planeación Río Santiago. 
Considerando la inclusión de 
todos los actores de la región, 
con especial consideración de 
los grupos más vulnerables y 
rezagados y la corresponsabilidad 
de todos los actores involucrados 

acciones contenidas en él.

La lista de los participantes puede 
ser consultada en el Anexo 5.

El PHR UPRS fue realizado con 
el apoyo de la CONAGUA, tanto 
del Organismo de Cuenca 

de las Direcciones Locales y 
representantes estatales de 
los estados de Aguascalientes, 
Guanajuato, Jalisco, Nayarit y 
Zacatecas, los cuales forman parte 
de la cuenca, estando a cargo 
de la coordinación la Gerencia 
Operativa bajo la supervisión del 
Comité Directivo del Consejo de 
Cuenca del Río Santiago.

Programa Hídrico Regional 2021-2024
Unidad de Planeación Río Santiago

“Este instrumento fue 
elaborado a través 

de mecanismos 
de consulta que 

aseguran la 
participación y 

corresponsabilidad de 
los usuarios y demás 

grupos sociales 
interesados”

2050

También se incluyeron 
aportaciones de los órganos 
auxiliares del Consejo de Cuenca 
Río Santiago, de los Comités 
Técnicos, las Comisiones de 
Cuenca, la Asamblea General de 
Usuarios; instituciones públicas 
de los tres niveles de gobierno, 
así como distintos actores y 
organizaciones sociales.

Con esto se plantearon las 
acciones prioritarias y propuestas 
a implementar por los estados 
integrantes dentro de la cuenca 

para su saneamiento. De aquí se 
obtuvo una Cartera de Proyectos 
que el PHR UPRS propone para 
la solución de la problemática 
hídrica de la cuenca y de la cual 
se toma como referencia e insumo 
las acciones propuestas para el 
estado de Jalisco en la elaboración 
del presente documento Revivamos 
el Río Santiago 2050; mientras que 
las acciones prioritarias de los 
estados integrantes que tienen 
relación con la recuperación del 
río, se mencionan en el Anexo 6.
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Imagen 21.  Taller de análisis de la cartera de proyectos del BID. Archivo: Gobierno del Estado de Jalisco.

En el año 2022 el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) 
en coordinación con el Gobierno 
del Estado de Jalisco, a través de 
la Secretaría de Medio Ambiente 
y Desarrollo Territorial, conformó 
una cartera de proyectos con 
potencial para ser incluidos en 
el documento Revivamos el Río 
Santiago 2050. 

A partir de un proceso técnico 
exhaustivo, la cartera se conforma 
por iniciativas potenciales que 
garanticen el saneamiento del 
río a largo plazo. El equipo de 
consultores del BID analizó la 

información existente sobre 
el tema, realizó entrevistas 
con actores clave y analizó 
documentación para recopilar 
información de propuestas de 
proyectos y/o acciones para el 
saneamiento. 
Entre las principales iniciativas 
de proyectos y/o acciones para 
la recuperación del río Santiago, 

proyectos de saneamiento de 
aguas residuales municipales, 
atención a descargas agrícolas 
y pecuarias, atención a la salud, 
calidad del agua, conservación de 
ecosistemas, entre otros. 

Consultoría con el Banco 
Interamericano de Desarrollo

Derivado de la Medida Cautelar 
emitida por la Comisión 
Interamericana de Derechos 
Humanos, en las que se solicita 
en su inciso: “III. Concierte las 
medidas a implementarse con los 

 
el Gobierno de Jalisco asumió 
el reto a través de la Secretaría 
de Planeación y Participación 
Ciudadana (SPPC), de diseñar una 
ruta de concertación que escuche 
las necesidades de los distintos 
sectores y comparta la propuesta 
de una cartera de proyectos para 
Revivamos Río Santiago 2050, 
a las personas habitantes de El 
Salto y Juanacatlán de acuerdo 
a la Medida Cautelar 708-19 de la 

la estrategia con sus perspectivas, 
colaboraciones y aportaciones 
a través de metodologías 
participativas. 

El proceso de concertación, 
fue informado y compartido 
en primera instancia con la 
peticionaria de la Medida Cautelar, 
los Gobiernos municipales de El 
Salto y Juanacatlán, así como 
la Secretaría de Gobernación 
Federal.  

La ruta de concertación cuenta 
con las siguientes etapas, cómo se 
muestra en la Figura 25:

Proceso de concertación en atención 
a la medida cautelar 708/19

Figura 25.  Ruta de Concertación de la Medida Cautelar de la CIDH.

2050
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 Imagen 22. Ruta de concertación en atención a la medida cautelar de la CIDH. Archivo: Gobierno del Estado de 
Jalisco.



135

Esta etapa tuvo como objetivo la coordinación interna y pilotaje de 
las metodologías con grupos sectoriales y prioritarios a través de 

la información y dinámicas. Esta fase se desarrolló en los meses de 
septiembre a noviembre de 2022 con 9 mesas de diálogo y contó con la 
participación de 207 personas, 174 en diálogos presenciales y 33 en una 
sesión virtual, las personas tenían un rango de edad entre 12 y 76 años.

Las mesas de diálogo se realizaron con los siguientes sectores:

• Sector privado implicado (presencial y virtual) 
• Comunidad LGBTQI+ 
• Mujeres y personas servidoras públicas 
• Niñas, niños y adolescentes 
• Sector agropecuario 
• Personal de la Salud de las Regiones Sanitarias 
• Sector académico 
• Personas con discapacidad

0. Preparación

2050

Imagen 23. Diálogos con grupos sectoriales y prioritarios: Arriba, Mujeres y servidoras públicas; Segunda 

izquierda, personal de salud de las regiones sanitarias; Abajo derecha, personas con dicapacidad. Archivo: 
Gobierno del Estado de Jalisco.
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Esta etapa tuvo como objetivo escuchar las necesidades de los distintos 
sectores y compartir la propuesta de Revivamos el Río Santiago (RRS), a 
las personas habitantes de El Salto, Juanacatlán y las localidades de la 
Ribera de Chapala de acuerdo a la Medida Cautelar 708-19 de la CIDH. A 
diferencia del primer ejercicio, este consistió en la instalación de mesas 
temáticas en plazas y espacios públicos de fácil acceso a la ciudadanía 
en puntos estratégicos en colonias de alta vulnerabilidad y dentro 
de los límites establecidos en la medida cautelar. En dichas mesas se 
compartió información y propició el diálogo, recopilando las opiniones de 
la población asistente. Las mesas se dividieron de la siguiente forma:
 
• El contexto del río Santiago y la ribera de Poncitlán; 

• La Estrategia Revivamos el Río Santiago 2050 y la Zona de 
Intervención Especial (ZIE); 

• La Medida Cautelar y su alcance para la protección de los derechos 
humanos; y 

• 
habitantes pueden seguir abonando al proceso.

La participación de las personas en las distintas mesas informativas; 
además de brindar la posibilidad de emitir sus conocimientos; inquietudes 
y saberes; busca que las personas participantes se inscribieran para 
ser consideradas para participar en la siguiente etapa de la ruta de 
concertación correspondiente a la Asamblea Popular. 

1. Información

2050

Imagen 24. Constancias de participación en la etapa informativa. Archivo: Gobierno del Estado de Jalisco.

Las mesas informativas, se llevaron a cabo en espacios públicos en seis 
sedes de los tres municipios señalados en la Medida Cautelar de la CIDH 
y contó con la coordinación de Gobierno de Jalisco y con la participación 
de los Ayuntamientos de Poncitlán, El Salto y Juanacatlán, así como 
la Secretaría de Gobernación Federal y el Consejo de Cuenca del río 
Santiago.

136
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Sedes

11 y 13 de julio 2023

En esta etapa se contó con la participación de 30 hombres y 53 mujeres 
que expresaron sus propuestas las cuales han sido recopiladas y 
sistematizadas para la integración dentro de las iniciativas de este 
documento.  

2050

Imagen 25.  Arriba, Etapa informativa en la cabecera de Juanacatlán; Abajo, Etapa informativa en San Antonio 
Juanacaxtle. Archivo: Gobierno del Estado de Jalisco.

138
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Imagen 26.  Arriba, Etapa informativa en la cabecera de Juanacatlán; Abajo, Etapa informativa en San Antonio 
Juanacaxtle. Archivo: Gobierno del Estado de Jalisco,

Imagen 27.  Arriba, Etapa informativa en la cabecera de Juanacatlán; Abajo, Etapa informativa en San Antonio 
Juanacaxtle. Archivo: Gobierno del Estado de Jalisco.

2050
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18 y 20 de julio 2023

En esta etapa se contó con la participación de 45 hombres y 79 mujeres 
que expresaron sus propuestas las cuales han sido recopiladas y 
sistematizadas para la integración dentro de las iniciativas de este 
documento. 

2050
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Imagen 28.  Arriba, Etapa informativa en la cabecera de El Salto; Abajo, Etapa informativa en la colonia Las 
Azucenas. Archivo: Gobierno del Estado de Jalisco.
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Imagen 29.  Arriba, Etapa informativa en la cabecera de El Salto; Abajo, Etapa informativa en la cabecera de El 
Salto. Archivo: Gobierno del Estado de Jalisco.

Imagen 30.  Arriba, Etapa informativa en la cabecera El Salto; Abajo, Etapa informativa en la colonia Las 
Azucenas. Archivo: Gobierno del Estado de Jalisco.3).

2050



Imagen 31. Arriba, Concertación y diálogo intersectorial con la Asociación Un Salto de Vida, el Consejo de Cuenca 
del río Santiago, la Secretaría de Gobernación Federal y las instancias estatales, municipio de El Salto; Abajo, 
Participación de la Secretaría de Gobernación Federal, municipio de El Salto. Archivo: Gobierno del Estado de 
Jalisco.

2050

La segunda fase consistió en una etapa de preparación, donde 

problemáticas que los habitantes percibían en su entorno, y, cuál es el 
principal problema referente a la contaminación del río Santiago. Con el 

Para ello, se llevó a cabo un ejercicio de levantamiento de encuestas en 
territorio. Se determinó una muestra representativa de los habitantes, 

Medida Cautelar 708/19.

las distintas comunidades; colonias y localidades de los municipios 
de El Salto y Juanacatlán, propuestos por los Gobiernos Municipales, 
conformándose de plazas públicas; centros escolares; mercados y/o 
tianguis y de manera presencial. 

2. Deliberación
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La segunda fase se llevó a cabo a través del mecanismo de Asambleas 
Populares  que tuvieron como objetivo generar un espacio de deliberación 
a profundidad de manera intersectorial e interinstitucional como 
continuidad de la ruta de concertación sobre la Medida Cautelar 708-19 
en el marco de la construcción participativa del documento Revivamos el 
Río Santiago 2050.

El 17 de febrero de 2024 se llevó a cabo dentro de las instalaciones del 
DIF El Salto, la Asamblea Popular para El Salto y Juanacatlán en la que 
asistieron: 

• Sociedad civil organizada: COCURS, Un Salto Con Destino, Un Salto de 
Vida y la Asociación Mexicana de Hidráulica. 

• Sector Académico: CUTONALÁ, Escuela Politécnica, Tec de Monterrey, 
Universidad de Guadalajara y Universidad de Toronto. 

• Gobiernos de El Salto, Juanacatlán y el Estado de Jalisco.
• Personas pobladoras de El Salto y Juanacatlán.

En este proceso fueron recabadas e integradas 31 propuestas 
provenientes de los participantes.

encuestas son
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Imagen 32. Levantamiento de encuestas en El Salto y Juanacatlán. Archivo: Gobierno del Estado de Jalisco.

Tabla 7. 
Ciudadana, 2024) 
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Durante el mes de octubre de 2024 se realizó la invitación a todas las 
personas participantes durante el proceso de concertación, a participar 
en la presentación de la propuesta de las 124 iniciativas de la Ruta de 
Recuperación diseñada a partir de los resultados de las etapas previas y 
enriquecida con propuestas del Banco Interamericano de Desarrollo y el 
Consejo de Cuenca del Río Santiago . 

El diálogo fue realizado en ambos municipios, por la mañana en 

opciones de horarios y sedes para la participación. En este ejercicio 
participaron integrantes de ambos ayuntamientos municipales, 
personas del sector académico, la sociedad civil y algunos habitantes 
de los municipios, quienes emitieron 150 aportaciones presenciales 
y 31 aportaciones recibidas a través de un formulario en línea, para 
enriquecer las iniciativas propuestas. 

Estas propuestas, han sido valoradas por las dependencias del 
Gobierno de Jalisco, e integradas dentro de la propuesta de iniciativas, 

3. Diálogo

Imagen 33. Presentación de ruta de recuperación y diálogo de retroalimentación: Arriba, en El Salto; Abajo: E n 
Juanacatlán. Archivo: Gobierno del Estado de Jalisco.



En conjunto el proceso de concertación contó 
con 14 espacios de participación ciudadana 

y la participación de 594 personas las cuales 
emitieron 321 iniciativas.

Desglosadas en 207 personas en las reuniones 
con grupos prioritarios, 

387 participantes en las sesiones informativas 
y  32 personas en la Asamblea Popular.

2050

 Imagen 34 . Etapa informativa en la colonia Las Azucenas, El Salto. Archivo: Gobierno del Estado de Jalisco.

152

En la etapa de Diálogo, se recibieron 181 
observaciones a las iniciativas de este 

documento.

153



A través de la revisión de insumos técnicos y la participación ciudadana 
descrita en la sección anterior, la estrategia Revivamos el Río Santiago ha 
evolucionado hacia el 2050 como se observa en la Figura 26., proponiendo 
la inclusión de estrategias, iniciativas, indicadores y un mecanismo de 
seguimiento para lograr la completa recuperación del río Santiago.

Evolución de la estrategia Revivamos 
el Río Santiago hacia el 2050

2050

Figura 26. Evolución de la estrategia Revivamos el Río Santiago.

155154

28 Estrategias

125 Iniciativas
6 Componentes

9 Derechos Humanos
18 Indicadores
1 Cuenca sana
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Las 124 iniciativas y acciones (A) de este documento se han seleccionado 
a partir del proceso técnico, participativo y de inclusión a todas las 
personas y usuarios de la cuenca. 

Se recibieron las siguientes aportaciones: 

• 31 acciones provenientes del Programa Hídrico Regional (PHR)
• 181 acciones provenientes de la consultoría técnica del Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID).
• 290 aportaciones provenientes del proceso de concertación (PC).
• 31 propuestas provenientes de la Asamblea Popular en El Salto (AP).
• 181 aportaciones recibidas del proceso de retroalimentación (R)

Las 714 propuestas recibidas han sido puestas a consideración por los 
integrantes transversales del Gobierno de Jalisco, quienes a través 
de sus atribuciones y conocimientos técnicos, realizaron un análisis 

priorización de las mismas, los órdenes de gobierno necesarios para su 
cumplimiento y su vinculación directa con la recuperación de las cuencas 
que inciden en el río Santiago y elaborar una cartera de iniciativas que 
sirva de guía para la recuperación total del río Santiago.

Las iniciativas tienen especial énfasis en atender los antecedentes 
directos e indirectos de la problemática así como lo derivado de los tres 
tipos de contaminación: Doméstica, industrial y agropecuaria.

Iniciativas para la recuperación
del río Santiago

Imagen 35.  Izquierda, Taller de análisis de iniciativas recuperadas; Derecha, Priorización de iniciativas.
Archivo: Gobierno del Estado de Jalisco.

2050

Figura 27.  Esquema de conformación de las iniciativas.

En este apartado se presenta la caracterización de las iniciativas 
recolectadas las cuales cuentan con incisos que ayudan a conocer las 
fuentes de procedencia, el nivel de responsabilidad de los ejecutores y el 
periodo propuesto de ejecución 

En la siguiente Figura 27. se presenta el esquema de conformación.

iniciativas recuperadas de los procesos participativos del proceso de 
concertación de la Medida Cautelar de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos.

Esquema de conformación de
las iniciativas
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Iniciativas prioritarias en
Revivamos el Río Santiago 2050

Este documento contiene 124 acciones conteniendo una descripción, 
responsable y periodo de tiempo, las iniciativas prioritarias se pueden 
observar en la Figura 28.

Figura 28.  Resumen de iniciativas Revivamos el Río Santiago 2050.

2050

36
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2050

Se consideran como prioritarias en el corto 
plazo las siguientes seis iniciativas:
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 C1. Ciudadanía saludable

2050

Descripción: Acciones para la prevención de 
enfermedades, promoción de la salud, vigilancia 
epidemiológica, atención médica y protección contra 
riesgos sanitarios.

Objetivo: Disminuir los riesgos a la salud derivados de 
la exposición a la contaminación, mediante acciones 
de promoción de la salud, infraestructura, detección 
temprana de enfermedades y atención médica con un 
enfoque prioritario en determinantes sociales.

Derechos Humanos:

E5 A11

A12

Fortalecimiento de los 
determinantes 

positivos de la salud   
para la prevención  de 

enfermedades

A10
Realizar investigaciones de las determinantes 
sociales de la salud.
(BID) (R) (GF) (GE) 

F ra del aval ciudadano en los 
centros de salud para garantizar la atención de 
calidad a los usuarios. (PC) (GM)

Elaborar un programa  de educación para la salud. 
(PC) (BID) (AP) (R) (GF) (GE) (GM)
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20502050

Tabla 8.  Iniciativas ciudadanas C1. Ciudadanía Saludable (Gobierno de Jalisco, 2024)

Iniciativas ciudadanas

E5 A11

A12

Fortalecimiento de los 
determinantes 

positivos de la salud   
para la prevención  de 

enfermedades

A10
Realizar investigaciones de las determinantes 
sociales de la salud.
(BID) (R) (GF) (GE) 

F ra del aval ciudadano en los 
centros de salud para garantizar la atención de 
calidad a los usuarios. (PC) (GM)

Elaborar un programa  de educación para la salud. 
(PC) (BID) (AP) (R) (GF) (GE) (GM)
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 C2. Patrimonio Natural

Iniciativas ciudadanas

2050

Descripción: Ejecutar acciones para medir, recuperar y 
conservar las condiciones óptimas de los ecosistemas 
e impulsar una política de ordenamiento ecológico 
territorial.

Objetivo: Mejorar y monitorear las condiciones de los 
ecosistemas y los recursos naturales, asegurando 
la provisión de servicios ambientales de calidad por 
medio de la gestión integral de cuencas y la educación 
ambiental.

Derechos Humanos:

E6

E7

A13

A14

A15

A16

A17

A18

A19

A20

Implementar el 
ordenamiento 

territorial en la 
cuenca, armonizando 
la visión ecológica con 
el desarrollo urbano

Monitoreo de la 
calidad del agua del 

río Santiago y sus 
 

fortalecimiento y 
modernización de los 

laboratorios de 
calidad del agua

Continuidad y mejora del Índice de Calidad del 
Agua (ICA).
(PC) (BID) (GE)

Fortalecimiento de la red de medición de calidad del agua 
, implementación 

de las r ando 
información de afor  
Información de Calidad del Agua de la Comisión Nacional 
del Agua.
(BID) (R) (AP) (GF) (GE)

Fortalecimiento del Laboratorio de la Comisión 
Estatal del Agua.
(BID) (GF) (GE) 

Restringir y/o regular los desarrollos habitacionales, industriales y 
proyectos que impliquen riesgos a los ecosistemas y a la población,  
cambios de uso de suelo en terrenos forestales a través del 
Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental. 
(PC) (AP) (R) (GF) (GE) (GM) 

Promover la realización de estudios de impacto 
ambiental y del análisis de riesgos a la salud como 
requisito para otorgar, renovar, autorizar y/o hacer 
una tr acción y descarga. 
(PHR) (GF)

Adecuación del Jard a 
instruirse como un espacio de educación ambiental 
y repr a endémicas de la 
Barr , incluye:
PT escalame y camino de ingreso.
(GobJal) (GE) (GM)

Revisar y supervisar los ordenamientos para La Colorada 
(Tlajomulco) y Arr e no 
cuentan con or
(PHR) (R) (PC)(GM) 

Fortalecimiento de procesos de reforestación.
(PC) (BID) (AP) (GF) (GE) (GM)

A21

A22

apoyo de modelos hidrológicos de simulación como 
WEAP (W .
(BID) (AP) (GF) (PHR)

Proteger y restaurar el cuerpo de agua Presa del 
Ahogado. (R) (GF)

Estrategias Corto
2030

Mediano
2042

Largo
2050Iniciativas

 

E6

E7

A13

A14

A15

A16

A17

A18

A19

A20

Implementar el 
ordenamiento 

territorial en la 
cuenca, armonizando 
la visión ecológica con 
el desarrollo urbano

Monitoreo de la 
calidad del agua del 

río Santiago y sus 
 

fortalecimiento y 
modernización de los 

laboratorios de 
calidad del agua

Continuidad y mejora del Índice de Calidad del 
Agua (ICA).
(PC) (BID) (GE)

Fortalecimiento de la red de medición de calidad del agua 
, implementación 

de las r ando 
información de afor  
Información de Calidad del Agua de la Comisión Nacional 
del Agua.
(BID) (R) (AP) (GF) (GE)

Fortalecimiento del Laboratorio de la Comisión 
Estatal del Agua.
(BID) (GF) (GE) 

Restringir y/o regular los desarrollos habitacionales, industriales y 
proyectos que impliquen riesgos a los ecosistemas y a la población,  
cambios de uso de suelo en terrenos forestales a través del 
Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental. 
(PC) (AP) (R) (GF) (GE) (GM) 

Promover la realización de estudios de impacto 
ambiental y del análisis de riesgos a la salud como 
requisito para otorgar, renovar, autorizar y/o hacer 
una tr acción y descarga. 
(PHR) (GF)

Adecuación del Jard a 
instruirse como un espacio de educación ambiental 
y repr a endémicas de la 
Barr , incluye:
PT escalame y camino de ingreso.
(GobJal) (GE) (GM)

Revisar y supervisar los ordenamientos para La Colorada 
(Tlajomulco) y Arr e no 
cuentan con or
(PHR) (R) (PC)(GM) 

Fortalecimiento de procesos de reforestación.
(PC) (BID) (AP) (GF) (GE) (GM)

A21

A22

apoyo de modelos hidrológicos de simulación como 
WEAP (W .
(BID) (AP) (GF) (PHR)

Proteger y restaurar el cuerpo de agua Presa del 
Ahogado. (R) (GF)

Estrategias Corto
2030

Mediano
2042

Largo
2050Iniciativas
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Tabla 9.  Iniciativas C2. Patrimonio Natural (Gobierno de Jalisco, 2024)

Iniciativas ciudadanas

2050

Estrategias Corto
2030

Mediano
2042

Largo
2050Iniciativas

E8

E9

E10

Ejecutar acciones de 
conservación y 

protección de Áreas 
Naturales Protegidas, 

Flora y Fauna.

Implementar acciones 
de monitoreo, control 

y manejo integral de la 
maleza acuática

Fortalecimiento de la 
educación ambiental

A23

A24

A25

A26

Realizar un estudio integral e interdisciplinario sobre las condiciones 
de la maleza acuática, proponiendo alternativas para la prevención y 
su erradicación.

Diseñar e implementar un programa de manejo integral de plantas 
acuáticas invasoras y estrategia de comunicación sobre el retiro de 
las malezas acuáticas.
(BID) (AP) (R) (PC) (GE) (GM)

Favorecer la conservación y Monitoreo de Flora y Fauna con especial 
atención en especies endémicas. 

-R a y fauna endémica en 
la región. 
-Realizar un estudio para conformar un proyecto de restauración 

 
(R) (GF) (GM)  

Diseñar e implementar un programa de educación 
ambiental (manejo de residuos, conocimiento del territorio, 

entre otras).
(PC) (BID) (R) (AP) (GE) (GM)

A27

Adecuación del Jard ra 

instruirse como un espacio de educación ambiental 
y repr a endémicas de la 

Barr , incluye:
PT escalame y camino de ingreso.
(GobJal) (GE) (GM)

Fortalecimiento de las ANP´s dentro  
Estatal de Protección Hidrológica Lago de Chapala 

, la Primavera y la 
declaratoria de nuevas ANP´s como: Cerro Gomeño, 

apantón y Cerro de la 
Cruz.
(PC) (BID) (AP) (GF) (GE) (GM)

Estrategias Corto
2030

Mediano
2042

Largo
2050Iniciativas

E8

E9

E10

Ejecutar acciones de 
conservación y 

protección de Áreas 
Naturales Protegidas, 

Flora y Fauna.

Implementar acciones 
de monitoreo, control 

y manejo integral de la 
maleza acuática

Fortalecimiento de la 
educación ambiental

A23

A24

A25

A26

Realizar un estudio integral e interdisciplinario sobre las condiciones 
de la maleza acuática, proponiendo alternativas para la prevención y 
su erradicación.

Diseñar e implementar un programa de manejo integral de plantas 
acuáticas invasoras y estrategia de comunicación sobre el retiro de 
las malezas acuáticas.
(BID) (AP) (R) (PC) (GE) (GM)

Favorecer la conservación y Monitoreo de Flora y Fauna con especial 
atención en especies endémicas. 

-R a y fauna endémica en 
la región. 
-Realizar un estudio para conformar un proyecto de restauración 

 
(R) (GF) (GM)  

Diseñar e implementar un programa de educación 
ambiental (manejo de residuos, conocimiento del territorio, 

entre otras).
(PC) (BID) (R) (AP) (GE) (GM)

A27

Adecuación del Jard ra 

instruirse como un espacio de educación ambiental 
y repr a endémicas de la 

Barr , incluye:
PT escalame y camino de ingreso.
(GobJal) (GE) (GM)

Fortalecimiento de las ANP´s dentro  
Estatal de Protección Hidrológica Lago de Chapala 

, la Primavera y la 
declaratoria de nuevas ANP´s como: Cerro Gomeño, 

apantón y Cerro de la 
Cruz.
(PC) (BID) (AP) (GF) (GE) (GM)
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 C3. Cultura de la legalidad

Iniciativas ciudadanas

2050

Descripción: Ejecutar acciones para asegurar el 
cumplimiento de las normas ambientales establecidas 
en los tres órdenes de gobierno y el rediseño del marco 
jurídico para dar solidez institucional a la estrategía de 
recuperación de la cuenca.

Objetivo: Asegurar el cumplimiento de la normatividad 
ambiental, a través del fortalecimiento de las 
capacidades técnico-operativas en materia de 
inspección y vigilancia, así como la coordinación entre 
los tres órdenes de gobierno, incluyendo a los sectores 
productivos conforme el marco normativo vigente.

Derechos Humanos:E11

E12

A28

A29

A30

A31

A32

A33

A34

A35

A36

A37

A38

evaluación a las 
autoridades 

responsables de la 
inspección y vigilancia 
ambiental de los tres 
órdenes de gobierno 

para mejorar la 
operatividad

Fortalecimiento de las 
acciones de inspección 

y vigilancia, para el 
cumplimiento de la 
normatividad por 
parte del sector 

industrial, agrícola y 
pecuario

Evaluación del desempeño y resultados de los actos 
de autoridad realizados.
(BID) (GF) (GE) (GM)

Fortalecer la estrategia de comunicación de la 
Procur rotección al Ambiente  
como fortalecer la información disponible sobre 
atribuciones. 
(PC) (AP) (GE)

Revisar y realizar propuestas de mejora del marco 
eglamentario local para apoyar la 

gestión integral de los residuos. 
(BID) (AP) (R) (GE)

Implementar estrategias para la prevención de la 
 

implementación de Re
(PC) (GF) (GE) (GM)

Ampliar y actualizar la información del Registro 
Estatal Único de Descargas y Aportes Contaminantes 
(REUDAC) para la integración de información de 
fuentes potenciales de contaminación.
(PC) (GE)

Desarrollar un Plan Estratégico que involucre a los 
tres órdenes de gobierno para la inspección y 
vigilancia permanente en las riber  

. 
(PHR) (PC) (BID) (AP) (R) (GF) (GE) (GM)

Implementación de acciones de control de fuentes 
de contaminación puntuales no urbanas 
(industriales, agroindustriales y de servicios). 
(BID) (AP) (GF) (GE) (GM)

Implementación de acciones de control de fuentes 
de contaminación urbanas / municipales.
(BID) (GE) (GM) (R)

Actualizar y publicar Normas Ambientales Estatales 
en materia de residuos del sector pecuario.  
(BID) (GE)

Asegurar la atención y el ordenamiento de los 
asentamientos irregulares y en riesgo en los márgenes de 
los cuerpos de agua, con perspectiva de derechos humanos.
(BID) (AP) (R) (GF)

Actualizar la reglamentación ambiental municipal 
que abone a la recupera . 
(BID) (GM)

Estrategias Corto
2030

Mediano
2042

Largo
2050Iniciativas
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Tabla 10.  Iniciativas C3. Cultura de la Legalidad (Gobierno de Jalisco, 2024)

Iniciativas ciudadanas

2050

E13

E14

A39

A40

A41

A42

A43

A44

A45

Generación y 
suscripción de 

convenios entre los 
tres niveles de 

gobierno para la 
coordinación y 

colaboración en 
materia de inspección 
y vigilancia ambiental

Fortalecimiento del 
marco normativo para 
ampliar el alcance de 

las acciones e 
intervenciones 

públicas

Refrendar los convenios de coordinación y 
colaboración Estado-CEA- A-Municipios del 
AMG para inspección y vigilancia de las descargas. 
(Gob Jal) (GE) (GM)

Revisión de decr  
como suscribir convenios para la coordinación entre 
los tres niveles de gobierno y la generación de 
sinergias técnicas y presupuestales. 
(AP) (R) (GF)

echos de 
descarga a las redes de alcantarillado municipales. 
(BID) (GF) (GM)

Diagnóstico, desarrollo y promoción de reformas legales y 
reglamentarias para el fortalecimiento de dependencias y 
entidades estatales y federales en torno a la recuperación 

. 
Actualizar y fortalecer el mar a los 
procedimientos de evaluación ambiental (la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente entre otros)

(BID) (AP) (R) (GF) (GE) (GM)

Fortalecimiento de las capacidades técnico-legales 
de los municipios en materia de inspección y 
vigilancia. 
(BID) (AP) (GF) (GM)

Lineamientos para el establecimiento de 
Condiciones Particulares de Descargas a las redes 
municipales. 
(BID) (GM)

Convenio de Colabora AGUA y 
PA para delegar facultades y atribuciones a 

los municipios y/o al estado para inspección y 
vigilancia en márgenes federales, para la 
conservación y mantenimiento de las zonas 
ribere ra inspeccionar las 
descargas industriales a cuerpos y bienes 
nacionales.

Estrategias Corto
2030

Mediano
2042

Largo
2050Iniciativas

E13

E14

A39

A40

A41

A42

A43

A44

A45

Generación y 
suscripción de 

convenios entre los 
tres niveles de 

gobierno para la 
coordinación y 

colaboración en 
materia de inspección 
y vigilancia ambiental

Fortalecimiento del 
marco normativo para 
ampliar el alcance de 

las acciones e 
intervenciones 

públicas

Refrendar los convenios de coordinación y 
colaboración Estado-CEA- A-Municipios del 
AMG para inspección y vigilancia de las descargas. 
(Gob Jal) (GE) (GM)

Revisión de decr  
como suscribir convenios para la coordinación entre 
los tres niveles de gobierno y la generación de 
sinergias técnicas y presupuestales. 
(AP) (R) (GF)

echos de 
descarga a las redes de alcantarillado municipales. 
(BID) (GF) (GM)

Diagnóstico, desarrollo y promoción de reformas legales y 
reglamentarias para el fortalecimiento de dependencias y 
entidades estatales y federales en torno a la recuperación 

. 
Actualizar y fortalecer el mar a los 
procedimientos de evaluación ambiental (la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente entre otros)

(BID) (AP) (R) (GF) (GE) (GM)

Fortalecimiento de las capacidades técnico-legales 
de los municipios en materia de inspección y 
vigilancia. 
(BID) (AP) (GF) (GM)

Lineamientos para el establecimiento de 
Condiciones Particulares de Descargas a las redes 
municipales. 
(BID) (GM)

Convenio de Colabora AGUA y 
PA para delegar facultades y atribuciones a 

los municipios y/o al estado para inspección y 
vigilancia en márgenes federales, para la 
conservación y mantenimiento de las zonas 
ribere ra inspeccionar las 
descargas industriales a cuerpos y bienes 
nacionales.

Estrategias Corto
2030

Mediano
2042

Largo
2050Iniciativas
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 C4. Equipamiento y servicios

Iniciativas ciudadanas

2050

Descripción: Proyectos integrales de infraestructura 
orientados al saneamiento del agua, la correcta gestión 
de residuos y la regeneración urbana.

Objetivo: 
de infraestructura para el saneamiento del agua, la 
salud, la gestión integral de residuos y la rehabilitación 
de los espacios públicos colindantes. 

Derechos Humanos:

Estrategias Corto
2030

Mediano
2042

Largo
2050Iniciativas

E15

A46

A47

A48

A49

A50

A51

A52

Priorización de los 
mecanismos para 

articular la economía 
circular del agua y 

una gestión adecuada 
de residuos

de Manejo 
de R rea de intervención 
prioritaria.
(BID) (GE) (GM)

Elaborar y ejecutar un modelo de gestión de 
r  
circular.
(BID) (PC) (AP) (GE) (GM) (R)

Elaborar estudios y convenios para el programa de 
reúso e intercambio de aguas residuales tratadas y 
los residuos. 
(BID) (GF) (GM) (GE)

Desarrollar un diagnóstico de descargas de 
. 

(R) (GF) (GM)

 
realicen conforme al Plan de Cierre, Rehabilitación y 
Abandono
(R) (GE)

Creación de infraestructura para acopio y gestión 
de r
infraestructura estratégicamente ubicada según la 
capacidad operativa del municipio, que permita, 
promueva y facilite la participación de la 

ra el acopio y gestión de residuos 

(R)(GE)GM)

Elaborar la estrategia de intervención para la 
revalorización de residuos en sitios de disposición 

(BID) (PC) (PHR) (GE) (GM)

Estrategias Corto
2030

Mediano
2042

Largo
2050Iniciativas

E15

A46

A47

A48

A49

A50

A51

A52

Priorización de los 
mecanismos para 

articular la economía 
circular del agua y 

una gestión adecuada 
de residuos

de Manejo 
de R rea de intervención 
prioritaria.
(BID) (GE) (GM)

Elaborar y ejecutar un modelo de gestión de 
r  
circular.
(BID) (PC) (AP) (GE) (GM) (R)

Elaborar estudios y convenios para el programa de 
reúso e intercambio de aguas residuales tratadas y 
los residuos. 
(BID) (GF) (GM) (GE)

Desarrollar un diagnóstico de descargas de 
. 

(R) (GF) (GM)

 
realicen conforme al Plan de Cierre, Rehabilitación y 
Abandono
(R) (GE)

Creación de infraestructura para acopio y gestión 
de r
infraestructura estratégicamente ubicada según la 
capacidad operativa del municipio, que permita, 
promueva y facilite la participación de la 

ra el acopio y gestión de residuos 

(R)(GE)GM)

Elaborar la estrategia de intervención para la 
revalorización de residuos en sitios de disposición 

(BID) (PC) (PHR) (GE) (GM)
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Iniciativas ciudadanas

2050

Estrategias Corto
2030

Mediano
2042

Largo
2050Iniciativas

E16

A53

A54

A55

A56

A57

A58

A59

A60

A61

A62

A63

Garantizar el 
saneamiento de las 

aguas residuales 
domésticas en la 

cuenca

rgética 
en PTAR’s para asegurar la operación y 
mantenimiento a largo plazo. 
(PHR) (BID) (Gob Jal) (AP) (GE) 

Monitorear la operación y mantenimiento en PTAR´s 
. 

(PC) (Gob Jal) (GE) (GM) 

Construir, modernizar y/o ampliar las PTAR´s y los 
sistemas de tratamiento de agua residual. 
(BID) (Gob Jal) (GE) (GF) (GM)

 
residuales de la cuenca El Ahogado, en el municipio 

.  (BID) (Gob Jal) (GE) (GM)

Ampliación de capacidad de saneamiento en 
Tepatitlán de Morelos. (PHR) (GE) (GM)

Rehabilitar las PT  
(Gob Jal) (GE)

Ampliar el sistema de colectores del Área 
Metropolitana de Guadalajara.  
(PHR) (GF) (GE) (GM)

Implementar el saneamiento de las subcuencas: La 
Calera y Capulines, en el Municipio de Tlajomulco de 

 
(PHR) (GE) (GM)

Implementar el saneamiento de las subcuencas: 
, Coyula y El 

Vado.
•D iagnóstico
•A ctualización de proyecto ejecutivo
•E jecución de obras
(PHR) (Gob Jal) (GF) (GE) 

Implementar el saneamiento integral de la cuenca 
 

•D iagnóstico, colectores y PTAR.
(PHR) (GF) (Gob Jal)  (BID) (GE) (GM)

Poner en marcha las obras de conducción de las 
aguas residuales de la comunidad hacia la PTAR, en 
Azqueltán, Villa Guerrero. 
(PHR) (GF) (GE) (GM) 

Estrategias Corto
2030

Mediano
2042

Largo
2050Iniciativas

E15

A46

A47

A48

A49

A50

A51

A52

Priorización de los 
mecanismos para 

articular la economía 
circular del agua y 

una gestión adecuada 
de residuos

de Manejo 
de R rea de intervención 
prioritaria.
(BID) (GE) (GM)

Elaborar y ejecutar un modelo de gestión de 
r  
circular.
(BID) (PC) (AP) (GE) (GM) (R)

Elaborar estudios y convenios para el programa de 
reúso e intercambio de aguas residuales tratadas y 
los residuos. 
(BID) (GF) (GM) (GE)

Desarrollar un diagnóstico de descargas de 
. 

(R) (GF) (GM)

 
realicen conforme al Plan de Cierre, Rehabilitación y 
Abandono
(R) (GE)

Creación de infraestructura para acopio y gestión 
de r
infraestructura estratégicamente ubicada según la 
capacidad operativa del municipio, que permita, 
promueva y facilite la participación de la 

ra el acopio y gestión de residuos 

(R)(GE)GM)

Elaborar la estrategia de intervención para la 
revalorización de residuos en sitios de disposición 

(BID) (PC) (PHR) (GE) (GM)
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Iniciativas ciudadanas

2050

Estrategias Corto
2030

Mediano
2042

Largo
2050Iniciativas

A64

A65

A66

A67

A68

A69

A70

A71

A72

A73

E16

Garantizar el 
saneamiento de las 

aguas residuales 
domésticas en la 

cuenca

E17

Elaboración o 
actualización de  

estudios, diagnósticos 
y proyectos ejecutivos 
para el saneamiento

Programa de Acciones para
PA AGUA.

(PHR) (BID) (GF) (GE) (GM)

Ejecutar la obra de la PTAR Agua Prieta, para el 
1- .

(Gob Jal) (GF) (GE)

Elaborar un progra
edes de drenaje 

municipal, particularmente de los usuarios no 

(BID) (GM)

Interconectar las descargas a los colectores y 
reactivar las PTAR’s en la cuenca de El Ahogado 

esa Las Pintas, arroyo La 
Colorada y presa El Ahogado). 
(Gob Jal) (GE) (GM) 

Implementar el saneamiento en la margen derecha 
, subcuenca Puente Grande (La 

Aurora, Puente Viejo  
Cofr
(Gob Jal) (GF) (GE)
Mantenimiento de la infraestructura de 
saneamiento en las colonias La Azucena y Las Lilas, 

.
(PC)(R) (GE) (GM)
Ampliación de la PTAR El Ahogado, para tratar 1,

.
(Gob Jal) (GF) (GE)

1-  
PTAR Agua Prieta. 
(Gob Jal) (GF) (GE) 

o. 
(Gob Jal) (GE)

Actualizar el diagnóstico del saneamiento de las 
, 

, Coyula y El Vado. 
(Gob Jal) (GE)

Estrategias Corto
2030

Mediano
2042

Largo
2050Iniciativas

E15

A46

A47

A48

A49

A50

A51

A52

Priorización de los 
mecanismos para 

articular la economía 
circular del agua y 

una gestión adecuada 
de residuos

de Manejo 
de R rea de intervención 
prioritaria.
(BID) (GE) (GM)

Elaborar y ejecutar un modelo de gestión de 
r  
circular.
(BID) (PC) (AP) (GE) (GM) (R)

Elaborar estudios y convenios para el programa de 
reúso e intercambio de aguas residuales tratadas y 
los residuos. 
(BID) (GF) (GM) (GE)

Desarrollar un diagnóstico de descargas de 
. 

(R) (GF) (GM)

 
realicen conforme al Plan de Cierre, Rehabilitación y 
Abandono
(R) (GE)

Creación de infraestructura para acopio y gestión 
de r
infraestructura estratégicamente ubicada según la 
capacidad operativa del municipio, que permita, 
promueva y facilite la participación de la 

ra el acopio y gestión de residuos 

(R)(GE)GM)

Elaborar la estrategia de intervención para la 
revalorización de residuos en sitios de disposición 

(BID) (PC) (PHR) (GE) (GM)
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Tabla 11.  Iniciativas C3. Cultura de la Legalidad (Gobierno de Jalisco, 2024)

Iniciativas ciudadanas

2050

Estrategias Corto
2030

Mediano
2042

Largo
2050Iniciativas

A74

A75

A76

A77

A78

A79

A80

A81

E17

Elaboración o 
actualización de  

estudios, diagnósticos 
y proyectos ejecutivos 
para el saneamiento

E18

E19

Estudiar y manejar la 
distribución de los 

caudales y la 
dinámica hidrológica 
para la restauración 

e. 6

Recuperación y 
revalorización de los 

espacios públicos  
adyacentes y/o 

cercanos al río, para 
garantizar 

condiciones óptimas

Actualizar el diagnóstico de la margen derecha del 
, subcuenca Puente Grande (La Aurora, 

Puente Viejo
Cofr
(Gob Jal) (GE)

Desarr ara 
el diseño de las PTAR’s. 
(GobJal) (GE)

Desarrollar los proyectos para las cabeceras 
municipales que no contaban con PTAR.
(GobJal) (GE) 

Generación de información hidrológica:
•M odernización de la red hidrométrica.
-Implementar un proyecto de modelo matemático o 

a simular el comportamiento hidrológico
-Generar un estudio integral hidrogeomorfológico 

 

de depuración.
(PHR) (AP) (PC)(R)(GF) (GE) (GM)

Revisión y generación de información sobre el manejo hidráulico de la 
infraestructura:
-Mantenimiento de la infraestructura instalada en el cauce. 

ración de la infraestructura 
instalada federal. 
-Reportar el manejo hidráulico en los Consejos de Cuenca. 
-Evaluar la infraestructura hidr ra 
su futura remoción.
-Revisión del Decr re

. 
-Generar un análisis y propuesta de sustitución paulatina del Canal 
de Atequiza con otras fuentes de abastecimiento 
(PHR) (AP) (PC)(R)(GF) (GE) (GM)

Mejorar la conectividad de las calles e incrementar 
la oferta de espacios públicos de calidad con 
ubicación cer . 
(AP) (GE) (GM) 

Programar la sustitución, ampliación y/o 
mantenimiento de las unidades médicas de los 
servicios estatales de salud. 
(BID) (GF) (GE) (GM)

aestructura social (hospitales, 
escuelas, mercados, etc.) que se encuentran en riesgo por 
contaminación. para generar estrategias de prevención y 
mitigación que prioricen la salud de las personas.
(PC) (R) (GM) (GE) (GobJal)a
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 C5. Fuente de desarrollo

Iniciativas ciudadanas

Descripción: Impulsar las actividades productivas 
actuales de la cuenca para lograr un desarrollo 
sostenible mediante los procesos de producción, así 

Objetivo: Impulsar modelos de producción sostenible 
en los sectores industriales y agropecuarios, mediante 

reconversión tecnológica así como promover acciones de 

Derechos Humanos:

2050

Estrategias Corto
2030

Mediano
2042

Largo
2050Iniciativas

E20

A82

Promoción del 
cumplimiento 

normativo del serctor 
productivo a través de 

incentivos

E21

Gestión de proyectos 
de investigación, 

innovación y 
tecnología

Crear incentivos para que el sector productivo 
implemente un buen manejo de los desechos 
conformados por envases de agr  
plaguicidas. 
(BID) (R) (GF) (GE) 

Diseñar e implementar un programa para la 
instalación y operación continua de centros de 
acopio de envases de agr .
Incluye: capacitación, promoción, control y 
seguimiento.
(BID) (PC) (R) (GF) (GE) (GM)

Impulsar la adopción de sistemas de tratamiento en 
la industria productiva a través de las Evaluaciones 
de Impacto Ambiental y la promoción del Programa 
de Cumplimiento Ambiental Voluntario.
(BID) (GF) (GE)

rdes. 
(BID) (GE)

Promover el desarrollo de sistemas de detección 
remota de contaminación difusa, a través de los 

(BID) (GE)

Promover el desarrollo de estudios de 
caracterización por cadena productiva, a través de 

(BID) (GobJal) (GE)

Fomentar el desarrollo de proyectos de 
 

para la recuperación de la cuenca y la salud de la 
población a tr
pública.
(BID) (R)(GE)

A83

A84

A86

A87

A88

A85

Estrategias Corto
2030

Mediano
2042

Largo
2050Iniciativas

E20

A82

Promoción del 
cumplimiento 

normativo del serctor 
productivo a través de 

incentivos

E21

Gestión de proyectos 
de investigación, 

innovación y 
tecnología

Crear incentivos para que el sector productivo 
implemente un buen manejo de los desechos 
conformados por envases de agr  
plaguicidas. 
(BID) (R) (GF) (GE) 

Diseñar e implementar un programa para la 
instalación y operación continua de centros de 
acopio de envases de agr .
Incluye: capacitación, promoción, control y 
seguimiento.
(BID) (PC) (R) (GF) (GE) (GM)

Impulsar la adopción de sistemas de tratamiento en 
la industria productiva a través de las Evaluaciones 
de Impacto Ambiental y la promoción del Programa 
de Cumplimiento Ambiental Voluntario.
(BID) (GF) (GE)

rdes. 
(BID) (GE)

Promover el desarrollo de sistemas de detección 
remota de contaminación difusa, a través de los 

(BID) (GE)

Promover el desarrollo de estudios de 
caracterización por cadena productiva, a través de 

(BID) (GobJal) (GE)

Fomentar el desarrollo de proyectos de 
 

para la recuperación de la cuenca y la salud de la 
población a tr
pública.
(BID) (R)(GE)

A83

A84

A86

A87

A88

A85
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Iniciativas ciudadanas

2050

Estrategias Corto
2030

Mediano
2042

Largo
2050Iniciativas

E21

Gestión de proyectos 
de investigación, 

innovación y 
tecnología

E22
Promoción del uso de 
tecnologías para la 

producción sostenible

Promover el desarr a la 
revalorización de Residuos de Manejo Especial, a 
través de los instrumentos d
(BID) (GF)

Pr  

eliminación de productos peligrosos en los procesos 
industriales, a trav
pública.
(BID) (GF)

Fomentar el desarrollo y aplicación de modelos de 
generación de escenarios de recuperación, con base 
en intervenciones en la cuenca a través de los 

(BID) (GE)

Ampliación de la segunda y tercera etapa de la 
Planta de Tratamiento del municipio de Tequila 
para el tratamiento de vinazas, para llegar a tratar 
hasta 7 lps. 
(PHR) (GE) (GM) 

A89

A90

Promover investigación focalizada para la 
elaboración de Atlas de Riesgos ambientales
(R) (GE) (GM)

A91

A94

Plan para , 
sustitución o eliminación de agr
• Crear una mesa de trabajo conjunta con 

CA CA 
para la revisión y actualización de las 
regulaciones en materia del uso y 
comercialización de agr

• Capacitación en manejo de agro .
(BID) (PC) (Gob Jal)  (GF) (GE)

A92

A93

Facilitar y fomentar la modernización, producción 
sostenible y el uso pr  

re otros. 
(BID)(PC) (AP) (R) (GE) (GF) (GM)

A95

Facilitar y fomentar la modernización, producción 
sostenible y el uso productivo del ag o la 
t go entre otros. 
(BID)(PC) (AP) (R) (GE) (GF) (GM)

Estrategias Corto
2030

Mediano
2042

Largo
2050Iniciativas

E20

A82

Promoción del 
cumplimiento 

normativo del serctor 
productivo a través de 

incentivos

E21

Gestión de proyectos 
de investigación, 

innovación y 
tecnología

Crear incentivos para que el sector productivo 
implemente un buen manejo de los desechos 
conformados por envases de agr  
plaguicidas. 
(BID) (R) (GF) (GE) 

Diseñar e implementar un programa para la 
instalación y operación continua de centros de 
acopio de envases de agr .
Incluye: capacitación, promoción, control y 
seguimiento.
(BID) (PC) (R) (GF) (GE) (GM)

Impulsar la adopción de sistemas de tratamiento en 
la industria productiva a través de las Evaluaciones 
de Impacto Ambiental y la promoción del Programa 
de Cumplimiento Ambiental Voluntario.
(BID) (GF) (GE)

rdes. 
(BID) (GE)

Promover el desarrollo de sistemas de detección 
remota de contaminación difusa, a través de los 

(BID) (GE)

Promover el desarrollo de estudios de 
caracterización por cadena productiva, a través de 

(BID) (GobJal) (GE)

Fomentar el desarrollo de proyectos de 
 

para la recuperación de la cuenca y la salud de la 
población a tr
pública.
(BID) (R)(GE)

A83

A84

A86

A87

A88

A85
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Tabla 12.  Iniciativas C5. Fuente de Desarrollo (Gobierno de Jalisco, 2024)

Iniciativas ciudadanas

2050

Estrategias Corto
2030

Mediano
2042

Largo
2050Iniciativas

Plan de adquisición de agroinsumos sustentables.
(BID) (GE) (GF) (GM)

E23

Aumento de la escala 
de los programas que 

fomentan la 
producción sostenible

E24
Reforzar el acceso a 

instrumentos 
os para la 

sustentabilidad

E25

Capacitación a los 
sectores industrial y 

agropecuario en 
temáticas relevantes 
para la recuperación 
y  conservación de las 

cuencas

Plan de reciclaje de aguas residuales tratadas en la 
industria o descarga cero.
(BID) (GF) (GE)

A96

ros 
sostenibles. 
(BID) (GE)

A97

Creación de un Fondo de Agua para la gestión de 
los r
(BID) (GF) (GE)

A98

es económicos ligados al 
impacto en la calidad del agua. 
(BID) (GF) (GE) (GM)

A99

Plan de capacitación en materia de producción 
sostenible, reúso, r
residuos industriales.  
(BID) (GE) (GM)

A100

oductor re los 
riesgos del monocultivo y la necesidad de producir 
alimentos y forrajes.
(BID) (GE) (GM)

A101

Diagnóstico de oferta y condiciones laborales de las 

dentro de las empresas del AIP. 
(AP) (GF) (GE) (GM)  

A102

A103

Estrategias Corto
2030

Mediano
2042

Largo
2050Iniciativas

Plan de adquisición de agroinsumos sustentables.
(BID) (GE) (GF) (GM)

E23

Aumento de la escala 
de los programas que 

fomentan la 
producción sostenible

E24
Reforzar el acceso a 

instrumentos 
os para la 

sustentabilidad

E25

Capacitación a los 
sectores industrial y 

agropecuario en 
temáticas relevantes 
para la recuperación 
y  conservación de las 

cuencas

Plan de reciclaje de aguas residuales tratadas en la 
industria o descarga cero.
(BID) (GF) (GE)

A96

ros 
sostenibles. 
(BID) (GE)

A97

Creación de un Fondo de Agua para la gestión de 
los r
(BID) (GF) (GE)

A98

es económicos ligados al 
impacto en la calidad del agua. 
(BID) (GF) (GE) (GM)

A99

Plan de capacitación en materia de producción 
sostenible, reúso, r
residuos industriales.  
(BID) (GE) (GM)

A100

oductor re los 
riesgos del monocultivo y la necesidad de producir 
alimentos y forrajes.
(BID) (GE) (GM)

A101

Diagnóstico de oferta y condiciones laborales de las 

dentro de las empresas del AIP. 
(AP) (GF) (GE) (GM)  

A102

A103
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 C6. Gobernanza

Iniciativas ciudadanas

2050

Descripción: Encontrar puntos de involucramiento a 
través del trabajo colaborativo con una visión común.

Objetivo: Consolidar un modelo de colaboración, 
transparencia y coordinación interinstitucional e 
intersectorial para la implementación y seguimiento 
de las acciones de la estrategia y a las iniciativas de 
Revivamos el Río Santiago 2050.

Derechos Humanos:

Estrategias Corto
2030

Mediano
2042

Largo
2050Iniciativas

E26

Conformar un 
mecanismo 

interinstitucional e 
intersectorial de 

participación, 
retroalimentación y 

seguimiento

Constituir la mesa con la participación y colaboración de 
las dependencias de los tres órdenes de gobierno, el poder 
legislativo y or  
personas pobladoras y los distintos sectores con base en 
criterios de representatividad. 
(BID) (PC) (AP) (R) (GF) (GE) (GM)

Revisar y apr

o.
(PC) (AP) (Gob Jal) (R) (GF) (GE) (GM)

A104

Establecer y programar espacios permanentes de 
información, consulta y diálogo sobre la ruta de 
recupera esultados de estudios e 
investigaciones, en espacios comunitarios, escuelas, 
universidades y ejidos con medición de la participación e 
involucramiento. 
(PC) (R) (GE) (GM)

A105

Integrar la perspectiva de niñas, niños, adolescentes y otros 
grupos prioritarios en la planeación e implementación de la 
estrategia de recupera . 
(PC) (AP) (R) (GF) (GE)

A106

Fortalecer y fomentar la participación activa en el 
. 

(BID) (GF) (GE)

A107

recupera espetan los 
derechos de la población para su réplica. 
(AP) (GF) (GE) (GM)

A108

Implementar ejercicios intersectoriales para 
compartir buenas prácticas, locales, nacionales e 

esultados de 
investigaciones para el fortalecimiento de la ruta de 
recuperación. 
(PC) (R) (GF) (GE) (GM)

A109

Instalar comités ciudadanos municipales con base 
en criterios de organización comunitaria propia de 
las localidades para promover la conservación y 
monitoreo ciudadano en territorio. 
(BID) (PC) (GE) (GM)

A110

Generar mecanismos de inclusión para fomentar la 
participación ciudadana y que todas las personas 
puedan colaborar en las diferentes acciones que se 
llevan a cabo, vinculando a organizaciones 
institucionales y movimientos sociales. 
(PC) (Gob Jal) (GF) (GE) (GM)

A111

A112

Integrar la perspectiva de niñas, niños, adolescentes y otros
grupos prioritarios en la planeación e implementación de la
estrategia de recuperación del r o. 
(PC) (AP) (R) (GF) (GE)



191190

2050

Estrategias Corto
2030

Mediano
2042

Largo
2050Iniciativas

E27

Establecer 
mecanismos de 
transparencia, 
participación y 

rendición de cuentas.

Realizar una estrategia permanente de 
comunicación y seguimiento de la ruta de 
recuperación con la publicación y presentación de 
informes periódicos de avance y cumplimiento 
centrada en indicadores. 
(BID) (PC) (AP) (R) (GF) (GE) (GM)

Brindar información sobre las diferentes 
recomendaciones en materia de derechos humanos 
y otras sugerencias recibidas. 
(AP) (GF) (GE) (GM)

A113

Asegurar una transparencia proactiva sobre las 
acciones de los tres niveles de gobierno de forma 
permanente. 
(PC) (AP) (GF) (GE) (GM)

A114

Continuar y mejorar la visualización de la 
herra ” y la página web de 
“R  
facilitar la transparencia y el acceso a los datos, 

realizados.
(PC) (AP) (GE)

A115

Coordinar e integrar la participación y la 
colaboración entre las dependencias 
correspondientes de los tres órdenes de gobierno, el 

ganismos autónomos, 
las personas pobladoras y los distintos sectores. 
(PC) (AP) (Gob Jal) (R) (GF) (GE) (GM)

A116

Diseñar una ruta de comunicación de la ruta de 
recuperación con mecanismos claros, 

 
de la información.  
(R) (GF) (GE) (GM)

Publicar y difundir los Atlas de riesgos municipales y 
metropolitanos de forma accesible para la 
población como parte del protocolo y servicios de 

re uso de suelo, permisos 
y licencias.
(R) (GM)

A119

A117

A118

Estrategias Corto
2030

Mediano
2042

Largo
2050Iniciativas

E26

Conformar un 
mecanismo 

interinstitucional e 
intersectorial de 

participación, 
retroalimentación y 

seguimiento

Constituir la mesa con la participación y colaboración de 
las dependencias de los tres órdenes de gobierno, el poder 
legislativo y or  
personas pobladoras y los distintos sectores con base en 
criterios de representatividad. 
(BID) (PC) (AP) (R) (GF) (GE) (GM)

Revisar y apr

o.
(PC) (AP) (Gob Jal) (R) (GF) (GE) (GM)

A104

Establecer y programar espacios permanentes de 
información, consulta y diálogo sobre la ruta de 
recupera esultados de estudios e 
investigaciones, en espacios comunitarios, escuelas, 
universidades y ejidos con medición de la participación e 
involucramiento. 
(PC) (R) (GE) (GM)

A105

Integrar la perspectiva de niñas, niños, adolescentes y otros 
grupos prioritarios en la planeación e implementación de la 
estrategia de recupera . 
(PC) (AP) (R) (GF) (GE)

A106

Fortalecer y fomentar la participación activa en el 
. 

(BID) (GF) (GE)

A107

recupera espetan los 
derechos de la población para su réplica. 
(AP) (GF) (GE) (GM)

A108

Implementar ejercicios intersectoriales para 
compartir buenas prácticas, locales, nacionales e 

esultados de 
investigaciones para el fortalecimiento de la ruta de 
recuperación. 
(PC) (R) (GF) (GE) (GM)

A109

Instalar comités ciudadanos municipales con base 
en criterios de organización comunitaria propia de 
las localidades para promover la conservación y 
monitoreo ciudadano en territorio. 
(BID) (PC) (GE) (GM)

A110

Generar mecanismos de inclusión para fomentar la 
participación ciudadana y que todas las personas 
puedan colaborar en las diferentes acciones que se 
llevan a cabo, vinculando a organizaciones 
institucionales y movimientos sociales. 
(PC) (Gob Jal) (GF) (GE) (GM)

A111

A112

Integrar la perspectiva de niñas, niños, adolescentes y otros
grupos prioritarios en la planeación e implementación de la
estrategia de recuperación del r o. 
(PC) (AP) (R) (GF) (GE)
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Tabla 13.  Iniciativas C6. Gobernanza (Gobierno de Jalisco, 2024)

Iniciativas ciudadanas

Estrategias Corto
2030

Mediano
2042

Largo
2050Iniciativas

E28

Fortalecer 
capacidades tanto del 
funcionariado público 

como de la  
ciudadanía y los  

distintos sectores

Asegur PA. 
(PC) (GE) (GM)

A120

Integrar un registro de iniciativas ciudadanas y 
proyectos sociales de los distintos sector
de vincular y potenciar la organización comunitaria. 
(R) (GE) (GM)

Fortalecer las capacidades locales y de los distintos 
sectores para vigilar, reducir y eliminar los 
contaminantes de la cuenca.
(BID) (PC) (GE) (GM)

A121

Facilitar y fortalecer el involucramiento de las 
asociaciones civiles para la promoción de la salud 
en la población.

A122

Fortalecer las capacidades locales y de los distintos 
sectores en temas de participación ciudadana, 
social y comunitaria para el desarrollo de proyectos 
locales.
(R) (GE) (GM)

A123

Fortalecer las capacidades del personal de los 
gobiernos con herramientas para la prevención, la 
gobernanza y la cultura de paz.
(R) (GE) (GM)

A124

A125

Estrategias Corto
2030

Mediano
2042

Largo
2050Iniciativas

E28

Fortalecer 
capacidades tanto del 
funcionariado público 

como de la  
ciudadanía y los  

distintos sectores

Asegur PA. 
(PC) (GE) (GM)

A120

Integrar un registro de iniciativas ciudadanas y 
proyectos sociales de los distintos sector
de vincular y potenciar la organización comunitaria. 
(R) (GE) (GM)

Fortalecer las capacidades locales y de los distintos 
sectores para vigilar, reducir y eliminar los 
contaminantes de la cuenca.
(BID) (PC) (GE) (GM)

A121

Facilitar y fortalecer el involucramiento de las 
asociaciones civiles para la promoción de la salud 
en la población.

A122

Fortalecer las capacidades locales y de los distintos 
sectores en temas de participación ciudadana, 
social y comunitaria para el desarrollo de proyectos 
locales.
(R) (GE) (GM)

A123

Fortalecer las capacidades del personal de los 
gobiernos con herramientas para la prevención, la 
gobernanza y la cultura de paz.
(R) (GE) (GM)

A124

A125
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Para lograr el saneamiento del río en el año 2050, se propone la 

instituciones internacionales y federales que abonen a una más pronta 
recuperación; en las siguientes tablas se presentan posibles aliados para 
el cumplimiento de las iniciativas propuestas.

A continuación se presentan algunas de las instancias internacionales 

sino también por la asistencia técnica, asesoría y experiencia en 
proyectos medioambientales.

Cooperación internacional

2050
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Tabla 14.  
Santiago. (Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, 2024)

2050

A continuación se presentan los principales programas a través 
de los cuales se pueden gestionar recursos federales, mediante la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), para la ejecución de obras de 
infraestructura relacionados con el agua potable, drenaje y saneamiento. 
Cabe destacar que estos programas están destinados exclusivamente 
para el uso en áreas urbanas públicas.

federal
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Tabla 15. Programas federales para los servicios de agua potable, drenaje y saneamiento. (Comisión Nacional 
del Agua, 2024)

Las iniciativas descritas en este documento forman la base fundamental 

orientar la estrategia de recuperación del río Santiago. En este capítulo, 
se presenta el mecanismo de seguimiento y monitoreo del documento 
Revivamos el Río Santiago 2050. Este mecanismo tiene como objetivo 
abordar de forma precisa la vinculación y colaboración intersectorial, 
proporcionando resultados tangibles a través de 18 indicadores, que se 
detallan a continuación.

Mecanismos de seguimiento a la 
estrategia Revivamos el
Río Santiago 2050

2050
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Resumen de indicadores
Revivamos el Río Santiago 2050

124 acciones conteniendo una descripción, responsable y periodo de 
tiempo, que se pueden observar en la Figura 29.

Figura 29.  Resumen de indicadores Revivamos el Río Santiago 2050.

2050
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2050

Indicadores

2050
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2050

Tabla 16.  Indicadores como mecanismo de seguimiento y monitoreo para el cumplimiento de Revivamos el río 
Santiago 2050. (Gobierno de Jalisco, 2024)
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A lo largo de seis años de trabajo 
(2018-204), se ha comprendido 
que la recuperación del río 
Santiago se enriquece mediante la 
integración de diversas visiones. 
La participación de las personas 
que estudian, habitan y que 
trabajan en la cuenca, junto con 
la colaboración de los tres niveles 
de gobierno, es primordial para 
enfrentar y consolidar un desafío 
de esta magnitud. 

En este contexto, la Gobernanza 
se establece como el pilar 
fundamental para garantizar 
el seguimiento continuo de las 
acciones, la rendición de cuentas

 y la participación de todos los 
sectores involucrados, asegurando 
que la política se mantenga  
prioritaria y transexenal. 

Para llevar a cabo el seguimiento 
de este instrumento de política 
pública, se propone la creación 
de una mesa intersectorial. Esta 
mesa facilitará el diseño, revisión y 
ejecución de políticas, programas y 
acciones en la materia. 

La conformación de esta mesa 
deberá incluir a representantes 
de los sectores prioritarios, tanto 
privados como académicos y de la 
sociedad civil organizada, así como 
a los tres órdenes de gobierno. 
(Véase Figura 30.)

Seguimiento intersectorial

2050

Santiago puede consultarse en el Anexo 7.

Figura 30.  Propuesta de mesa intersectorial.
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La problemática del río Santiago es compleja y requiere una 
actualización y estudio constantes para comprender de fondo las 
dinámicas que afectan en la recuperación integral. 

Este instrumento de política pública reúne los proyectos e iniciativas 
de carácter técnico, social y ambiental desarrolladas en los últimos 
años. Sin embargo, es un documento que ha evolucionado con el 
tiempo, incorporando los aprendizajes adquiridos en cada etapa. La 
integración de diversas visiones sobre la  recuperación de las cuencas 
debe fortalecerse mediante la revisión de las iniciativas planteadas y la 
incorporación de nuevas propuestas según sea necesario.

Además, cada iniciativa planteada necesita un análisis exhaustivo de 

para su pronta concreción.

2050

Imagen 36.  Recorrido en el río Santiago con representantes del Banco Interamericano de Desarrollo. Archivo: 
Gobierno del Estado de Jalisco.
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avanza en su recuperación

Durante décadas, el río Santiago 
ha sido uno de los ríos más 
contaminados de México. En los 
últimos seis años, con el respaldo 
de la ciencia, la investigación 
y la participación ciudadana, 
el Gobierno de Jalisco y sus 
dependencias han abordado los 
desafíos fundamentales para la 
recuperación de las cuencas que 
alimentan el río. 

Las experiencias de recuperación 
de ríos a nivel mundial, demuestran 
que estos desafíos requieren 
una colaboración constante y de 
largo plazo. Esta colaboración 
debe involucrar a los tres niveles 
de gobierno, a los sectores 
productivos y a todas las personas 
que habitan las cuencas, además 
de una inversión ambiciosa y 
sostenida a través del tiempo. 

El Gobierno del Estado de 
Jalisco, a través de la estrategia 
Revivamos el Río Santiago, ha 
iniciado con una serie de acciones 
inmediatas que atienden los 
problemas fundamentales como el 
saneamiento y la salud pública, en 
el marco de sus atribuciones.

Paralelamente, se ha avanzado 
en la gobernanza del proyecto, 
integrando a los sectores 
académicos, privados y a la 
sociedad civil organizada para 

elaborar un diagnóstico común 
de los antecedentes directos e 
indirectos del problema. Este 
diagnóstico ha servido como 
base para el desarrollo de esta 
estrategia y acciones enfocadas en 
garantizar los derechos humanos. 

Revivamos el Río Santiago 
2050 reconoce la evolución y la 
transversalidad del proyecto, 
así como la integración de 
conocimientos acumulados que 
provienen del estudio del río, a lo 
largo del tiempo. Este documento 
incorpora los derechos humanos 
y convoca a diversos organismos 
y dependencias a compartir 
una visión común y trabajar 
conjuntamente en la recuperación 
completa del río Santiago. La 
participación de 36 organismos en 
este esfuerzo integral, es un logro 
sin precedentes en la atención a 
esta problemática. 

Durante estos seis años, el 
Gobierno de Jalisco ha cumplido 
con sus obligaciones jurídicas, 
siguiendo la Medida Cautelar 
emitida por la Comisión 
Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH), así como las 
recomendaciones de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos 
(CNDH) y la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de Jalisco 
(CEDHJ).

avanza en su recuperación

2050

Este documento describe la 
complejidad del contexto, las 
demandas sociales y la necesidad 
de atención tras años de 
abandono. También se detallan las 
acciones prioritarias emprendidas 
por el Gobierno del Estado para 
abordar la problemática desde 
una perspectiva territorial, social y 
de salud pública. 

Para consolidar una ruta de 
acción efectiva, se ha integrado 
la colaboración con organismos 
internacionales como el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) 
y se ha alineado la visión nacional 
con el Programa Hídrico Regional, 
elaborado por el Consejo de 
Cuenca del río Santiago. Además, 
se han incluido las perspectivas 
de los sectores prioritarios y 
de los habitantes de El Salto y 
Juanacatlán en un ejercicio inédito 
de participación pública para 
generar una ruta clara de trabajo 

Se consolidó un mecanismo de 
seguimiento claro mediante 

intersectorial para su seguimiento, 
reconociendo que la continuidad y  
la integralidad en el abordaje son 
clave para enfrentar este desafío a 
través de la gobernanza. 

Este instrumento de política 
pública actúa como una hoja de 
ruta para alcanzar los objetivos 
claros, mientras que el programa 
de implementación presentado 
sirve como brújula para mantener 
el rumbo  hacia esos objetivos.

Aunque el río Santiago ha iniciado 
su proceso de recuperación, es 
esencial entender que los procesos 
de saneamiento de esta magnitud 
requieren décadas de seguimiento 
constante y consistente. Por 
ello, Revivamos el Río Santiago 
2050 consolida la política 
medioambiental para asegurar su 
continuidad. 

En Jalisco, entendemos que 
recuperar nuestras cuencas y ríos 
es primordial para asegurar el 
agua para el futuro.

211210
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Imagen 37.  Principales Plantas de Tratamiento intervenidas para la recuperación del río Santiago. Archivo: 
Gobierno del Estado de Jalisco.

2050



comprometidas con la recuperación del río Santiago, cuyas aportaciones 
han sido cruciales para la consolidación de esta política pública.
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Atribuciones generales para el rescate del río Santiago

En la siguiente tabla se detallan, de manera general, las atribuciones que 
actualmente disponen las diferentes leyes para la realización de actos de 
autoridad en las materias que involucran, en su conjunto, la recuperación 
del río Santiago y su cuenca. 

225224
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 C1. Ciudadanía saludable

Estatal de Derechos Humanos de Jalisco, 2021. a la Secretaría de Salud.

Estatal de Derechos Humanos de Jalisco, 2021 a la Secretaría de Salud.

2050

Descripción: Acciones para la prevención 
de enfermedades, promoción de la salud, 
vigilancia epidemiológica, atención médica y 
protección contra riesgos sanitarios.

Objetivo: Disminuir los riesgos a la 
salud derivados de la exposición a la 
contaminación, mediante acciones de 
promoción de la salud, infraestructura, 
detección temprana de enfermedades y 
atención médica con un enfoque prioritario 
en determinantes sociales.

Derechos Humanos:

Acciones realizadas por el Gobierno del Estado de Jalisco

229228



2050

231230



2050

233232



 C2. Patrimonio Natural

2050

Descripción: Ejecutar acciones para medir, 
recuperar y conservar las condiciones 
óptimas de los ecosistemas e impulsar 
una política de ordenamiento ecológico 
territorial.

Objetivo: Mejorar y monitorear las 
condiciones de los ecosistemas y los 
recursos naturales, asegurando la provisión 
de servicios ambientales de calidad por 
medio de la gestión integral de cuencas y la 
educación ambiental.

Derechos Humanos:

235234



³ Proposición contenida dentro del informe especial “Área de influencia por los contaminantes primarios presentes en el río Santiago y el lago de Chapala” emitido por la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de Jalisco, 2021 a la Secretaría de Gestión Integral del Agua.

Estatal de Derechos Humanos de Jalisco, 2021 a la Secretaría de Gestión Integral del Agua.

2050

237236



Estatal de Derechos Humanos de Jalisco, 2021 al Gobernador del Estado de Jalisco y los Presidentes  municipales de El Salto, Juanacatlán y Tonalá.

2050

239238



 C3. Cultura de la legalidad

Estatal de Derechos Humanos de Jalisco, 2021 a la Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente.

2050

Descripción: Ejecutar acciones para 
asegurar el cumplimiento de las normas 
ambientales establecidas en los tres órdenes 
de gobierno y el rediseño del marco jurídico 
para dar solidez institucional a la estrategía 
de recuperación de la cuenca.

Objetivo: Asegurar el cumplimiento de 
la normatividad ambiental, a través del 
fortalecimiento de las capacidades técnico-
operativas en materia de inspección y 
vigilancia, así como la coordinación entre 
los tres órdenes de gobierno, incluyendo a 
los sectores productivos conforme el marco 
normativo vigente.

Derechos Humanos:

241240



2050

243242



 C4. Equipamiento y servicios

2050

Descripción: Proyectos integrales de 
infraestructura orientados al saneamiento 
del agua, la correcta gestión de residuos y la 
regeneración urbana.

Objetivo: 
y servicios de infraestructura para el 
saneamiento del agua, la salud, la gestión 
integral de residuos y la rehabilitación de los 
espacios públicos colindantes.

Derechos Humanos:

245244



   Proposición contenida dentro del informe especial “Área de influencia por los contaminantes primarios presentes  en el río Santiago y el lago de Chapala” emitido por la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de Jalisco, 2021 a la Secretaría de Medio Ambiente y  Desarrollo Territorial.

2050

247246



2050

249248



 C5. Fuente de desarrollo

2050

Descripción: Impulsar las actividades 
productivas actuales de la cuenca para 
lograr un desarrollo sostenible mediante 
los procesos de producción, así como 

Objetivo: Impulsar modelos de producción 
sostenible en los sectores industriales 
y agropecuarios, mediante acciones de 

reconversión tecnológica así como promover 

Derechos Humanos:

251250



2050

253252



 C6. Gobernanza

2050

Descripción: Encontrar puntos de 
involucramiento a través del trabajo 
colaborativo con una visión común.

Objetivo: Consolidar un modelo de 
colaboración, transparencia y coordinación 
interinstitucional e intersectorial para 
la implementación y seguimiento de las 
acciones de la estrategia y a las iniciativas 
de Revivamos el Río Santiago 2050.

Derechos Humanos:

255254



Estatal de Derechos Humanos de Jalisco, 2021 al Gobernador del Estado de Jalisco y los Presidentes municipales de El Salto y Juanacatlán y a la Secretaría de Planeación y 
Participación Ciudadana.

2050

257256



Parámetros de calidad del agua

259258
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Resultados de calidad del agua (2018 - 2024)
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Actores involucrados en la realización del PHR del 
Consejo de Cuenca Río Santiago

El PHR 2021-2024 Unidad de Planeación Río Santiago (PHR UPRS) 
es el resultado de un amplio proceso de consulta dirigido por los 
coordinadores de las Direcciones Locales de la Comisión Nacional del 
Agua y de los Gobiernos de los estados de Aguascalientes, Guanajuato, 
Jalisco, Nayarit y Zacatecas, en coordinación con la Gerencia Operativa 
del Consejo de Cuenca del Río Santiago. 

Los actores participantes para la elaboración del documento fueron:

267266



 Acciones del PHR de otros estados de la cuenca

El “Programa Hídrico Regional 2021-2024- VIII Región Hidrológico-

Santiago” (PHR UPRS) contempla acciones de saneamiento dentro de 
la cuenca río Santiago, en las que los  estados que la integran como 
Aguascalientes, Jalisco, Nayarit, Colima, Guanajuato y Zacatecas, 

programa. Es importante reconocer, que si bien el río Santiago se 
encuentra principalmente en el territorio de Jalisco, los proyectos que se 
presentan en este anexo son acciones prioritarias que tienen relación con 
la recuperación del río.

269268



Actores principales en la recuperación del río Santiago

271270



273272



275274



277276



279278



Bibliografía
Aquae Fundación. (2021). Descubre todos los detalles 

acerca del biodigestor. Aquae Fundación: 

https://www.fundacionaquae.org/wiki/

biodigestor/#:~:text=Un%20biodigestor%20

es%20un%20contenedor,que%20se%20

puede%20obtener%20energ%C3%ADa

Banco Nacional de Comercio Exterior. (01 de Abril de 

2016). Fideicomiso

de México: https://www.gob.mx/bancomext/

Área Metropolitana Valle de Aburrá. (18 de 

marzo de 2019). El Saneamiento del Río 

Aburrá- Medellín ya está en un 84%. 

www.metropol.gov.co/Paginas/Noticias/

elmetropolitano-ambiental/el-saneamiento-

del-rio-aburra-ya-esta-en-un-84-porciento.

aspx#:~:text=El%20saneamiento%20del%20

r%C3%ADo%20Aburr%C3%A1%20%2D%20

Medell%C3%ADn%20ya%20est%C3%A1%20

en%20un%2084%25&text=EPM%

BBC News Mundo. (2015). Londres: cómo el río Támesis 

fue rescatado de la muerte. https://www.bbc.com/

mundo/noticias/2015/12/151120_vert_earth_rio_

tamesis_yv

Aquae Fundación. (2022). La escorrentía: un proceso 

clave en el ciclo del agua. Aquae Fundación: 

https://www.fundacionaquae.org/wiki/

escorrentia/

Bennett, S. J., A. Simon, J. M. Castro, J. F. Atkinson, C. E. 

Bronner, S. S. Blersch, and A. J. Rabideau (2011), 

The evolving science of stream restoration, in 

Stream Restoration in Dynamic Fluvial Systems: 

Geophys. Monogr. Ser., vol. 194, edited by A. Simon 

et al., pp. 1–8, AGU, Washington, D. C

ASECA. (6 de Julio de 2021). ¿Cuál es la función 

de los equipos de desazolve? https://aseca.

com/cual-es-la-funcion-de-los-equipos-de-

desazolve/#:~:text=El%20desazolve%20es%20

la%20acci%C3%B3n,aspirar%20polvos%20

en%20diferentes%20industrias: ¿Cuál es la 

función de los equipos de desazolve?

Carta Democrática Interamericana. (11 de Septiembre 

de 2001). Carta Democrática Interamericana. AG 

2001 Documentos: https://www.oas.org/charter/

docs_es/resolucion1_es.htm

Carvajal Serna, L. (2014). Un modelo de gestión de la 

calidad y cantidad de agua con lógica difusa 

gris para el Río Aburrá. Revista Ingenierías 

Universidad de Medellín, 12(22), 59-74. https://doi.

org/10.22395/rium.v12n22a5

Cátedra del Tajo. (s.f.). El río Tajo incluido como nuevo 

sitio de demostración de ecohidrologia por la 

unesco https://catedradeltajo.es/el-rio-tajo-

incluido-como-nuevo-sitio-de-demostracion-de-

ecohidrologia-por-la-unesco/

Cátedra del Tajo UCLM-Soliss. (2022). ¿Por qué el río 

Tajo se encuentra en tan mal estado? https://

www.eldiario.es/castilla-la-mancha/palabras-

clave/rio-tajo-encuentra-mal_132_8791599.html

CEDHJ. (2009). Recomendación 01/2009 . 

Recomendación, Comisión Estatal de Dederechos 

Humanos Jalisco. http://historico.cedhj.org.mx/

recomendacion01_09.asp

CNDH. (2022). Recomendación No. 134 /2022. 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

documentos/2022-07/REC_2022_134.pdf

CEDRSSA y Gobierno de México . (2015). Reconversión 

productiva para el ordenamiento agropecuario. 

(G. M. Jaso, Ed.) México: Altas y Bajas, Servicios 

Editoriales, Sociedad Cooperativa de R.L. de C.V. 

http://biblioteca.diputados.gob.mx/janium/bv/

cedrssa/lxii/recpro_ordagro.pdf

CONADESUCA. (2016). Vinazas: Alternativas de uso. 

SAGARPA. https://www.gob.mx/cms/uploads/

Septiembre_Vinazas.pdf

por los contaminantes primarios presentes 

en el río Santiago y lago de Chapala. http://

historico.cedhj.org.mx/AIRS/Area%20de%20

infuencia/Informe%20especial_r%C3%ADo%20

Santiago%20y%20lago%20de%20Chapala.pdf

COCURS. (2022). Programa Hídrico Regional 2021-2024, 

VIII Región Hidrológico Administrativa Lerma 

Santiago. (C. d. Santiago, Ed.) https://www.cocurs.

mx/noticias/?noticia=136

CEPAL. (3 de Junio de 2024). Desde el gobierno digital 

hacia un gobierno inteligente. Biblioguías - 

Biblioteca de la CEPAL: https://biblioguias.cepal.

org/gobierno-digital/concepto-gobernanza

CONAGUA. (2020). Programa Nacional Hídrico 2020-

2024. Comisión Nacional del Agua. https://www.

gob.mx/conagua/articulos/consulta-para-el-del-

programa-nacional-hidrico-2019-2024-190499

CIDH. (2020). Resolución 7/2020. Medida Cautelar 

No. 708-19. https://www.oas.org/es/cidh/prensa/

comunicados/2020/MC70819.pdf

Clínic Barcelona. (20 de febrero de 2018). ¿Qué es 

la Diálisis? https://www.clinicbarcelona.org/

asistencia/pruebas-y-procedimientos/dialisis/

hemodialisis: https://www.clinicbarcelona.org/

asistencia/pruebas-y-procedimientos/dialisis

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

(1917)

de la Federación el 5 de febrero de 1917 (Última 

reforma publicada DOF 22-03-2024): https://www.

diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf

Dair (2003) Engineering Intelligent Ways, Regeneración 

medioambiental de la ría de Bilbao. https://

www.dair.es/es/proyecto/regeneracion-

medioambiental-de-la-ria-de-bilbao/

281280



De Anda-Sánchez, J., Olvera-Vargas, L., & Lugo-

Melchor, O. (2022). Consultoría para la generación 

del diagnóstico de calidad del agua en los ríos 

la “Estrategia Integral para la recuperación del 

Río Santiago”. Fondo Noroeste, A.C. (FONNOR), 

Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 

Territorial (SEMADET). Centro de Investigación y 

Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de 

Jalisco, A. C., Guadalajara, Jalisco, México.

European Environment Agency. (30 de mayo de 2024). 

Industrial pollutant releases to water in Europe. 

https://www.eea.europa.eu/ims/industrial-

pollutant-releases-to-water

El Informador. (6 de Marzo de 2014). Contaminan el 

Río Santiago 38 empresas. El Informador. https://

www.informador.mx/buscar.html

El País. (Julio de 2017). El Río Santiago, el río de la 

muerte en Jalisco. El País. https://elpais.com/

mexico

Fuentes Piña, Laura. (2023) La contaminación del 

río Santiago: un problema ambiental y de 

salud pública. ITESO: https://cruce.iteso.mx/la-

contaminacion-del-rio-santiago-un-problema-

ambiental-y-de-salud-publica/#:~:text=El%20

r%C3%ADo%20Santiago%20es%20uno,lo%20

largo%20de%20su%20cauce.

Díaz-Vázquez, D., Alvarado-Cummings, S. C., Meza-

Rodríguez, D., Senés-Guerrero, C., De Anda, J., 

& Gradilla-Hernández, M. S. (2020). Evaluation 

of Biogas Potential from Livestock Manures 

and Multicriteria Site Selection for Centralized 

Anaerobic Digester Systems: The Case of Jalisco, 

México. Sustainability, 12(9). https://doi.org/https://

doi.org/10.3390/su12093527

Fiscalía General de la República. (20 de Diciembre de 

2017). ¿Qué son las medidas cautelares? https://

www.gob.mx/fgr/es/articulos/que-son-las-

medidas-cautelares-141576?idiom=es

Glosario de Riego. (2022). https://www.riego.org/

glosario/tag/subcuenca/

Gobierno de Jalisco. (2022a). Mecanismo de 

participación ciudadana: Asamblea popular. 

Jalisco. https://participa.jalisco.gob.mx/wp-

content/uploads/2022/08/Folleto-Asamblea-

Popular.pdf

Gobierno de Jalisco. (2022b). Plan Estatal de 

Gobernanza y Desarrollo de Jalisco 2018-2024. 

Visión 2030. Actualización. (D. G. Participativa, 

Ed.) https://plan.jalisco.gob.mx/wp-content/

uploads/2022/08/Plan-Estatal-de-Desarrollo-

2a-Edicion-V0-5-02.pdf

El Tiempo. (05 de julio de 2024). La empresa trabaja 

en seis frentes para mejorar infraestructura 

y apoyar el desarrollo sostenible. https://www.

eltiempo.com/mas-contenido/epm-impulsa-

el-desarrollo-en-las-regiones-y-aporta-

bienestar-3359218

EOC. (13 de julio de 2022). El balance hídrico, ¿qué es y 

en qué afecta?. 

eoc.cat/balance-hidrico/ Gobierno de Jalisco. (2023a). Gobernanza. Revivamos 

el río Santiago: https://riosantiago.jalisco.gob.mx/

gobernanza/

Gobierno de Jalisco. (2023b). Revivamos el río Santiago. 

https://riosantiago.jalisco.gob.mx/

Gobierno de Jalisco. (s.f.). Juntas intermunicipales. 

Sistema de información web: https://info.jalisco.

gob.mx/gobierno/programas-apoyo/20587

Guzmán-Aguilar, F. (02 de Agosto de 2019). El sistema 

silvopastoril intensivo, alternativa de ganadería 

sostenible. Gaceta UNAM: https://www.gaceta.

unam.mx/el-sistema-silvopastoril-intensivo-

alternativa-de-ganaderia-sostenible/

Gobierno de México. (2019). Plan Nacional de Desarrollo 

Gobierno de México 2019 - 2024. Plan. https://www.

gob.mx/agricultura/documentos/plan-nacional-

de-desarrollo-gobierno-de-mexico-2019-2024

IMTA. (24 de abril de 2021a). Cerrando el ciclo urbano 

del agua. Gobierno de México: https://www.gob.

mx/imta/articulos/cerrando-el-ciclo-urbano-

del-agua?idiom=es#:~:text=El%20ciclo%20

urbano%20del%20agua%20se%20entiende%20

como%20todas%20las,receptor%20no%20

deteriore%20su%20calidad

Hardach, S. (2015). Una cloaca enorme y maloliente. 

BBC News Mundo: https://www.bbc.com/mundo/

noticias/2015/12/151120_vert_earth_rio_tamesis_

yv

Causas, consecuencias y soluciones. https://

www.iagua.es/noticias/sewervac-iberica/

soluciones

Iberdrola. (2024). ¿Cómo funcionan las plantas 

fotovoltaicas? Iberdrola: https://www.

iberdrola.com/sostenibilidad/que-es-energia-

fotovoltaica#:~:text=La%20energ%C3%ADa%20

solar%20fotovoltaica%20es,basada%20en%20

el%20efecto%20fotoel%C3%A9ctrico

IMEPLAN . (2022). Instituto de Planeación y Gestión 

del Desarrollo del Área Metropolitana de 

Guadalajara. Agenda de Resiliencia Hídrica para 

el Área Metropolitana de Guadalajara (2022). 

Guadalajara, Jalisco, México.

282 283

De Anda-Sánchez, J., López-López, A., Gallardo-Valdéz, 

J., Contreras-Ramos, S. M., León-Becerril, E., 

Villegas-García, E., . . . Can. (2012). El Polígono 

de Fragilidad Ambiental (POFA). En Diagnóstico 

Integral del Polígono de Fragilidad Ambiental 

(POFA) y su entorno 2012. (CIATEJ, Ed.) México. 

https://ciatej.repositorioinstitucional.mx/jspui/

handle/1023/674



La Jornada. (Septiembre de 2016). Río Santiago: 40 

años de contaminación, daños a la salud pública 

y caos ambiental. La Jornada. https://www.

jornada.com.mx/

McCulligh, C. C. (2017). Alcantarilla del progreso: 

Industria Y Estado En La Contaminación Del 

Río Santiago En Jalisco. Tesis De Doctorado. 

Guadalajara: CIESAS. https://riosantiago.

jalisco.gob.mx/wp-content/uploads/2023/05/

industria_y_estado_en_la_contaminacion_del_

rio_santiago_en_jalisco.pdf

Landaburu, M. (17 de 12 de 2016). Altos Hornos 

de Vizcaya: Cien toneladas diarias de 

ácido al Nervión.- 1975. Landaburu: https://

landaburumiguel.blogspot.com/2016/12/altos-

hornos-de-vizcaya-cien-toneladas.html

Ley de Aguas Nacionales. (2023). La presente Ley 

tiene por objeto regular la explotación, uso o 

aprovechamiento de las aguas, su distribución y 

control, así como la preservación de su cantidad 

y calidad (última reforma a publicada DOF 

08-05-2023) : https://www.diputados.gob.mx/

LeyesBiblio/pdf/LAN.pdf

Milenio. (23 de julio de 2024). Por razones “técnicas” 

no hubo dinero para el Santiago. Milenio: https://

www.milenio.com/opinion/carlos-martinez-

macias/sin-pedir-audiencia/por-razones-

tecnicas-no-hubo-dinero-para-el-santiago

McCulligh, Tetreault, D., & Martínez-González, P. 

Socioecológico En Torno Al Río Santiago. En 

Gobernanza Y Gestión Del Agua En El Occidente 

de México (págs. 129-172). https://riosantiago.

jalisco.gob.mx/wp-content/uploads/2023/05/

socioecologico_en_torno_al_rio_santiago.pdf

Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de 

Monterrey (ITESM) (14 de Septiembre de 2023) 

De Medellín a Monterrey: brinda estrategias 

mx/es/noticias/monterrey/sostenibilidad/de-

medellin-monterrey-brinda-estrategias-de-

Jung, K., Jang, T., Jeong, H., & Park, S. (2014). 

Agricultural Water Management (Vol. 138). 

Elsevier. https://doi.org/https://doi.org/10.1016/j.

agwat.2014.02.017

Censo de Población y Vivienda (2020). INEGI. 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/productos/

prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/

productos/nueva_estruc/702825197872.pdf

Johannes, N. (04 de 29 de 2016). River Nervión in Bilbao. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Nervi%C3%B3n#/

media/Archivo:Nervion2016.jpg

National Institute of Health. (Enero de 2018a). ¿Qué 

Diabetes and Digestive and Kidney Diseases: 

https://www.niddk.nih.gov/health-information/

informacion-de-la-salud/enfermedades-

National Institute of Health. (Enero de 2018b). 

Hemodiálisis. National Institute of Diabetes and 

Digestive and Kidney Diseases: https://www.niddk.

nih.gov/health-information/informacion-de-

renal/hemodialisis

ONU. (10 de Diciembre de 1948). Declaración Universal 

de Derechos Humanos. Naciones Unidas: https://

Documents/UDHR_Translations/spn.pdf

National Institute of Health. (s.f.b). Nefrólogo. Instituto 

Nacional del Cáncer: https://www.cancer.gov/

espanol/publicaciones/diccionarios/diccionario-

cancer/def/nefrologo

National Institute of Health. (s.f.a). Epidemiología. 

Instituto Nacional del Cáncer: https://www.

cancer.gov/espanol/publicaciones/diccionarios/

diccionario-cancer/def/epidemiologia

284 285285

IMTA. (30 de mayo de 2021b). Contaminación 

difusa, el reto para la gestión del agua en 

ciudades. Gobierno de México: https://www.

gob.mx/imta/es/articulos/contaminacion-

difusa-el-reto-para-la-gestion-del-agua-

en-ciudades?idiom=es#:~:text=La%20

contaminaci%C3%B3n%20difusa%20se%20

genera,et%20al.%2C%202007

Mural. (24 de Marzo de 2003). Buscan recursos 

mundiales para estudiar Río Santiago. MURAL. 

https://busquedas.gruporeforma.com/buscar/

mural/pages/default.aspx

Mural. (2 de Abril de 2004). Prometen aliviar polución. 

Mural. https://busquedas.gruporeforma.com/

buscar/mural/pages/default.aspx

Mural. (8 de Febrero de 2008). Carece Gobierno de 

solución para limpiar el Río Santiago. Mural. 

https://busquedas.gruporeforma.com/buscar/

mural/pages/default.aspx

Mural. (11 de Febrero de 2010). Niegan riesgo en río. 

Mural. https://busquedas.gruporeforma.com/

buscar/mural/pages/default.aspx

National Institute of Health. (2016). Albuminuria: 

albúmina en la orina. National Institute of 

Diabetes and Digestive and Kidney Diseases: 

https://www.niddk.nih.gov/health-information/

informacion-de-la-salud/enfermedades-

rinones/informacion-general/diagnostico/

albuminuria-albumina-orina#:~:text=La%20

albuminuria%20es%20un%20signo,de%20

alb%C3%BAmina%20a%20la%20orina

ONU. (2002). Observación General No. 15. Comité de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

https://www.refworld.org/es/leg/coment/

cescr/2003/es/39347



Secretaría de Salud (SSA). (2010). NOM-015-

SSA2-2010: Para la prevención, tratamiento y 

control de la diabetes mellitus. Ciudad de México: 

SSA

Río Nervión. (s.f.). https://www.chcantabrico.es/las-

rios/nervion

Secretaría de Cultura. (21 de Septiembre de 2022). La 

cultura de paz, eje fundamental del programa 

Cultura Comunitaria. Gobierno de México: https://

www.gob.mx/cultura/prensa/la-cultura-de-

paz-eje-fundamental-del-programa-cultura-

comunitaria?state=published#:~:text=La%20

cultura%20de%20paz%20

fomenta,cr%C3%ADtica%20que%20abona%20

a%20la

SEMARNAT. (07 de Febrero 2020). Acuerdan gobierno 

de jalisco y Semarnat, agenda continua para la 

recuperación del Río Santiago: https://www.gob.

mx/semarnat/galerias/acuerdan-gobierno-de-

jalisco-y-la-semarnat-agenda-conjunta-para-

la-recuperacion-del

Puentes, P. (2017). El Gobierno aprueba el caudal 

ecológico para el Tajo e insiste en la desalación 

para paliar la reducción del trasvase. El País, 

Clima y Medio Ambiente: https://elpais.com/

clima-y-medio-ambiente/2023-01-24/el-

gobierno-aprueba-el-caudal-ecologico-para-

el-tajo-e-insiste-en-la-desalacion-para-paliar-

la-reduccion-del-trasvase.html

RAE. (2024). REAL ACADEMIA ESPAÑOLA: Diccionario de 

la lengua española, 23.7 en línea. https://dle.rae.es

Reid, J. (2022). La contaminación por fármacos 

en los ríos, una preocupación a gran escala. 

La Vanguardia: https://www.lavanguardia.

com/natural/20220320/8138315/cuales-son-

rios-planeta-mas-contaminados-mundo-

medicamentos-nbs.html

Representación Agricultura Nayarit. (18 de Junio 

de 2018). Actividad pecuaria y sus derivados. 

Gobierno de México: https://www.gob.mx/

agricultura/nayarit/articulos/actividad-pecuaria-

y-sus-derivados?idiom=es#:~:text=Las%20

ganader%C3%ADas%20conforman%20un%20

punto,trabajan%20en%20la%20actividad%20

pecuaria

Pérez, I. (27 de Abril de 2020). Ciencia UNAM. Acuíferos, 

nuestra valiosa fuente de agua: https://ciencia.

unam.mx/leer/988/acuiferos-una-valiosa-

fuente-de-agua-

Pineda-González, G. (1 de agosto de 2016). Manejo 

de residuos generados por granjas porcícolas 

en el estado de Jalisco. Porcicultura.com: 

https://www.porcicultura.com/destacado/

Manejo-de-residuos-generados-por-granjas-

porc%C3%ADcolas-en-el-estado-de-Jalisco

SEMARNAT-CONAGUA. (2022). Programa Hídrico 

Regional 2021-2024, Región Hidrológico-

PNH/PHR_2021-2024_RHA_VIII_LSP.pdf

SEMARNAT. (2011). Indicadores de Calidad del Agua. 

Compendio de Estadísticas Ambientales Edición 

2013: https://apps1.semarnat.gob.mx:8443/dgeia/

compendio_2013/dgeiawf.semarnat.gob.mx_8080/

ibi_apps/WFServlet28b9.html

SEMARNAT. (17 de Marzo de 2021). Ordenamiento 

Ecológico del Territorio. Gobierno de México: 

https://www.gob.mx/semarnat/acciones-y-

programas/ordenamiento-ecologico-del-

territorio#:~:text=%C2%BFQu%C3%A9%20

es%20el%20Ordenamiento%20

Ecol%C3%B3gico,las%20autoridades%20

en%20una%20regi%C3%B3n

Spellman, F. R. (2013). Handbook of Water and 

Wastewater Treatment Plant Operations (3rd 

Edition ed.). CRC Press. https://doi.org/https://doi.

org/10.1201/b15579

Suramericana. (18 de Noviembre de 2019). ¿Qué son 

las pruebas de tamizaje y para qué sirven? 

Suramericana: https://segurossura.com/co/blog/

salud/que-son-las-pruebas-de-tamizaje-y-

para-que-sirven/

The New York Times. (Enero de 2020). “Un Chernóbil en 

cámara lenta”. The New York Times. https://www.

nytimes.com/subscription/all-access?campaign

Id=8HHXJ&dsc=71700000105584844&site=goog

le&network=g&campaign_id=19611019381&gad_

source=1&gclid=Cj0KCQjwn9y1BhC2ARIsAG5IY 

-75YMGegn3kJSTxmA1brsKrMPZQwoRiAfkH8c3_

s6YfmerMaAlCZEALw_wcB&gclsrc=aw

SEMARNAT-CONAGUA. (s.f.). Acciones y Programas. 

Retrieved Julio de 2024, from Gobierno de México: 

https://www.gob.mx/conagua#957

Servicio Nacional de Aprendizaje. (2018). Mesas 

Sectoriales – Conectando Sectores. SENA: 

https://www.sena.edu.co/es-co/Empresarios/

Paginas/mesasSectoriales.aspx

Silva, N. (19 de 12 de 2017). Desarrollo de adaptación 

al cambio climático. Jornal Económico: 

https://jornaleconomico.sapo.pt/noticias/

procesl-desenvolve-plano-de-adaptacao-

as-alteracoes-climaticas-da-leziria-do-

tejo-246584/

287286

ONU. (Agosto de 2010). Resolución 64/292. Asamblea 

General. El derecho humano al agua y el 

saneamiento. Naciones Unidas: https://research.

un.org/en/docs

ONU. (8 de Octubre de 2021). Resolución 48/13. Consejo 

de Derechos Humanos. Derecho a un medio 

ambiente sano. https://research.un.org/es/docs/

resolutions

ONU. (1976). Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales. https://

www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/

instruments/international-covenant-economic-

social-and-cultural-rights



Wohl, E., P. L. Angermeier, B. Bledsoe, G. M. Kondolf, 

L. MacDonnell, D. M. Merritt, M. A. Palmer, 

restoration, Water Resour. Res., 41, W10301, 

doi:10.1029/2005WR003985.

Valdivieso, A. (2023a). iAgua. Retrieved 2023, from ¿Qué 

https://www.iagua.es/respuestas/

Facultad de Ingeniería Civil: https://portal.

topograf%C3%ADa%20es%20la%20

ciencia,de%20distancias%2C%20

direcciones%20y%20elevaciones

Universidad Nacional de Colombia, Escuela del Hábitat 

- Facultad de Arquitectura  Sede Medellin (1999). 

Galería de imágenes: https://arquitectura.

medellin.unal.edu.co/escuelas/habitat/galeria/

displayimage.php?pid=4132 

Valdivieso, A. (2023b). iagua. ¿Qué son las aguas 

pluviales?: https://www.iagua.es/respuestas/que-

son-aguas-pluviales

Walter K. Dodds, Matt R. Whiles (2002) Freshwater 

Ecology: Concepts and Environmental 

Applications of Limnology. An Elsevier Science 

Imprint, San Diego, California.   

288 289

UN Economic and Social Council, Observación general 

Nº 15 (2002) : El derecho al agua (artículos 11 y 12 

del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales), E/C.12/2002/11, ONU: 

Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (CESCR), 20 Enero 2003, https://www.

refworld.org/es/leg/coment/cescr/2003/es/39347 

[accedida 05 August 2024]

Úbeda-Rivera, J. S., & Delgado-Dallatorre, Y. (02 de 

orgánica que se utilizan en ellos para la 

agricultura. (P. D. Zaldívar-Cruz, Ed.) Revista 

Iberoamericana de Bioeconomía y Cambio 

Climático, 4(7). https://doi.org/https://doi.

org/10.5377/ribcc.v4i7.6299


